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LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
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adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General para el Control del
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artículos 3o., 5o. y 12 de la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
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Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal para la Protección
a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. Se remite a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDI-
MIENTOS PENALES

De la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 123 de la Ley General de Víctimas y 109 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Del diputado Alfredo Miguel Herrera Deras, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25
Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se remite a la Comisión de Ciencia y
Tecnología, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE III

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUC-
TIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL

De la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 3o. de la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Producti-
vidad y la Competitividad de la Economía Nacional. Se remite a las Comisiones
Unidas de Competitividad y de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 7o. de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad y Ley General de Partidos Políticos. Se remite a las
Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Gobernación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN
Y LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

De la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Se remite a las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrup-
ción y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
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artículo 14 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
Y LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y Ley de Asistencia Social. Se remite a las Comisiones
Unidas de Derechos de la Niñez y de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 18 de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Maricela Emilse Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 7o., 9o. y 10 de la Ley General de Turismo. Se remite a la
Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 38
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se 
remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y suscrita por diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 213, 223 y 224 de
la Ley de la Propiedad Industrial. Se turna a la Comisión de Economía, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

296

297

302

305

307

309

311



Año I, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2015 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

Del diputado Salomón Fernando Rosales Reyes y suscrita por diputados 
integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional
y del Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se 
remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

De la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 8o. y 9o. de la Ley General de Asentamientos Humanos. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen.. . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De los diputados Rafael Yerena Zambrano, Pedro Alberto Salazar Muciño y 
Manuel Vallejo Barragán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 15-A
y 75 de la Ley del Seguro Social. Se remite a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se 
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY
GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, LEY GENERAL DE EDU-
CACIÓN, LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD Y LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS
CIVILES

Del diputado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley General de Cultura Física y Deporte, Ley General de Educación,  Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles. Se remite a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Deporte, para dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos, para opinión. . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL
PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del
párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. Se remite a
la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, para dictamen. . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

De la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De los diputados Jorge Álvarez Maynez y Víctor Manuel Sánchez Orozco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 3o. y 133 de Ley Federal del Trabajo. Se remite a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a la Comisión Trabajo y
Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Otniel García Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
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disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada. Se remite a las Comisiones Unidas
de Salud y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE IV

LEY DEL SERVICIO MILITAR

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 1o. de la Ley del Servicio Militar. Se remite a la Comisión de Defensa
Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 149 Quáter al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
147 del Código Civil Federal. Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA
EDUCACIÓN SUPERIOR

De la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación y
Ley para la Coordinación de la Educación Superior. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 43
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
remite a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

De la diputada Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor. Se 
turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen y a la Comisión
de Asuntos Indígenas, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se remite a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, CÓDIGO PENAL FEDERAL Y
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

Del diputado Francisco Martínez Neri y las diputadas Cristina Ismene Gaytán
Hernández y Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de Autor, del 
Código Penal Federal y la Ley de Propiedad Industrial. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Cultura y Cinematografía y de Justicia, para dictamen y a la 
Comisión de Asuntos Indígenas, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Omar Noé Bernardino Vargas, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se remite a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR
EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Del diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar el Delito de 
Desaparición Forzada de Personas. Se remite a la Comisión de Justicia, para 
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . 
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LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Omar Noé Bernardino Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen y a
la Comisión Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado José Antonio Salas Valencia, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 102
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 7o., 8o., 13 y 20 de la Ley del Servicio Exterior. Se turna a la 
Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
81 de la Ley General de Salud y 250 del Código Penal Federal. Se remite a las
Comisiones Unidas de Salud y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Del diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 49 de la Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de
Cambio Climático, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 9 DE DICIEMBRE COMO DÍA NACIONAL CONTRA LA
CORRUPCIÓN

De la diputada Mariana Arámbula Meléndez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
declara el 9 de diciembre como Día Nacional contra la Corrupción. Se remite a
la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 53 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se remite a la 
Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LEY GENERAL DE POBLACIÓN, LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LEY DE
ASCENSOS DE LA ARMADA DE MÉXICO

Del diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Civil Federal, de la Ley General de
Población, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 93 de la
Ley General de Cambio Climático. Se remite a la Comisión de Cambio 
Climático, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

De la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.
Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Pedro Garza Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 107 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se remite a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 34 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de 
Protección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

De la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

De la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se remite a la Comisión de Derechos Humanos, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARAR AL 2016 COMO AÑO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

Del diputado Víctor Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto para declarar al
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2016 como Año de la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado José Teodoro Barraza López, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 
2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. Se remite a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Felipe Cervera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la 
Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 40
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se remite a la 
Comisión de Transportes, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Claudia Sánchez Juárez y del diputado Román Francisco Cortés
Lugo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

De la diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Vivienda. Se remite a la Comisión
de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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.INICIATIVAS

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto regis-
trada en el orden del día del martes 15 de diciembre de
2015, de conformidad con el artículo 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en el artículo 102, numeral 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea los turnos dictados a las iniciativas con pro-
yecto de decreto, registradas en el orden del día del 15 de
diciembre de 2015 y que no fueron abordadas.(*)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2015.— Dipu-
tado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 127 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

2. Que reforma el artículo 156 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Civil Federal, del Código Federal de Procedimientos
Civiles y del Código de Comercio, a cargo del diputado
Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable y reforma el artículo 7o.
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, a cargo de la diputada Mi-

nerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

5. Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

6. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado Cesar Flores Sosa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

7. Que reforma el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo de la
diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen

8. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
opinión.

9. Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

10. Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

11. Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a car-
go de la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de
Gobernación, para dictamen.

13. Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

14. Que reforma los artículos 79 de la Ley General de Sa-
lud y 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud y de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

16. Que reforma los artículos 42 y 44 de la Ley del Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, a cargo de la diputada Delia Guerrero Coronado, del

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

17. Que reforma el artículo 10 de la Ley de la Policía Fe-
deral, a cargo de la diputada María Elena Orantes López,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

18. Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

19. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

20. Que reforma el Artículo Décimo Cuarto Transitorio de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vé-
lez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

21. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
cargo del diputado Oscar Valencia García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Seguridad Social, para dictamen.

22. Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medina, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.



23. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

24. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Migración, a cargo de la diputada Ivonne Aracelly
Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

25. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

26. Que expide la Ley General de Fomento Económico y
de la Innovación, a cargo del diputado Juan Pablo Piña
Kurczyn, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional 

Turno: Comisión de Competitividad, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

27. Que reforma los artículos 168 y 184 del Código Civil
Federal, a cargo de la diputada Liliana Ivette Madrigal
Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

28. Que reforma los artículos 74 del Código Fiscal de la
Federación y 264 de la Ley del Seguro Social, a cargo de
la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público
y de Seguridad Social, para dictamen.

29. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readapta-
ción Social de Sentenciados, a cargo del diputado Marco

Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

30. Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

31. Que reforma los artículos 43 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 220
del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

32. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a
cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

33. Que reforma el artículo 22 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo del dipu-
tado Miguel Ángel Sulub Caamal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

34. De decreto, por el que se declara el 22 de Septiembre
de cada año como Día Nacional sin Automóvil, a cargo de
la diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

35. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo de la diputada María Del Rocío Rebollo Men-
doza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.
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36. Que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley General de
Cambio Climático, a cargo de la diputada María de los Án-
geles Rodríguez Aguirre y suscrita por diversos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

37. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo de la
diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Economía, y de Salud, para
dictamen.

38. Que reforma los artículos 3o., 5o. y 12 de la Ley de Se-
guridad Nacional, a cargo de la diputada María Elena
Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

39. Que reforma los artículos 50 y 51 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Otniel García Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

40. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo de la diputada Maricela Con-
treras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

41. Que reforma los artículos 28 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 5o.
y 10 de la Ley General para el Control del Tabaco, a cargo
de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de
Salud, para dictamen.

42. Que reforma los artículos 325-Bis del Código Penal Fe-
deral y 14 de la Ley General del Sistema de Seguridad Pú-

blica, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pú-
blica, para dictamen.

43. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Población, a cargo de la diputada Ma. Vic-
toria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Población, para dictamen.

44. Que reforma el artículo 5-A de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

45. Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

46. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen.

47. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen
en el Procedimiento Penal, a cargo de la diputada María
Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

48. Que reforma los artículos 123 de la Ley General de
Víctimas y 109 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a cargo de la diputada María Gloria Hernández
Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 



Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

49. Que reforma el artículo 25 Bis de la Ley de Ciencia y
Tecnología, a cargo del diputado Alfredo Miguel Herrera
Deras, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Turno: Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

50. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

51. Que reforma el artículo 3o. de la Ley para Impulsar el
Incremento Sostenido de la Productividad y la Competiti-
vidad de la Economía Nacional, a cargo de la diputada Na-
talia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Competitividad y de Eco-
nomía, para dictamen.

52. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

53. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad y de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo
del diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulne-
rables y de Gobernación, para dictamen.

54. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo de la diputada María Guadalupe Ce-
cilia Romero Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

55. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
a cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisiones Unidas de Transparencia y Antico-
rrupción y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

56. Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez Oroz-
co, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

57. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, y de la Ley de Asistencia Social, a cargo de la dipu-
tada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de
Salud, para dictamen.

58. Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria, a cargo
de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

59. Que reforma los artículos 7o., 9o. y 10 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo de la diputada Maricela Emilse
Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

60. Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

61. Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
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Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

62. Que reforma los artículos 213, 223 y 224 de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo del diputado José Luis
Orozco Sánchez Aldana y suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

63. Que expide la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, a cargo del diputado Salomón
Fernando Rosales Reyes y suscrita por diputados integran-
tes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revoluciona-
rio Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión.

64. Que reforma los artículos 8o. y 9o. de la Ley General
de Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Delia
Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

65. Que reforma los artículos 15-A y 75 de la Ley del Segu-
ro Social, suscrita por los diputados Rafael Yerena Zambra-
no, Pedro Alberto Salazar Muciño y Manuel Vallejo Barra-
gán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

66. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

67. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley
General de Educación, de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad, y de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del diputado Jo-
sé Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación y de Deporte,
para dictamen y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Educación Pública y Servicios Educativos,
para opinión.

68. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

69. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de la
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo
Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social
de la economía, a cargo de la diputada Melissa Torres San-
doval, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial. 

Turno: Comisión de Fomento Cooperativo y Economía
Social, para dictamen.

70. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a
cargo de la diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

71. Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 3o. y 133 de Ley
Federal del Trabajo, suscrita por los diputados Jorge Álva-
rez Máynez y Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men y a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para opi-
nión.



72. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Otniel García Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

73. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, del Código Penal Federal y de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud y de Justicia, para
dictamen.

74. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Fabiola Gue-
rrero Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

75. Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Servicio Mi-
litar, a cargo de la diputada María Elena Orantes López, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

76. Que adiciona un artículo 149 Quáter al Código Penal
Federal, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

77. Que reforma el artículo 147 del Código Civil Federal,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

78. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación y de la Ley para la Coordina-
ción de la Educación Superior, a cargo de la diputada Ivon-
ne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

79. Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

80. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Derecho de Autor, a cargo de la diputada
Mariana Benítez Tiburcio, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men y a la Comisión de Asuntos Indígenas, para opinión.

81. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Adriana
Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

82. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Derecho de Autor, del Código Penal Fede-
ral y la Ley de Propiedad Industrial, suscrita por los dipu-
tados Francisco Martínez Neri, Cristina Ismene Gaytán
Hernández y Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía y
de Justicia, para dictamen y a la Comisión de Asuntos In-
dígenas, para opinión.

83. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado Omar Noé Bernardino Vargas,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

84. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda,
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del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

85. Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar el Delito de Desaparición Forzada de Personas,
a cargo de la diputada Jerónimo Alejandro Ojeda Anguia-
no, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen y a la comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

86. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados,
a cargo del diputado Omar Noé Bernardino Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

87. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, del Código Penal Federal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Jorge Álva-
rez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men y a la Comisión Justicia, para opinión.

88. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado To-
más Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

89. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jo-
sé Antonio Salas Valencia, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

90. Que reforma los artículos 7o., 8o., 13 y 20 de la Ley del
Servicio Exterior, a cargo de la diputada María Elena Oran-
tes López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

91. Que reforma los artículos 81 de la Ley General de Sa-
lud y 250 del Código Penal Federal, a cargo de la diputada
Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud y de Justicia, para
dictamen.

92. Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Cam-
bio Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto Mon-
toya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

93. De decreto, por el que se declara el 9 de diciembre co-
mo Día Nacional Contra la Corrupción, a cargo de la dipu-
tada Mariana Arámbula Meléndez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

94. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

95. Que reforma el artículo 53 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo de la diputada Claudia So-
fía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

96. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, de la Ley General de Población, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
y de la Ley de Ascensos de la Armada de México, a cargo
del diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 



Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

97. Que reforma el artículo 93 de la Ley General de Cam-
bio Climático, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Cambio Climático, para dictamen.

98. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, a cargo de la
diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

99. Que reforma el artículo 107 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Pedro Garza Treviño, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

100. Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez
Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

101. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

102. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a
cargo de la diputada María Gloria Hernández Madrid, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

103. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

104. De decreto, para declarar al 2016 como Año de la Im-
plementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, a cargo
del diputado Víctor Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

105. Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado José Teodoro Barraza López,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

106. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Felipe Cervera
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

107. Que reforma el artículo 40 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen

108. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por los diputados Claudia Sánchez Juárez y
Román Francisco Cortés Lugo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

109. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada Alejandra Noemí
Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.»
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Edmundo Javier Bolaños
Aguilar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en uso de las faculta-
des que confieren la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo 127, fracción
IV, con un segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2015, en el apartado que se refiere a la Ofici-
na de la Presidencia de la República, incluye compensa-
ciones para quienes se han desempeñado en el cargo de
titular del Poder Ejecutivo, en tres partidas:

a) Compensación mensual con valor igual al puesto de
secretario de despacho del primer nivel salarial.

b) Compensación para cada uno de los militares que lo
asisten, emanados del Estado Mayor Presidencial, y

c) Remuneraciones para el personal civil de apoyo.

Las prestaciones mencionadas tienen un impacto presu-
puestal de 42 millones de pesos anuales.

Estos se desglosan de la siguiente manera: 166 plazas1 de
civiles y militares, es decir, 33 plazas promedio por cada
uno de los 5 ex presidentes, pago anual de 258 mil 780 pe-
sos de seguro por gastos médicos, compensación para dos
viudas y 205 mil 122 pesos mensuales por concepto de
compensación, a la que también se le ha llamado pensión
para los ex presidentes, a la que por cierto, ya renunciaron
voluntariamente los ex presidentes Carlos Salinas de Gor-
tari y Ernesto Zedillo Ponce de León.

Contrario a lo que algunos sostienen, esta asignación pre-
supuestal cuenta con base legal, porque se trata de un gas-
to programado, autorizado y ejercido con base en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de cada año.

Además está sustentado en los acuerdos administrativos
números 7637 y 2763-Bis del 25 de noviembre de 1976 y
31 de marzo de 1987, emitidos por los presidentes de la re-
pública Luis Echeverría y Miguel de la Madrid.

Sin embargo, aunque la compensación que reciben los ex
presidentes de México es legal, esta resulta injusta, des-
igual y onerosa para la mayoría del pueblo de México.

Mientras un ex presidente de México percibe 205 mil pe-
sos mensuales, por solo seis años de servicio, un trabajador
mexicano por 60 años de labor, alcanza una pensión de 3
mil 800 pesos en promedio en el IMSS, situación en la que
también se encuentran cerca de 4 millones de pensionados
por cesantía en edad avanzada.

De acuerdo con el estudio Política pública de pensiones y
jubilaciones 1995-2013, elaborado por la Auditoría Supe-
rior de Fiscalización, en el sector público 23 instituciones
otorgan una pensión mensual que va de los 10 a los 15 mil
pesos, correspondiendo al Instituto del Fondo Nacional pa-
ra el Consumo de los Trabajadores, Infonacot, otorgar la
más baja, con importe mensual de mil 800 pesos.

No puede pasar desapercibido que la mayoría de los em-
pleados del sector público entregan la mayor parte de su vi-
da en el servicio, para recibir pensiones miserables e insu-
ficientes, que contrastan dramáticamente con las asignadas
a los jefes del Ejecutivo, por sólo seis años de responsabi-
lidad, a costa del presupuesto de la nación.

A mayor abundamiento, México es un país de pobres, don-
de 55.3 millones de sus habitantes sobreviven en la pobre-
za y carecen de los satisfactores mínimos para llevar una
vida con dignidad.

No es posible, ni aceptable este contraste, donde 5 indivi-
duos, sus familias y auxiliares, acaparan casi 50 millones
de pesos anuales para mantener su ritmo de vida a costa del
erario de todos.

El diputado federal Salvador Díaz Mirón2, lo expresó con
fuerza: “nadie tiene derecho a lo superfluo, mientras al-
guien carezca de lo estricto”.



En el mismo sentido, el imperativo juarista, expresado por
el Benemérito de las Américas, debe ser un llamado a la
conciencia de los ex presidentes de México:

Bajo el sistema federativo, los funcionarios públicos, no
pueden disponer de las rentas sin responsabilidad. No pue-
den gobernar a impulsos de una voluntad caprichosa, sino
con sujeción a las leyes. No pueden improvisar fortunas,
ni entregarse al ocio y a la disipación, sino consagrarse
asiduamente al trabajo, disponiéndose a vivir, en la
honrada medianía que proporciona la retribución que
la ley les señala.

Esta iniciativa reformadora parte de la premisa de que el
pueblo de México, les dio a los titulares del Poder Ejecuti-
vo un mandato de servicio exclusivamente por seis años,
por tanto no puede extenderse o entregarse pago de presta-
ción alguna, cuando dejaron de prestar servicios a la na-
ción.

Sin embargo, en nuestra realidad política, la Cámara de
Diputados, año con año, otorga autorización expresa a la
Oficina de la Presidencia de la Republica, para incluir en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, la partida que
asigna recursos para el pago de compensación o pensión
mensual, adquisición de seguro de gastos médicos y suel-
dos para el personal civil y militar que asiste a los ex man-
datarios.

Cabe señalar que el Presupuesto de Egresos aprobado por
esta Cámara, al menos de 2000 hasta la fecha, no funda ni
motiva la autorización para que los ex presidentes sigan
percibiendo emolumentos del erario público, hecho que per
se, cubre de ilegalidad la determinación política de esta
asamblea.

Habrá que considerar que la compensación o pensión a los
ex presidentes establece también un régimen de excepción
a la ley, que contradice el principio general del derecho de-
nominado equidad3, en virtud del cual todos los que fun-
gieron como servidores públicos adquieren las mismas
obligaciones y derechos, situación que se rompe porque el
individuo que ejerce el cargo de presidente de la Repúbli-
ca, recibe una compensación distinta y desproporciona, a la
que tiene cualquier empleado de la Federación al concluir
su encargo.

Por consecuencia, con el fin de abolir esta práctica políti-
ca, se propone adicionar a la Carta Magna una prohibición

expresa, clara y contundente, que adquiera el carácter in-
violable de la más alta jerarquía jurídica, precisamente en
el artículo 127, que se refiere a la remuneración de los fun-
cionarios públicos, que señale: no se establecerá ninguna
remuneración, compensación, subvención, contratación de
personal, contratación de seguros o pensión especial, en
favor de quienes hayan ocupado el cargo de presidente de
la República al termino del mandato constitucional. Estos
gozarán exclusivamente de las pensiones que otorgan las
instituciones de seguridad social de la Nación, con base en
su antigüedad y puestos de trabajo ocupados con anteriori-
dad en la Federación. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Decreto por el que se adiciona el artículo 127, fracción
IV, con un segundo párrafo, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona el artículo 127, Fracción IV,
con un segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 127. …

I. a III. …

IV. …

Lo anterior también se aplicará para aquellos que hayan
ejercido el cargo de presidente de los Estados Unidos
Mexicanos. Asimismo, no tendrán a su disposición cual-
quier otro servicio que no se encuentre establecido en la
ley.

V. a VI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica 2009/ www.unionguanajuato.mx/.../ex-presidentes-cuanto-cues-
ta-su-pension. 
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2 Salvador Díaz Mirón dos veces diputado federal al Congreso de la
Unión en 1884 y 1900 por Veracruz.- Sabedlo, soberanos y vasallos,
/próceres y mendigos /que nadie tendrá derecho a lo superfluo/ mien-
tras alguien carezca de lo estricto.

Lo que llamamos caridad /y es ahora tan solo un móvil íntimo/ será en
un porvenir lejano o próximo/el resultado del deber escrito.

Y la equidad se sentará en el trono/ del que huya el egoísmo/ y a la ley
del embudo, que hoy impera/sucederá la ley del equilibrio.

3 El término equidad (del latín aequitas, de aequus, “igual”; del grie-
go “åðéåéêåßá”, virtud de la justicia del caso en concreto) puede defi-
nirse, según el Diccionario de la lengua española, como:

• Cualidad que mueve a dar a cada uno lo que merece sin exceder o dis-
minuir.

• Justicia, imparcialidad en un trato o un reparto.

• Tratar a todos por igual respetando y teniendo en cuenta sus diferen-
cias.

• Una moderación en el precio de las cosas o en las condiciones.

• Una “disposición del ánimo que mueve a dar a cada uno lo que me-
rece. Este ideal está íntimamente enlazado con el precepto exclusiva-
mente jurídico de Ulpiano en sus Tria Praecepta Iuris (tres principios
del derecho), el suum cuique tribuere (dar a cada uno lo suyo).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2015.— Diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 156 del Código Civil
Federal, a cargo del diputado Marco Antonio Gama Basar-
te, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Marco Antonio Gama Basarte, diputado
federal de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de Acción Nacional, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en los artículos 77 y 78 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción VIII, del
artículo 156 del Código Civil Federal, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En México, el matrimonio es considerado como la unión
de dos personas celebrado ante los funcionarios que esta-
blece la ley y bajo las formalidades y exigencias de la mis-
ma; el lazo matrimonial es reconocido a nivel social, tanto
a partir de normas jurídicas como por las costumbres.

Si bien el matrimonio a nivel jurídico es un contrato civil
entre dos personas que reúnen los requisitos legales para
casarse establecidos por el Estado, resulta necesario pun-
tualizar, que el deseo de contraer matrimonio entre los ciu-
dadanos mexicanos, no necesariamente se encuentra ligado
con la posibilidad de concebir un hijo, puesto que en di-
versas ocasiones, los ciudadanos contraen matrimonio con
la finalidad de formalizar su relación ante el Estado y con
ello contraer los derechos y obligaciones que la misma ley
estipula; ergo, resulta innecesario considerar como parte de
los requisitos para contraer matrimonio y como fin último,
la procreación.

Si bien es cierto, existen impedimentos legales y morales
para contraer el vínculo matrimonial, mismas que son con-
sideradas incapacidades absolutas o relativas y se encuen-
tran establecidas en la actual legislación civil federal. Estos
impedimentos representan únicamente efectos preventivos
que entrañan la nulidad del acto, como por ejemplo la edad
mínima requerida, la salud mental y física, la incapacidad
jurídica, los vínculos de parentesco directo o adopción, en-
tre otros.

Es de llamar la atención, que uno de los impedimentos pa-
ra contraer matrimonio establecido en la legislación actual,
es específicamente a personas con alguna enfermedad cró-
nica o incurable, o bien que padecen impotencia incurable
para la cópula; limitantes a los cuales la Suprema Corte de
Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de
que la procreación no es la finalidad del matrimonio, por lo
que no es legítimo entender a ésta, como el fin que lo jus-
tifique. Los impedimentos a que se refieren las normativi-
dades civiles, adiestran que las enfermedades y las disca-
pacidades impiden la procreación y por consiguiente no
deben convertirse en un impedimento para el vínculo ma-
trimonial.



En este sentido, es que estos impedimentos resultan alta-
mente discriminatorios toda vez que limitan a las personas
con alguna enfermedad o discapacidad a unirse en matri-
monio. El matrimonio está basado en un acuerdo de volun-
tades, por lo que en ningún ordenamiento normativo, se de-
be imponer el impedir un matrimonio a las personas con
enfermedades de transmisión sexual, hereditaria o conta-
giosa, así como aquellas que ya sea por impotencia, o al-
guna otra condición no puedan tener relaciones sexuales, o
en su caso, procrear una familia, implica una evidente in-
tromisión arbitraria por parte del Estado en la vida privada
de sus ciudadanos; lo anterior obedece a distintas causas,
sin embargo, el resultado último es la negación del princi-
pio básico de igualdad y la violación de los derechos hu-
manos de los ciudadanos, tal y como lo establece el artícu-
lo 1o. de la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación, que a la letra dice:

Las disposiciones de esta ley son de orden público y de in-
terés social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar
todas las formas de discriminación que se ejerzan contra
cualquier persona en los términos del artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como promover la igualdad de oportunidades y de trato.

Ordenamientos que a su vez remiten al artículo 1o. de la
Carta Magna, que señala:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la
ley.

De modo que podemos notar que el tema que nos ocupa,
resulta contradictorio con lo mandatado a nivel constitu-
cional, específicamente bajo el principio de igualdad deter-
minado para el ejercicio de los derechos humanos, confor-
me a lo establecido en el artículo 4o. constitucional, donde
en su párrafo primero establece que el varón y la mujer son
iguales ante la ley; asimismo, en su párrafo segundo reco-
noce la libertad de procreación, puesto que la norma pre-
vé la posibilidad de no tener hijos, a la letra de: “Toda
persona tiene derecho a decidir de manera libre, respon-
sable e informada sobre el número y el esparcimiento de
sus hijos”.

Por tal motivo, es que la presente iniciativa propone la mo-
dificación de la fracción VIII, del artículo 156 del Código
Civil Federal, donde se establece como impedimento para
celebrar el contrato matrimonial, a la impotencia incurable
para la cópula y a las enfermedades crónicas e incurables,
contagiosas o hereditarias, donde se alude a una condición
de salud como un impedimento para llevarlo a cabo, en vir-
tud de que la procreación no es el fin último de la unión
matrimonial y resulta altamente discriminatorio y violato-
rio de sus derechos humanos; razón por la que se pone a
consideración de ésta honorable soberanía, que si las par-
tes contrayentes tienen el conocimiento y manifiestan su
voluntad de llevar a cabo el vínculo matrimonial, éste le
sea permitido, puesto que las causales señaladas supra que-
dan rebasadas por los avances tecnológicos de la medicina
en la actualidad.

Por lo expuesto, es que someto a la consideración de ésta
honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII, del artículo
156 del Código Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 156. …

I. a VII. …

VIII. La impotencia incurable para la cópula; y las en-
fermedades crónicas e incurables, que sean, además,
contagiosas o hereditarias; salvo el previo conocimien-
to de las antes mencionadas, así como el libre consenti-
miento expreso de ambos contrayentes.

IX. a X. …

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
6 de octubre de 2015.— Diputado Marco Antonio Gama Basarte (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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CÓDIGO CIVIL FEDERAL, CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y CÓDIGO DE 
COMERCIO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Civil Federal, Federal de Procedimientos
Civiles, y de Comercio, a cargo del diputado Francisco Sa-
racho Navarro, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos, 6o fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el diputado fede-
ral Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional de esta LXIII Le-
gislatura, pone a consideración de esta honorable sobera-
nía, iniciativa con proyecto de decreto por la que se refor-
man diversas disposiciones del Código Civil Federal, se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles; y se reforman diversas
disposiciones del Código de Comercio, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La expresión “estado de derecho” podemos visualizarla co-
mo un atributo de todo estado democrático, así como aquel
“principio de gobierno según el cual todas las personas,
instituciones, y entidades, públicas y privadas, incluido el
propio Estado, están sometidas a unas leyes que se pro-
mulgan públicamente, se hacen cumplir por igual y se apli-
can con independencia, además de ser compatibles con las
normas y los principios internacionales de derechos huma-
nos”,1 destacando que, por su propia naturaleza, dicho atri-
buto tiene un carácter transversal, al estar estrechamente
vinculado con diferentes aristas de su actividad guberna-
mental, de cuyo correcto funcionamiento se desprenderá la
estabilidad del Estado mismo.

En ese tenor, en un Estado de derecho eficaz, las institu-
ciones deben ser capaces de darle protección, certeza y se-
guridad jurídica a los gobernados, a través de la aplicación
generalizada, pronta e imparcial de las leyes, con la idea de
regular la convivencia e interacción de una sociedad, du-
rante una época y lugar determinado, previniendo y resol-
viendo las controversias. 

El estado de derecho es un complejo aparato que está inte-
grado por grandes engranajes y componentes, que como
columnas, sostienen y le brindan estabilidad a un gobierno,

así como legitimidad y credibilidad ante sus gobernados,
sin embargo, existen pequeñas piezas dentro de esa gran
maquinaria, que a su cargo tienen una función específica,
quizás minúscula, pero no por ello menos importante, co-
mo lo es la legalidad para que los gobernados tengan acce-
so a la justicia y la posibilidad de resolver las controversias
surgidas de su convivencia cotidiana en forma pronta y
sencilla. 

De acuerdo a lo anterior, la eficacia de esta pequeña pieza
será tan importante, ya que de ella dependerá la funciona-
lidad de todo ese complejo normativo e institucional lla-
mado Estado de derecho, ya que si no es capaz de brindar-
le a los gobernados protección, seguridad y certeza en la
defensa de sus derechos, se propiciaran condiciones de im-
punidad, generando desconfianza de los gobernados hacia
las autoridades, leyes e instituciones, así como un senti-
miento de rechazo o desacato a la ley, como una respuesta
a la desprotección de la que ha sido objeto, de ahí la im-
portancia de que los componentes del estado de derecho
funcionen óptimamente. 

De ese modo es que uno de los principales retos a los que
nuestro país se viene enfrentando desde hace algunos años,
es precisamente el relativo al fortalecimiento y a la efi-
cientización del Estado de derecho, con la finalidad de que
las instituciones encargadas de la impartición de justicia,
así como la legislación correspondiente, adquieran una ma-
yor funcionalidad y le permitan a la ciudadanía acceder a
la justicia en forma pronta y sencilla, en términos del pri-
mer párrafo del artículo 25 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, mismo que establece lo siguien-
te:

Artículo 25. 

1.Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rá-
pido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces
o tribunales competentes, que la ampare contra actos
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por
la Constitución, la ley o la presente convención, aún
cuando tal violación sea cometida por personas que ac-
túen en ejercicio de sus funciones oficiales…”

Por ese motivo es que desde noviembre de 2014, el presi-
dente de la República, Enrique Peña Nieto, como parte de
esa preocupación sobre la eficiencia del Estado de derecho
en nuestro país, encomendó al Centro de Investigación y
Docencia Económicas (CIDE) y al Centro Público de In-
vestigación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología,



la realización de los foros y consultas denominados como
“Justicia Cotidiana”, con la idea de que concurrieran orga-
nizaciones de la sociedad civil, académicos y juristas, para
generar propuestas en la mejora de la impartición de justi-
cia, aunque es necesario mencionar, que si bien es cierto
que estos foros están orientados para mejorar a la justicia
local, derribando aquellos obstáculos que impiden el efec-
tivo acceso a la justicia en ese ámbito, también es una rea-
lidad que podemos encontrar dichos obstáculos en ordena-
miento legales de aplicación federal, tal como lo
observamos en la presente iniciativa, y por lo tanto, es ne-
cesario reajustar su texto a la realidad que vivimos, lo que
le permitirá al estado mexicano garantizar la protección de
los derechos humanos, además de hacer más funcionales a
los órganos jurisdiccionales.

Es necesario devolverle a los órganos jurisdiccionales, la
capacidad de resolver las controversias y los problemas co-
tidianos de los gobernados a través de procedimientos más
sencillos, más accesibles, y menos costosos, diluyendo las
circunstancias que obstaculizan el acceso a la justicia o que
simplemente retrasan la culminación de los juicios, por lo
que es importante eliminar cada uno de los trámites o de
los requisitos que solo los entorpecen.

En la problemática que se expone, las deficiencias que se
han detectado y que se deben subsanar mediante la reforma
propuesta en la presente iniciativa, se encuentran en diver-
sas disposiciones de la legislación federal, tanto de carác-
ter sustantivo, como de carácter adjetivo en materia civil,
así como en el Código de Comercio, lo cual también pue-
de repercutir en la tramitación de los Juicios de Amparo,
puesto que el Código Federal de Procedimientos Civiles es
un ordenamiento de aplicación supletoria a la ley regla-
mentaria del artículo 107 constitucional, y al citado orde-
namiento mercantil.

Es importante mencionar que de conformidad con la frac-
ción II del artículo 104 constitucional,2 todas las contro-
versias que se presenten en materia civil y mercantil, serán
de jurisdicción o competencia concurrente, la cual debe-
mos comprender como la potestad que tiene la parte inte-
resada para decidir sí plantea la controversia ante un juez
federal o ante un juez de fuero común, lo que será viable,
siempre que los contendientes sean particulares, razón por
la que es de trascendencia, se comprenda con exactitud la
forma en que la “supletoriedad” opera en los juicios en es-
tas materias, debido a que ello incidirá en la implementa-
ción y funcionamiento de la presente propuesta. 

En lo que hace a la materia civil, es claro que los juicios
substanciados ante juzgados federales, serán regulados úni-
camente por la legislación civil federal, misma que no po-
drá ser aplicada en las entidades federativas para resolver
de fondo las controversias de las que conozcan los jueces
locales, quienes a su vez, solo podrán aplicar la legislación
civil local en las controversias que conozcan, debiendo
destacar que en tal legislación no hay disposición expresa
que imponga supletoriedad respecto de algún ordenamien-
to federal en la materia. 

En el caso de los juicios mercantiles regulados en el Códi-
go de Comercio y en los diversos ordenamientos de la ma-
teria, es diferente la situación, puesto que dicha legislación
al ser de carácter federal y general, por ende, es aplicada
indistintamente tanto por jueces federales, como por jueces
locales; tal como se ha mencionado, la jurisdicción podrá
ser elegida potestativamente por la parte actora, siempre
que los contendientes sean particulares, por lo que si se op-
ta por la jurisdicción local para substanciar el juicio co-
rrespondiente, ello no será impedimento para que en forma
supletoria le sea aplicable el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, antes que cualquier otro ordenamiento lo-
cal, de conformidad con el artículo 1054 del Código de Co-
mercio, mismo que a la letra dice:

“Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las par-
tes sobre el procedimiento ante tribunales en los términos
de los anteriores artículos, salvo que las leyes mercantiles
establezcan un procedimiento especial o una supletoriedad
expresa, los juicios mercantiles se regirán por las disposi-
ciones de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoria-
mente el Código Federal de Procedimientos Civiles y en
caso de que no regule suficientemente la institución cuya
supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local
respectiva.”

En dichos ordenamientos legales, advertimos que los tér-
minos en que están regulados los edictos, han dejado de ser
los más funcionales, ya que suelen entorpecer el curso nor-
mal de los juicios por circunstancias extra legales, como lo
son los altos costos que cobran los periódicos o las edito-
riales para poder publicar las determinaciones judiciales,
administrativas o notariales, lo cual puede ser un motivo
para que el trámite de que se trate, demore su conclusión,
o incluso, sea suspendido.

Edicto proviene de la voz latina edicere, y bajo dicho tér-
mino se comprende a todo aquel mandato o decreto publi-
cado con autoridad de príncipe o magistrado, disponiendo
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la observancia de algunas reglas en algún ramo o asunto, -
y las letras que se fijan en los parajes públicos de las ciu-
dades y villas, dando noticia de alguna cosa para que sea
notoria a todos; de acuerdo a la etimología, su significado
es el de prevenir alguna cosa, o tomar de antemano una de-
terminación que sirva de regla.3

Es importante señalar que los edictos, de acuerdo a la leyes
sustantivas y adjetivas, son uno de los medios de comuni-
cación procesal previstos y de los que se valen los juzga-
dores y autoridades administrativas, e incluso los notarios,
para notificarle públicamente a personas inciertas o a per-
sonas que no han podido ser localizadas y que tienen inte-
rés jurídico en algún litigio o asunto, ciertas determinacio-
nes de trascendencia, durante lapsos o periodos
establecidos en la ley, a través de los periódicos de mayor
circulación a nivel federal, en el Diario Oficial de la Fede-
ración, o bien, en lugares u oficinas públicas a la vista del
público en general.

Los términos en que están regulados los edictos actual-
mente, obedecen a las circunstancias en que se vivía en las
últimas décadas del siglo XIX, y en las primeras décadas
del Siglo XX, en la que la forma más eficaz de difundir las
noticias e información de interés general en nuestro país
era a través de los periódicos, razón por la que durante esa
época, se adoptó a dicho medio de comunicación como la
opción más viable para auxiliar a los órganos jurisdiccio-
nales, autoridades administrativas o notarios, en la publi-
cación de sus resoluciones.

Al ordenarse la publicación de los edictos en el Diario Ofi-
cial de la Federación o en el de mayor circulación a nivel
nacional, o en ambos, las personas interesadas en impulsar
el juicio, procedimiento o asunto de que se trate, deberán
efectuar las gestiones en el periódico o editorial de amplia
circulación nacional, para la publicación de sus respectivas
resoluciones, acuerdos o decretos de la autoridad de que se
trate, con las implicaciones económicas que ello conlleva y
que en muchas de las ocasiones, son circunstancias que no
se pueden superar debido a los altos costos que la realiza-
ción de este tipo de publicaciones tiene en las editoriales
que compiten en el mercado, sobre todo en las que se re-
fiere a la circulación nacional.

Tal problemática se agudiza cuando dichos interesados se
ven en la necesidad de solicitar a la autoridad ordenadora
el cambio de periódico o editorial para reducir los costos de
la publicación, debido a que no será el único momento en
que se deban publicar determinaciones de la autoridad, só-

lo que es importante destacar que tal contratiempo ya ha-
bría retrasado el curso normal de un juicio, procedimiento
administrativo o tramitación de algún asunto ante fedatario
público, llegando a prolongarlo indefinidamente o incluso,
hasta detenerlo sin que la controversia pueda ser estudiada
de fondo.

Existe una situación muy recurrente y genérica que sucede
dentro de dicha problemática, y es el caso de los edictos
que se tienen que publicar en juicios en los que hay impo-
sibilidad de localizar a una persona con interés jurídico en
el mismo, puesto que dichas publicaciones deben realizar-
se durante tres etapas procesales distintas, es decir, la pri-
mera es para notificar la admisión de la demanda y realizar
el emplazamiento a juicio, la segunda es para notificar el
acuerdo por el que se establece el plazo para que las partes
ofrezcan pruebas en dicho juicio, y la tercera es para noti-
ficar los puntos resolutivos de la sentencia definitiva, por
lo que los costos que se tienen que pagar por esas publica-
ciones se elevan, debido a que dichos pagos son por even-
to, y los cuales variaran de acuerdo a la casa editorial que
los realice.

Bajo el escenario descrito, la publicación de edictos de esas
etapas procesales, en un diario de circulación nacional,
pueden llegar a tener un costo de hasta $24,000.00 (veinti-
cuatro mil pesos 00/100 MN). 

Hoy en día, a pesar de los avances tecnológicos que se han
logrado en materia de comunicaciones, la legislación vi-
gente sigue contemplando a los periódicos como el medio
de comunicación en el que se debe realizar la publicación
de los edictos, ya sea en el Diario Oficial de la Federación
o en el periódico mayor circulación a nivel nacional, o en
ambos, lo cual puede resultar inadecuado y obsoleto para
nuestra época, puesto que actualmente el internet es un me-
dio de comunicación electrónico que tiene mayor alcance
en la difusión de información, no sólo a nivel nacional, si-
no internacional, por lo que tiene mayor impacto en la po-
blación, debido a su fácil acceso, incluso desde el hogar.

En ese orden de ideas, es importante que la legislación vi-
gente sea modernizada, aprovechando los avances de la
tecnología en beneficio de la funcionalidad y eficacia de la
actividad jurisdiccional y la impartición de justicia, lo que
contribuirá a propiciar que los gobernados vayan recupe-
rando paulatinamente la confianza en las instituciones y en
las mismas leyes, solucionando sus controversias en forma
pronta y sencilla.



Actualmente el acceso al internet se ha incrementado en los
años recientes, mismo que puede ser considerado como un
instrumento propio del mundo globalizado en que actual-
mente vivimos, por lo que de acuerdo al estudio denomi-
nado “Estadísticas, a propósito del Día Mundial del Inter-
net” realizado por el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática en el presente año, señalando que
en 2014, 1 de cada 3 hogares tiene acceso a internet, lo que
equivale a 10.8 millones de hogares con dicho servicio, así
mismo, el 44.4 por ciento de la población de México, se de-
claró usuaria de Internet, lo que es el equivalente a 47.7 mi-
llones de mexicanos,4 debiendo considerar que el creci-
miento en el uso del internet, es una constante de la época. 

Por esa razón es que la presente iniciativa tiene como fina-
lidad proponer que los edictos cuya publicación haya sido
ordenada por jueces, autoridades administrativas, o nota-
rios, sean realizadas en el portal electrónico del Poder Ju-
dicial de la Federación y/o del Diario Oficial de la Federa-
ción, según sea el caso, o en ambas, por lo que las
determinaciones que tengan que publicarse con ese carác-
ter, deberán ser remitidas inmediatamente al área de infor-
mática del Poder Judicial de la Federación o del Diario Ofi-
cial de la Federación, para que sea publicada en el apartado
especial para edictos que se instaure con esa finalidad en
dichos portales, a más tardar el día hábil siguiente de que
haya sido emitido, lo que ocurrirá sin ningún costo para el
interesado, situación que privilegiara al interés de millones
de mexicanos, sobre el de una minoría.

Una vez desarrollada la presente propuesta y tomando en
cuenta la supletoriedad que hay en materia civil y mercan-
til, es importante mencionar, que si bien es cierto, los jui-
cios civiles en el orden federal serán regulados por la le-
gislación federal de la materia, y que los juicios locales
serán regulados por la legislación local, sin omitir, que en-
tre ambas legislaciones no hay disposición expresa que las
vincule por supletoriedad, por lo que también es cierto, que
hay asuntos civiles, que por su propia naturaleza, requieren
de la publicación simultanea de edictos tanto a nivel fede-
ral, como local, sin embargo, es importante establecer que
por razón de competencia, la propuesta en comento, solo
va dirigida a reformar el Código Civil Federal y al Código
Federal de Procedimientos Civiles, y por respeto a la auto-
nomía con que están investidas las entidades federativas, el
establecimiento del medio de comunicación a través del
cual se publicaran los edictos, se deja abierta para su regu-
lación en sus respectivos ordenamientos. 

En lo relativo a la materia mercantil, es importante señalar
que la concurrencia de la legislación de la materia, estable-
ce una supletoriedad para los casos en que los ordenamien-
tos mercantiles sean omisos en la substanciación de este ti-
po de juicios, teniendo en primer lugar al Código Federal
de Procedimientos Civiles, que se aplicará antes que cual-
quier otro de carácter local, situación que obligara para que
la publicación de edictos sea llevada a cabo mediante in-
ternet, incluso en aquellos juicios mercantiles tramitados
ante los tribunales locales.

Es necesario hacer mención que en los artículos 649, 667,
674, 677 del Código Civil Federal, que se reforman, se re-
gulan las medidas provisionales que se deben tomar para el
caso de ausencia de las personas, por lo que ante la natura-
leza de esos hechos que se ponen a consideración de un
juzgador, es indispensable que los edictos sean publicados
en medios de comunicación a nivel nacional y en los de la
entidad federativa en que haya residido el ausente, con la
finalidad de tener mayor alcance en la búsqueda de éste úl-
timo, razón por la que se mantiene la necesidad de que los
edictos sea publicados a nivel nacional y a nivel local, so-
lo que ahora a través de medios electrónicos de comunica-
ción y contribuir que las personas que se encuentren bajo
esa problemática puedan resolver en forma pronta y eficaz
la misma y hacer más funcional la actuación de los órganos
jurisdiccionales. 

Ante ese contexto, lo anterior permitirá que los órganos ju-
risdiccionales, puedan satisfacer cabalmente el espíritu
contenido en el segundo párrafo del artículo 17 constitu-
cional, en beneficio de los mexicanos, mismo que a la letra
dice lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a que se le administre jus-
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartir-
la en los plazos y términos que fijen las leyes, emitien-
do sus resoluciones de manera pronta, completa e
imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en con-
secuencia, prohibidas las costas judiciales…” 

La aprobación de la presente iniciativa permitiría que el
Estado pueda cumplir con su obligación de “establecer,
sostener y promover las instituciones, los procedimientos y
los instrumentos que den solución efectiva a los conflictos
que puedan surgir de las relaciones sociales directas de las
personas, ya sea con otros particulares o con las autorida-
des. Esto incluye a los tribunales y procedimientos juris-
diccionales, pero no sólo a ellos”,5 lo cual le daría mayor
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funcionalidad, eficacia a las instituciones, además de ajus-
tar a la realidad a la legislación vigente.

Dicha tendencia se ha comenzado a visualizar a nivel local,
ya que en ejercicio de la autonomía con que están investi-
das las entidades federativas, el Estado de Coahuila de Za-
ragoza aprobó el decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones del Código Civil y el Código
Procesal Civil del Estado, para establecer que la publica-
ción de los edictos se realizará a través del portal electró-
nico del Poder Judicial del estado en forma gratuita, lo que
fue publicado en el periódico oficial de ese estado, el pasa-
do 22 de septiembre del presente año. 

En consecuencia y en mérito de todo lo anteriormente ex-
puesto, propongo ante esta Honorable Asamblea, el si-
guiente proyecto de:

Decreto

Primero. Se reforman los artículos 649, 667, 674, 677, y
3052, fracción III, segundo párrafo, todos del Código Civil
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 649. Cuando una persona haya desaparecido y se
ignore el lugar donde se halle y quien la represente, el juez,
a petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de
sus bienes, la citará por edictos publicados en el portal
electrónico del Poder Judicial de la Federación y en el
del Poder Judicial del Distrito Federal o de la entidad
federativa donde haya residido el ausente, señalándole
para que se presente un término que no bajará de tres me-
ses, ni pasará de seis, y dictará las providencias necesarias
para asegurar los bienes.

Artículo 667. Los edictos se publicarán por dos meses, con
intervalo de quince días, en el portal electrónico del Po-
der Judicial de la Federación y en el del Poder Judicial
del Distrito Federal o de la entidad federativa donde
haya residido el ausente, y se remitirán a los cónsules, co-
mo previene el artículo 650.

Artículo 674. Si el juez encuentra fundada la demanda,
dispondrá que se publique durante tres meses, con interva-
los de quince días, en el portal electrónico del Poder Ju-
dicial de la Federación y en el del Poder Judicial del
Distrito Federal o de la entidad federativa donde haya
residido el ausente, y la remitirá a los cónsules, conforme
al artículo 650.

Artículo 677. La declaración de ausencia se publicará tres
veces, en el portal electrónico del Poder Judicial de la
Federación y en el del Poder Judicial del Distrito Fede-
ral o de la entidad federativa donde haya residido el au-
sente, remitiéndose a los cónsules como está prevenido
respecto de los edictos. Ambas publicaciones se repetirán
cada dos años, hasta que se declare la presunción de muer-
te.

Artículo 3052. … 

I. …

II. …

III. … 

El director del Registro Público de la Propiedad, ade-
más, mandará publicar edictos para notificar a las per-
sonas que pudieren considerarse perjudicadas, a costa
del interesado por una sola vez en la Gaceta Oficial del
Gobierno del Distrito Federal, y en el portal electróni-
co del Poder Judicial de la Federación, si se tratare de
bienes inmuebles urbanos. Si los predios fueren rústi-
cos, se publicarán además por una sola vez en el portal
electrónico del Diario Oficial de la Federación:

IV. … 

V. … 

…

VI. …

Segundo. Se reforman los artículos 315, 474, y 518, se-
gundo párrafo, y se adiciona un artículo 321 Bis, todos del
Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 315. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna
persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o
se ignore donde se encuentra, la notificación se hará por
edictos, que contendrán una relación sucinta de la deman-
da, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en
el portal electrónico del Poder Judicial de la Federación
y en el portal electrónico del Diario Oficial de la Fede-
ración, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del



término de treinta días, contados del siguiente al de la últi-
ma publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal,
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del
emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se
seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores no-
tificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juz-
gado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judi-
cial que ha de notificarse.

Artículo 321 Bis. Los edictos que se publicaran a través
de medios de comunicación electrónicos, serán elabora-
dos por el órgano jurisdiccional que los ordenó, y quien
se encargara de enviar su contenido y los términos en
que deberá ser publicado al área de informática del Po-
der Judicial de la Federación, como máximo al día há-
bil siguiente, en su portal electrónico.

De dicha publicación de edictos, el área de informática
del Poder Judicial de la Federación emitirá una cons-
tancia, misma que será enviada al órgano jurisdiccional
que los ordenó, para que pueda realizar el cómputo de
los plazos correspondientes.

En los casos en los que un notario vaya a realizar pu-
blicaciones por medio de edictos, de acuerdo a lo pre-
visto en el presente ordenamiento, comunicará de in-
mediato su contenido y los términos de su publicación
al área de informática del Poder Judicial de la Federa-
ción para su difusión, a más tardar al día hábil siguien-
te. El área de informática del Poder Judicial de la Fe-
deración, expedirá la constancia correspondiente por la
publicación de los edictos.

En todo caso, las publicaciones de los edictos que se re-
alicen en los términos establecidos en el presente ar-
tículo, no causaran costo alguno para los interesados. 

Artículo 474. Valuados los bienes, se anunciará su venta
por dos veces, de cinco en cinco días, publicándose edictos
en el portal electrónico del Poder Judicial de la Federa-
ción y en el portal electrónico del Diario Oficial de la
Federación y en la tabla de avisos o puerta del tribunal, en
los términos señalados. Si los bienes estuvieren ubicados
en diversas jurisdicciones, en todas ellas se publicarán los
edictos, en la puerta del juzgado de Distrito correspondien-
te.

Artículo 518. …

Cuando no sean conocidos los colindantes, se les citará por
un solo edicto que se publicará en el portal electrónico del
Poder Judicial de la Federación y en el portal electróni-
co del Diario Oficial de la Federación. La citación lla-
mará a quienes se consideren propietarios, poseedores con
título bastante para transferir el dominio, o usufructuarios
de los predios, y contendrá los datos de identificación a que
se refiere la fracción tercera del artículo 517, y la fecha, ho-
ra y lugar en que ha de practicarse la diligencia.

…

Tercero. Se reforman los artículos 1068, fracción IV,
1070, 1075, segundo párrafo, y 1411, todos del Código de
Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 1068. …

… 

…

I. …

II. …

III. …

IV. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios pú-
blicos de costumbre o que se manden publicar en el
portal electrónico del Poder Judicial de la Federa-
ción o en el del Poder Judicial del Distrito Federal o
entidad federativa, lo que dependerá de la autoridad
jurisdiccional, federal o local, que conozca del asun-
to;

V. …

VI. …

Artículo 1070. Cuando se ignore el domicilio de la perso-
na que debe ser notificada, la primera notificación se hará
publicando la determinación respectiva tres veces consecu-
tivas en el portal electrónico del Poder Judicial de la Fe-
deración o del Poder Judicial del Distrito Federal o en-
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tidad federativa, lo que dependerá de la autoridad ju-
risdiccional, federal o local, que conozca del asunto.

…

…

…

…

…

…

Artículo 1075. …

Las notificaciones personales surten efectos al día siguien-
te del que se hayan practicado, y las demás surten al día si-
guiente, de aquel en que se hubieren hecho por boletín, ga-
ceta o periódico judicial, o fijado en los estrados de los
tribunales, al igual que las que se practiquen por correo o
telégrafo, cuando exista la constancia de haberse entregado
al interesado, y la de edictos al día siguiente de haberse he-
cho la última en el portal electrónico del Poder Judicial
de la Federación o del Poder Judicial del Distrito Fede-
ral o entidad federativa, lo que dependerá de la autori-
dad jurisdiccional, federal o local, que conozca del
asunto.

…

Artículo 1411. Presentado el avalúo y notificadas las par-
tes para que ocurran al juzgado a imponerse de aquel, se
anunciará en la forma legal la venta de los bienes por me-
dio de edictos que se publicarán dos veces en el portal
electrónico del Poder Judicial de la Federación, o en el
del Poder Judicial del Distrito Federal o entidad fede-
rativa, lo que dependerá de la autoridad jurisdiccional,
federal o local, que conozca del asunto. Entre la primera
y la segunda publicación, deberá mediar un lapso de tres
días si fuesen muebles, y nueve días si fuesen raíces. Asi-
mismo, entre la última publicación y la fecha del remate
deberá mediar un plazo no menor de cinco días.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Poder Judicial de la Federación deberá tomar
todas las medidas técnicas y presupuestarias que sean ne-
cesarias para la implementación y funcionamiento de su
portal electrónico para la publicación de edictos, dentro del
plazo de 90 días siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Tercero. Notificar a los gobiernos estatales del presente
decreto, lo hagan del conocimiento de los titulares del Po-
der Judicial respectivo, para que dentro del plazo de 180
días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto,
tomen todas las medidas técnicas y presupuestarias necesa-
rias para la implementación y funcionamiento de la pre-
sente reforma en sus respectivos portales electrónicos.

Cuarto. Se tendrán por derogadas todas aquellas disposi-
ciones que contravengan al presente decreto

Notas:

1 Ver en “La ONU y el Estado de derecho”, disponible en:
http://www.un.org/es/ruleoflaw/ 

2 El fundamento constitucional de la competencia o jurisdicción con-
currente es el artículo 104, fracción II, el cual señala lo siguiente: “Los
Tribunales de la Federación conocerán:

I. …

II. De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susci-
ten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tra-
tados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. A elección
del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán
conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común.

…

III a VIII. …”

3 Ver en Diccionario Jurídico, UNAM, disponible en http://biblio.juri-
dicas.unam.mx/libros/1/364/15.pdf 

4 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, “Estadís-
ticas a propósito del día mundial del internet (17 de mayo de 2015),



disponible en http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2015/
internet0.pdf 

5 Centro de Investigación y Docencia Económicas, Síntesis del Infor-
me y de las Recomendaciones en materia de Justicia Cotidiana, Méxi-
co, 2015, página 7.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, a cuatro de noviembre de dos
mil quince.— Diputado Francisco Saracho Navarro (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE Y
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y reforma el ar-
tículo 7o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, a cargo de la dipu-
tada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, Minerva Hernández Ramos, diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura al Honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta soberanía, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el ar-
tículo 3, fracción XXXIII, se adiciona una fracción
XXXIV, al artículo 3, un Título Quinto “De la Transparen-
cia y Rendición de Cuentas de los Recursos Fiscales del
Programa Especial Concurrente”, y los artículos 192, 193
y 194, todos de Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y se
reforma el artículo 7, fracción XI, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, al tenor del siguiente:

I. Planteamiento del Problema

Hoy en día los gobernados exigen a sus gobernantes mayor
transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, la
ciudanía desea saber en qué se gasta cada peso que ingresa

a las arcas de la Hacienda Pública. En nuestro país, el de-
recho a la información pública está consagrado en el ar-
tículo 6o. constitucional, que dispone en la fracción I:
“…Toda la información en posesión de cualquier auto-
ridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo po-
drá ser reservada temporalmente por razones de interés pú-
blico y seguridad nacional, en los términos que fijen las le-
yes..”

No obstante, aún no se ha logrado abrir ampliamente el ac-
ceso total del ciudadano a la información pública debido a
varias circunstancias, ya sea por mandato de ley y que ésta
considere como reservada la información atendiendo a ra-
zones de “interés público”, como también puede ser por
falta de cumplimiento de la ley por parte del ente público o
sujeto obligado o bien, en el peor de los escenarios, se
oculta la información derivado de la presunción de opaci-
dad.

En materia de transparencia presupuestaria, de acuerdo con
datos del Índice Latinoamericano de Transparencia Presu-
puestaria (ILTP) publicado en 2011,1 le otorga a México
una calificación de 45 puntos de un total de 100 posibles,
rango que lo ubica por debajo de los estándares que esta-
blecen las mejores prácticas internacionales. El estudio re-
vela que el proceso de acceso a información presupuestaria
para los ciudadanos es compleja. Esto refleja que todavía
tenemos tareas pendientes por desarrollar en materia de
transparencia.

En el caso que nos ocupa, La Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable (LDRS) agrupa una serie de programas del sector
rural en el cual, al margen de esta ley, surge el “Programa
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble” (en adelante PEC) como un instrumento de política
nacional que agrupa y ordena con una lógica transversal,
los programas y componentes de cada una de las depen-
dencias, entidades o ramos generales que tienen por objeto
impulsar el desarrollo rural sustentable, la seguridad y la
soberanía alimentaria.

La Ley de Desarrollo Rural Sustentable surgió hace más de
una década con el objetivo de planear y organizar la pro-
ducción agropecuaria, su industrialización y comercializa-
ción. Esta Ley se deriva por mandato de la fracción XX del
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artículo 27 Constitucional, que faculta al Estado a promo-
ver el desarrollo rural integral, con el propósito de generar
empleo y garantizar a la población campesina el bienestar
y su participación e incorporación en el desarrollo nacio-
nal, a través de la actividad agropecuaria y forestal, dando
prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación, y a las
poblaciones económica y socialmente débiles.

Así, los ejidos, comunidades y las organizaciones o asocia-
ciones de productores del medio rural que se constituyan o
estén constituidas de conformidad con las leyes vigentes y
en general, toda persona física o moral que, de manera in-
dividual o colectiva, realice preponderantemente activida-
des en el medio rural, podrán acceder a los programas del
medio rural, que comprenden entre otros: apoyos para la
realización de obras de infraestructura, otorgamiento de in-
sumos y crédito, servicios de capacitación y asistencia téc-
nica. El Ejecutivo Federal en coordinación con los gobier-
nos de las Entidades Federativas y municipales, impulsará
estos programas para el desarrollo del país. 

No obstante, observamos que la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable carece de disposiciones aplicables en materia
de rendición de cuentas. 

Para transparentar el ejercicio presupuestal de estos pro-
gramas, se apoya de otros marcos jurídicos como la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en
adelante LFPRH), los Decretos de Presupuesto de Egresos
de la Federación y las Reglas de Operación de dichos pro-
gramas, por lo que es necesario homogenizar los criterios
de estos marcos legales y situarlos en la Ley de la materia,
en este caso, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable con la
finalidad de sentar las bases de un sistema de transparencia
permanente y no sujetarlo a su aprobación anual.

II. Argumentos que sustenten la presente iniciativa

Para el Ejercicio Fiscal de 2015 la Cámara de Diputados
aprobó, en el Anexo 11 del Presupuesto de Egresos de la
Federación, diversos programas que integran el PEC por el
orden de los 353 mil millones de pesos, agrupados en nue-
ve vertientes: Financiera, Competitividad, Social, Educa-
ción, Salud, Medio Ambiente, Infraestructura, Laboral y
Agraria, y en cuyo ejercicio participan 13 ramos adminis-
trativos. 

A la luz de lo que establece el artículo 134 constitucional,
en cuanto a que los recursos económicos que dispongan la
Federación, los estados y los municipios serán administra-

dos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, para el caso de la transparencia sobre el uso y
destino de los recursos económicos destinados al PEC, no
existe disposición en la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table que regule la rendición de cuentas de estos pro-
gramas, no obstante, como se señaló, existen marcos refe-
renciales secundarios que establecen mecanismos sobre su
ejercicio presupuestal.

Así, tenemos que la LFPRH dispone en el artículo 107 que
el Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda, entregará al Congreso de la Unión, de manera tri-
mestral, la ejecución del Presupuesto de Egresos que in-
cluirán los principales indicadores sobre los resultados y
avances de los programas y proyectos en el cumplimiento
de los objetivos y metas y de su impacto social.

En el mismo sentido, la fracción IX, del artículo 7 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental (en adelante LFTAIPG), establece
que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del
público y actualizar, la información sobre el presupuesto
asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los
términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la
Federación. 

Por otra parte, el pasado 13 de diciembre de 2013, el Eje-
cutivo federal publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el “Programa Sectorial de Desarrollo Agropecua-
rio, Pesquero y Alimentario 2013-2018”, en el cual se
contempla en materia de transparencia de los programas, el
llevar a cabo la siguiente estrategia:

“…Estrategia 5.2. Orientar los programas y el gasto
público hacia el objetivo de elevar y democratizar la
productividad.

Línea de acción

5.2.3. Incorporar métricas de la orientación hacia la pro-
ductividad como un elemento del Sistema de Evalua-
ción para el Desempeño.

La ejecución de las estrategias y líneas de acción esta-
blecidas en el presente Programa Sectorial implica redi-
señar y actualizar los Programas Operativos de la Se-
cretaría y sus Componentes conforme al nuevo enfoque
de fomento a la productividad, buscando mejorar la efi-
ciencia y la oportunidad en la ejecución de los progra-
mas, traduciendo la operación en resultados tangibles.



En este sentido, se favorecerá la medición de los resul-
tados a través de evaluaciones e indicadores orientados
a las actividades fundamentales del sector para facilitar
la transparencia, la rendición de cuentas y se realiza-
rán los ajustes necesarios, acordes a los cambios en el
entorno y las necesidades del sector, para construir un
campo productivo…”

En este tenor, en el Informe Trimestral sobre la Situación
Económica y las Finanzas Públicas y la Deuda Pública co-
rrespondiente al segundo trimestre de 2015, el avance re-
portado en el ejercicio del gasto destinado al PEC, es del
48.5 por ciento, con 162 mil millones de pesos de los 336
mil 170 millones de pesos que fueron autorizados.

La información proporcionada por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público a través de este informe, y el Sistema
de Rendición de Cuentas Sobre el Destino de los Recur-
sos Fiscales de la Sagarpa (en adelante SRC), son instru-
mentos de rendición de cuentas fundamentales para la
transparencia de los programas del sector rural.

El SRC, surge en el Presupuesto de Egresos para el Ejerci-
cio Fiscal de 2011. No obstante, como se aprecia en el cua-
dro siguiente, a partir de los Presupuestos de Egresos de la
Federación para los Ejercicios Fiscales de 2013, 2014 y
2015, la coordinación de este Sistema ya no está a cargo
de la SAGARPA sino de los ramos administrativos que
participan en el PEC.
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Actualmente, el SRC informa sobre los apoyos para el de-
sarrollo rural que otorgan las siguientes instancias guber-
namentales: 

1) Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; 

2) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

3) Secretaría de Desarrollo Social; 

4) Secretaría de Gobernación; 

5) Secretaría de Economía; 

6) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-
no; 

7) Secretaría de Turismo;

8) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

9) Secretaría de Educación Pública; 

10) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

11) Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

12) Secretaría de Salud; e

13) Instituto Mexicano del Seguro Social.

Este mecanismo permite conocer ¿A quién? y ¿Qué tipo de
apoyos se están otorgando?, lo que traerá beneficios como
contar con un padrón único de organizaciones y sujetos
beneficiarios del sector rural. Además, contiene un módulo
que detalla los recursos fiscales destinados a los 11 pro-
ductos básicos y estratégicos contenidos en la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable (maíz, caña de azúcar, frijol, tri-
go, arroz, sorgo, café, huevo, leche, cárnicos, y pescado).

De acuerdo con la última modificación del portal de Inter-
net de la SAGARPA (4 de agosto de 2015), se han venido
publicando los padrones de beneficiarios desde el año 2011
a 2014. 

No obstante, para el ejercicio fiscal de 2015 no se encuen-
tra disponible, por lo que la rendición de cuentas se hace
ex-post.
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Como podemos observar, existen múltiples programas que
componen el PEC y sólo se reportan 14 de ellos, a pesar de
que el PEF 2015 dispone en su artículo 35, fracción II, que:
“…Los ramos administrativos que participan en el Progra-
ma Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Susten-
table continuarán con el Sistema de Rendición de Cuen-
tas sobre el Destino de los Recursos Fiscales de los
Programas Concurrentes, el cual incorpora los siguientes
elementos: 

a) Región geográfica;

b) Entidad federativa; 

c) Municipio y localidad; 

d) Actividad productiva;

e) Eslabón de la cadena de valor;

f) Concepto de apoyo y monto fiscal otorgado;

g) Fecha de otorgamiento, y

h) Estratificacio?n correspondiente.

Sin embargo, este Sistema solo es transparentado por la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, Sagarpa, en su portal de in-
ternet, los 12 ramos administrativos restantes no lo tienen
publicado.

Como se señaló, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable no
establece disposiciones en materia de transparencia sobre
el ejercicio presupuestal de los programas otorgados, no
obstante, este marco jurídico establece en su artículo 140,
que el Gobierno Federal, en coordinación con las depen-

dencias y entidades de los gobiernos de las entidades fede-
rativas y municipales que convergen para el cumplimiento
de la Ley, elaborará un padrón único de organizaciones y
sujetos beneficiarios del sector rural, mediante la Clave
Única de Registro de Población (CURP) y en su caso, pa-
ra las personas morales, con clave del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC). Este padrón deberá actualizarse ca-
da año y será necesario estar inscrito en él para la opera-
ción de los programas e instrumentos de fomento que esta-
blece la Ley.

III. Fundamento Legal

A esta iniciativa le son aplicables diversas disposiciones
contenidas en los marcos jurídicos siguientes:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

- Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria.

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental. 

- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2015.

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Rural, en relación con la transparencia y rendición de cuen-
tas de los programas del sector rural.



V. Ordenamientos a modificar

a) Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

b) Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental.  

Esta iniciativa tiene como propósitos

1) Establecer un capítulo permanente de transparen-
cia y rendición de cuentas en la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, para homogenizar en el marco jurí-
dico que corresponda a la materia del sector rural y
este no se encuentre de manera dispersa en varias le-
yes. Actualmente, estas disposiciones son determinadas
de manera anual mediante los Presupuestos de Egresos
de la Federación.

2) Formalizar que todas las dependencias guberna-
mentales, que operan los programas del PEC, publi-
quen en su portal de internet, el Sistema de Rendición
de Cuentas Sobre el Destino de los Recursos Fiscales,
que permita conocer:

a) El ejercicio presupuestal y los montos otorga-
dos de los recursos fiscales del sector rural.

b) El padrón único de organizaciones y sujetos
beneficiarios del sector rural, el cual contendrá la
siguiente información:

i) Nombre del beneficiario, el cual deberá estar
desagregado por género y edad;

ii) Nombre de la organización o asociación según
sea el caso;

iii) Entidad federativa; 

iv) Municipio y localidad;

v) Actividad productiva, y

vi) Concepto de apoyo y monto fiscal otorgado.

c) En el caso del gasto federalizado, se deberá in-
formar los montos de los programas del sector
rural entregados a las Entidades Federativas.

d) El padrón de tecnologías, prestaciones de ser-
vicios, empresas agroalimentarias y distribuido-
res de insumos relacionadas con el sector rural,
de conformidad con las disposiciones previstas en
esta ley.

Cabe señalar que la implementación de este sistema, no
causa ningún impacto presupuestario, toda vez que en la
práctica, se trata de un sistema público que es instrumenta-
do por la Sagarpa, el cual se encuentra disponible en su
portal de internet y que permitiría:

- Dar seguimiento al ejercicio presupuestal de los
programas que integran el Programa Especial Con-
currente para el Desarrollo Rural Sustentable.

- Transparentar el ejercicio presupuestal y los montos
otorgados de los recursos fiscales del Programa Es-
pecial Concurrente para el Desarrollo Rural Susten-
table. 

- Transparentar los apoyos del sector rural entrega-
dos a las entidades federativas.

- Publicación periódica del padrón único de organi-
zaciones y sujetos beneficiarios del sector rural (tri-
mestral). Actualmente se publica una vez concluido el
ejercicio fiscal.

- Prohibir la utilización del padrón único de organi-
zaciones y sujetos beneficiarios del sector rural para
fines políticos-electorales.

- Sancionar conforme a la Ley de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos a quien
haga uso indebido de ellos.

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Rural, en relación con la transparencia y rendición de cuen-
tas de los programas del sector rural.

VI. Texto normativo propuesto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 3, fracción
XXXIII. Se adicionan, una fracción XXXIV, al artículo
3, un “Título Quinto de la Transparencia y Rendición
de Cuentas de los Recursos Fiscales del Programa Es-
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pecial Concurrente”, y los artículos 192, 193 y 194, to-
dos de Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para que-
dar como sigue:

Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo 3. …

I a la XXXII. …

XXXIII. Sistema de Rendición de Cuentas Sobre el
Destino de los Recursos Fiscales del Programa Espe-
cial Concurrente. Mecanismo que detalla los recur-
sos fiscales que son otorgados al sector rural y per-
mite conocer a quién y qué tipo de apoyos se están
otorgando.

XXXIV. Soberanía Alimentaria. La libre determinación
del país en materia de producción, abasto y acceso de
alimentos a toda la población, basada fundamentalmen-
te en la producción nacional.

Título Quinto
De la Transparencia y Rendición de Cuentas

de los Recursos Fiscales del Programa Especial Con-
currente 

Artículo 192. Las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal que ejerzan los recursos fis-
cales de los apoyos para el desarrollo rural, se regirán
bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, le-
galidad, honestidad, transparencia, control, rendición
de cuentas y equidad de género.

Adicionalmente, en materia de transparencia y rendi-
ción de cuentas, observarán las disposiciones conteni-
das en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria y la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo 193. Las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal que ejerzan los recursos fis-
cales de los apoyos para el desarrollo rural, integrarán,
informarán y actualizarán trimestralmente, en su por-
tal de internet el sistema de rendición de cuentas sobre
el destino de los recursos Fiscales del Programa Espe-
cial Concurrente, con los siguientes elementos: 

I. El ejercicio presupuestal y los montos otorgados de
los recursos fiscales del sector rural contenidos en el

Presupuesto de Egresos de la Federación, de confor-
midad con lo dispuesto por la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

II. El padrón único de organizaciones y sujetos be-
neficiarios del sector rural, el cual cumplirá con lo
dispuesto en el artículo 140 de esta ley y contendrá la
siguiente información:

a) Nombre del beneficiario desagregado por gé-
nero y edad;

b) Nombre de la organización o asociación según
sea el caso;

c) Entidad federativa; 

d) Municipio y localidad;

e) Actividad productiva, ciclo agrícola y eslabón
de la cadena valor;

f) Concepto de apoyo y monto fiscal otorgado;

g) Fecha de otorgamiento; y 

h) Estratificación correspondiente.

III. En el caso del gasto federalizado, deberán infor-
mar los montos de los recursos fiscales de los pro-
gramas del sector rural entregados a las entidades
federativas.

IV. El padrón de tecnologías, prestaciones de servi-
cios, empresas agroalimentarias y distribuidores de
insumos relacionados con el sector rural, de confor-
midad con las disposiciones previstas en esta Ley.

El Sistema de Rendición de Cuentas sobre el Destino de
los Recursos Fiscales del Programa Especial Concu-
rrente mantendrá un módulo específico en el cual se de-
tallen los recursos fiscales destinados a los productos
básicos y estratégicos señalados en el Artículo 179 de es-
ta Ley.

Dicho Sistema, tendrá disponibles los datos que permi-
tan la identificación del beneficiario registrado al 31 de
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente.



Artículo 194. Se prohíbe la utilización de la base de da-
tos del padrón único de organizaciones y sujetos bene-
ficiarios del sector rural, con fines político electorales,
comerciales o de cualquier índole distinta a su objeto y
fines señalados en la ley. Su uso indebido será sancio-
nado en términos de la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos y de las
demás normas vigentes aplicables.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 7, fracción XI,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental para quedar como si-
gue: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental

Artículo 7. …

I. a X. …

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios
de acceso a los programas de subsidio. Así como los pa-
drones de beneficiarios de los programas sociales y del
sector rural que establezca el decreto del Presupuesto
de Egresos de la Federación;

XII a la XVII. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

1 http://fundar.org.mx/indice-latinoamericano-de-transparencia-presu-
puestaria-2011-estudio-mexico/ Se trata del último estudio elaborado
por Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A.C.

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de no-
viembre de 2015.— Diputada Minerva Hernández Ramos (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 26 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La suscrita, diputada Ivonne Aracely Ortega Pacheco, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la Sexagésima Tercera Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo establecido en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción
I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un in-
ciso D) al artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para crear el Instituto Nacional
de Evaluación de la Política de Seguridad, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

Asegurar condiciones para el mantenimiento de las rela-
ciones sociales es una función básica del Estado.

La teoría política clásica explica cómo, en la búsqueda de
bienes que sólo podrían generarse en asociación, los seres
humanos transitamos del estado de naturaleza al estado po-
lítico, proceso que se consolida con la formación de Esta-
dos nacionales.

Los miembros de la comunidad política: los ciudadanos,
aceptan límites a sus libertades y hacer contribuciones a la
sociedad para generar a cambio, un estado de certidumbre,
dentro del cual, la seguridad es una garantía fundamental.

En el acuerdo constitutivo que da origen al Estado, el go-
bierno, por ser la parte que ostenta el poder sobre el apara-
to ejecutivo, asume la responsabilidad de la función de se-
guridad pública, consistente básicamente en proteger la
integridad, la vida y los bienes de los ciudadanos.

En este sentido, la constitución y adecuado funcionamien-
to de los sistemas de seguridad pública y de justicia se ubi-
can entre los principales objetivos del régimen político y
guardan una relación muy estrecha con las bases de legiti-
midad de los gobiernos.
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Si bien es cierto que, desde los orígenes del Estado nación,
las funciones para el cumplimiento de este objetivo han si-
do tareas arduas, actualmente, la complejidad que caracte-
riza a las sociedades contemporáneas, las convierte en un
enorme reto.

En el caso particular de nuestro país, es preciso reconocer
que, la persistencia de problemas no superados y la emer-
gencia de nuevas amenazas a la seguridad constituyen, jun-
to con los asuntos económicos, la principal preocupación
de los ciudadanos y el mayor desafío gubernamental.

Antecedentes de la política en materia de seguridad en
México

En el primer decenio del siglo XXI, el crecimiento de la in-
seguridad pública adquirió dimensiones inéditas.

La administración del gobierno de la República de 2006 a
2012 convirtió a la seguridad en el tema principal de su go-
bierno. Se trazaron líneas de acción con grandes ambicio-
nes, algunas incluso con proyección transexenal, tales co-
mo México Visión 2030, orientada a los ámbitos de
seguridad y justicia, economía, política social, democracia
y medio ambiente.

El primero de los cinco ejes en que se estructuró el Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012 fue “Estado de derecho
y seguridad”. A fin de darle cumplimiento, se formuló el
Programa Nacional de Seguridad Pública (PNSP) 2008-
2012 y el Programa Sectorial de Seguridad Pública. El 7 de
marzo de 2007 se presentó la Estrategia Integral de Pre-
vención del Delito y Combate a la Delincuencia. 

De esta manera, se configuró una política de seguridad que
demostró una clara orientación hacia la expansión de los
agentes punitivos.

La revisión del estado de la cuestión en la materia al final
de ese sexenio, revela que los resultados fueron, al menos,
insuficientes.

El panorama en 2012 perfilaba un enorme desafío: abatir el
incremento de la incidencia delictiva, especialmente de de-
litos de alto impacto, reconstruir la confianza ciudadana en
las instituciones y atender los asuntos relegados que enton-
ces emergieron con apremiante urgencia, tales como la
atención, protección y tratamiento de las víctimas del deli-
to y las quejas y denuncias por violaciones a derechos hu-
manos por parte de elementos de las policías y militares.

En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, la presente
administración trazó, como el primero de sus objetivos, al-
canzar un México en Paz: que garantice el avance de la de-
mocracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población;
donde se recobren el orden, la seguridad y la justicia y se
haga de la nuestra, una nación tranquila, en la que se res-
peten cabalmente los derechos humanos.

En este documento, se reconoció que en los últimos lustros
se registró un inusitado crecimiento en el número de deli-
tos de alto impacto, se fortalecieron las organizaciones cri-
minales encargadas del trasiego de drogas, las corporacio-
nes policiales quedaron poco estructuradas, capacitadas y
profesionalizadas, lo cual propició el fortalecimiento y la
penetración de las organizaciones criminales en algunas
regiones del país.

Se señaló que en años recientes, la estrategia contra la de-
lincuencia organizada tuvo como pilares el combate fron-
tal, así como la aprehensión y eventual extradición de líde-
res de las principales organizaciones delictivas, lo cual
generó vacíos de poder en la delincuencia organizada que
detonaron luchas violentas por el control territorial en im-
portantes ciudades del país, con el consecuente incremento
en los niveles de violencia, y deterioro de la percepción
ciudadana sobre su seguridad y la eficacia de la estrategia
misma.

Se reportó que, de acuerdo con información del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP), entre 2007 y 2012 las denuncias por homicidio
doloso se duplicaron, al pasar de 10,253 a 20,548, igual-
mente las denuncias por extorsión, al pasar de 3,123 a
6,045, y las denuncias por secuestro prácticamente se tri-
plicaron, al pasar de 438 en 2007 a 1,268 en 2012.1 Asi-
mismo, se incrementaron las situaciones de riesgo para la
sociedad, tales como enfrentamientos entre grupos delicti-
vos y exhibición explícita de la violencia.2

En lo que respecta a los delitos que afectan el patrimonio
de las personas: robo a transeúnte, robo a casa habitación,
robo a negocio y robo de vehículos, en conjunto, al inicio
de la presente administración representaban en el 30% del
total de delitos del fuero común y mostraban un incremen-
to del 27% de 2006 a 2012; con un aumento del 30% en los
cometidos con violencia.

De acuerdo con información del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), con base en la Encuesta Na-
cional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pú-



blica (ENVIPE) 2012, se estimó que en 2011 el 58% de la
población de 18 años y más consideró a la inseguridad co-
mo su principal preocupación.

Bajo estas consideraciones, el plan general de acción pro-
puesto para alcanzar Un México en Paz, se enfocó a comba-
tir los delitos que más afectan a la población trabajando en
dos planos complementarios: el de la prevención social de la
violencia y el de la contención del delito mediante interven-
ciones policiales oportunas y efectivas, bajo los principios
rectores de planeación, prevención, protección y respeto a
los derechos humanos; coordinación; transformación insti-
tucional; evaluación y retroalimentación.

Bajo esa lógica, se publicaron los programas Sectorial de
Gobernación 2013-2018 y Nacional de Seguridad Pública
2014-2018, con la definición de las estrategias de la nueva
política pública que enfatiza la prevención del delito, pri-
vilegia la recopilación y el uso de inteligencia, así como la
coordinación entre autoridades mediante esquemas regio-
nales y focalizados.3

Resultados de la presente administración en el primer
trienio

Entre los resultados más destacados del Tercer Informe so-
bre el estado general que guarda la administración pública
del país, remitido por la Presidencia de la República al
Congreso de la Unión el 1º de septiembre de 2015, en ma-
teria de seguridad pública se destaca que:

Con la unión de esfuerzos con las entidades federativas, la
violencia está disminuyendo: Durante 2014 la incidencia
delictiva total disminuyó 6.7% respecto a 2012, al pasar de
1,704,915 a 1,590,331 delitos. Los homicidios dolosos re-
gistrados disminuyeron en 28%; los secuestros en 1.6%, la
extorsión 20.7% y el número total de robos en 13.6% res-
pecto a 2012, en este último delito destacan las reduccio-
nes del robo a transeúnte 26.1%, a casa habitación 14.5% y
de vehículo 21.2 por ciento.

De acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en 2014, la Tasa de In-
cidencia Delictiva Total del Fuero Común, por cada 100
mil habitantes, fue de mil 328, la segunda más baja en los
últimos 17 años.

En el periodo que va del 1 de septiembre de 2014 al 31 de
julio de 2015, la incidencia delictiva total del fuero común
disminuyó 7.2% respecto al mismo periodo anterior, al pa-

sar de 1,491,737 a 1,384,401 delitos. En el mismo periodo,
los homicidios dolosos disminuyeron en 3.5%; los secues-
tros en 31.4%, la extorsión 27.1% y el número total de ro-
bos en 11.3%, de este último destacan las reducciones en
robo a transeúnte en 14.7%, a casa habitación en 13.8% y
de vehículo en 8.9% por ciento.

En 2014 se registraron 16.4 homicidios por cada 100 mil
habitantes a nivel nacional, esto representa una caída del
25.9% respecto a 2012, cuando se registró una tasa de 22.1
homicidios por cada 100 mil habitantes.

Resultado del Programa Nacional para la Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia (PNPSVD), logró
que en los municipios con más de 100 mil habitantes aten-
didos disminuyera en 35% en la tasa de homicidios dolo-
sos; en comparación, en los municipios de más de 100 mil
habitantes que no son atendidos por el Programa, la reduc-
ción fue de 9% y la reducción reportada a nivel nacional,
fue de 29.6%, para el mismo periodo de comparación.

Datos de alerta sobre otros aspectos que impactan en la
seguridad

Sin escatimar los resultados alcanzados por la presente ad-
ministración en la materia, es preciso reconocer que el es-
tado de la cuestión actual no satisface las expectativas ni
las demandas de los ciudadanos. Algunos datos indicativos
son los siguientes:

En el marco del Día Internacional de la Juventud, se dio a
conocer que según datos del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI), las dos principales causas de
muerte entre los jóvenes del país son las agresiones y los
accidentes de transporte. En hombres de 15 a 19 años de
edad las agresiones ocupan el 37.2% y en mujeres 21.7%. 

En lo que respecta al tema de la percepción ciudadana, de
acuerdo con el seguimiento que hacen diarios nacionales4

“5 de cada 10 mexicanos —56%— considera que desde el
inicio del actual gobierno la percepción de la violencia re-
lacionada con el narcotráfico ha aumentado, (…) porcenta-
je [que] se mantuvo constante en las últimas dos medicio-
nes, correspondientes a noviembre de 2014 y a febrero del
presente año.”

En los meses más recientes la percepción ciudadana acerca
de quién lleva la delantera el combate al narcotráfico ha
cambiado de manera negativa con respecto del gobierno:
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“Al ser cuestionados sobre quién está ganando la guerra
contra el narcotráfico, 72% de los entrevistados aseguró
que los narcotraficantes, 26 puntos porcentuales por
arriba de la última medición hecha en junio de 2014, en
la cual 46% de los encuestados decían que iban ganan-
do los criminales.

Sólo 13% dijo que el gobierno lleva la delantera en la
lucha contra el narcotráfico, lo que implica una dismi-
nución de 16 puntos porcentuales en relación con lo re-
gistrado en junio de 2014, cuando 29% afirmaba que iba
ganando el gobierno.”

Asimismo, sucede con el resultado en términos de la cali-
ficación general sobre la estrategia del gobierno:

“Al preguntarles si la actual estrategia de combate al cri-
men organizado ha mejorado o empeorado la seguridad
en el país, 56% de los encuestados afirmó que el país es
menos seguro y sólo 17% expresó que la acciones em-
prendidas han vuelto al país un lugar más seguro.5

El dato actual en el que 56% tiene una percepción sobre
la violencia generada por los cárteles de la droga se
acerca a los máximos niveles de rechazo a la estrategia
de combate al narcotráfico implementada por Calderón
Hinojosa, pues en 2011, 57% de los encuestados afirmó
que esta estrategia hacía a México menos seguro.”

De acuerdo con la última actualización del Índice Delicti-
vo de CIDAC: 8 Delitos Primero, publicada este año, la
percepción de inseguridad se ha incrementado significati-
vamente y actualmente el 73% de la población considera
que su entidad es insegura:

“En comparación con el 69.5% de los ciudadanos que
decían sentirse inseguros en su entidad en 2010, esta-
mos hablando de una propensión notoria a la alza.”6

De acuerdo con los datos presentados en el Informe de víc-
timas de homicidio, secuestro y extorsión 2015, publicado
por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública (SESNSP), con un corte informativo al 20
de septiembre de 2015, se refiere que en agosto de este año
se contabilizaron mil 704 víctimas de homicidio doloso; la
mayor cifra registrada desde enero que se publica este re-
porte específico sobre víctimas.7

En los primeros ocho meses del año, se acumulan 12 mil
319 víctimas de homicidio doloso –un promedio de 51.3

víctimas al día–, cifra superior en 4.64% a la del mismo pe-
riodo de 2014: 11 mil 772 víctimas.

Al contrario de lo que sucede con el homicidio doloso, en
materia de secuestro y extorsión, las cifras muestran dis-
minución: Por lo que hace a secuestro, en agosto se regis-
tró la cifra más baja (77 víctimas) y se muestra una reduc-
ción en el acumulado de los primeros ocho meses del año
con respecto de 2014 (377 víctimas): 38% menos. En cuan-
to a las víctimas de extorsión, hasta agosto de 2015 se re-
gistra un total de 3 mil 620 personas; 19% menos que en
2014, cuando se contabilizaron 4 mil 461 víctimas.

Por otra parte, si observamos las cifras de incidencia delic-
tiva del fuero común de 2016 a 2014,8 tomando en cuenta
los totales de los delitos de robo, lesiones, homicidio y vio-
lación, tenemos que con excepción del delito de robo (que
alcanza una variación de 10.67 por ciento), las disminucio-
nes que se registran a partir del periodo 2011 a 2012 tienen
diferencias porcentuales muy bajas, del orden de 2.58 y
hasta 8.69 puntos. (Ver Anexo 1. Datos de los informes de
Incidencia Delictiva  del Fuero Común del Secretariado
Ejecutivo del SNSP)

Se tiene en cuenta también que en 2014 y 2015 hubieron
importantes sucesos de coyuntura que impactaron fuerte-
mente en el debate sobre seguridad pública y procuración
de justicia en nuestro país, tanto a nivel nacional como in-
ternacional, mismos que condujeron a la formulación y
anuncio, por parte del Ejecutivo federal de nuevas acciones
para mejorar la seguridad, la justicia y el Estado de Dere-
cho en el país.

Bajo estas consideraciones, es necesario aceptar que los re-
sultados que hay, no son los deseados, ni los esperados; re-
conocer que siguen siendo insuficientes a la luz de la de-
manda ciudadana y que es preciso plantear soluciones que
abonen a la resolución de fondo.

Resulta incontrovertible, que aunque se han destinado im-
portantísimos esfuerzos y recursos para la atención de los
problemas de seguridad pública, su persistencia hace nece-
sario cuestionar la eficacia de los resultados y los mecanis-
mos que se están implementando para evaluarlos.

Lo que proponemos con esta iniciativa de reforma es abor-
dar el problema, precisamente desde la vertiente de la eva-
luación.



La importancia de la evaluación como un mecanismo
indispensable para la gestión en materia de seguridad.

Evaluación de políticas públicas en el mundo

Recuperamos contenido de la notable investigación de
García Huitrón9 expuesta en La política de seguridad en
México, Evaluación y reflexiones desde la Criminología
crítica (2006-2012):

“Según Rossi y Freeman, si bien los esfuerzos ocurrieron
en la década de 1930 en Estados Unidos con algunas tenta-
tivas para evaluar programas de alfabetización y formación
profesional, así como de reducción de mortalidad y morbi-
lidad, no fue sino hasta la década de 1960 cuando este tipo
de prácticas alcanzó su consolidación.

De acuerdo con Eric Furubo y Ray Rist, en su Atlas Inter-
nacional de Evaluación, en la historia de la evaluación de
políticas públicas podemos verificar tres periodos princi-
pales: el primero durante el periodo 1960-1970, con gran
auge en Estados Unidos, (…)

El segundo periodo (…) entre 1970 y1980; en ese tiempo
la evaluación tuvo una suerte de expansión hacia otros sis-
temas políticos de distintas naciones como Canadá, Dina-
marca, Francia, Holanda, Noruega, Suiza, entre otros. (…)

Finalmente, el último periodo comprendido desde 1985 a
la fecha, si bien representa una etapa de consolidación,
principalmente a partir de la creación de la División de
Evaluación de Programas y Metodologías dentro de la Ofi-
cina General de Cuentas (GAO, por sus siglas en inglés) en
Estados Unidos, es en este último cuarto de siglo cuando
en los países en desarrollo, principalmente de América La-
tina, se comienzan a incluir políticas y programas de eva-
luación dentro de la agenda de los gobiernos, básicamente
como consecuencia de que varios de sus expertos en admi-
nistración pública fueron enviados a Estados Unidos o a
Europa para profesionalizarse y capacitarse en el tema.”10

El autor observa que esta evolución comporta sesgos im-
portantes: por una parte la evaluación se ha centrado en una
labor fiscalizadora, de ingresos y egresos, de control del
presupuesto con base en resultados de proyectos o progra-
mas de determinada política; y, por otra, se observa una
marcada preocupación por las políticas sociales, por lo que,
cuando se habla de evaluación de las políticas públicas, a
menudo suele pensarse solamente en la política de corte so-
cial.

Actualmente, siguiendo la conceptualización formulada
por el Banco Interamericano de Desarrollo, se observa que:

“… [la evaluación] comienza a evolucionar de una acti-
vidad en su mayor parte ex post para convertirse en una
herramienta utilizada cada vez con más frecuencia para
fines de monitoreo. La meta de la evaluación básica-
mente ha pasado de la auditoría y culpabilidad a la me-
ta actual del entendimiento y el aprendizaje en función
de experiencias adquiridas.”11

Los ejercicios de evaluación de las políticas de seguridad
en el ámbito internacional se han orientado principalmente
a la política criminal. Como aportaciones concretas en este
sentido, se refieren:

La Recopilación de los Instrumentos de evaluación de la
Justicia Penal, elaborada por la Oficina de las Naciones
Unidas contra la Droga y el Delito.

La Guía de Evaluación del estado de la seguridad ciudada-
na en América Latina, elaborada por el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

El programa Sistema Regional de Evaluación de Impacto
de Políticas Públicas de Seguridad Ciudadana para Améri-
ca Latina, aprobado en 30 de noviembre de 2011, en el
marco de la Iniciativa de Bienes Públicos Regionales (Pro-
grama BPR), del Banco Interamericano de Desarrollo, que
se encuentra en etapa de implementación, con la participa-
ción de El Salvador, Honduras, Costa Rica, Uruguay, la al-
caldía de Bogotá, Colombia y Córdoba, Argentina.

Evaluación de la política de seguridad en México

Como bien apunta García Huitrón, en México, notoria-
mente, la tendencia del desarrollo de los instrumentos de
evaluación de la política pública, ha avanzado en conso-
nancia con la inercia mundial, al enfocarse principalmente
hacia la materia social.

Concretamente, la institucionalización de la actividad eva-
luatoria ubica su referente más cercano hacia finales del se-
xenio 2000-2006, con la definición de una Política Federal
de Evaluación, integrada por tres instrumentos: el Sistema
de Evaluación del Desempeño (SED), el Presupuesto basa-
do en Resultados (PbR) y la Evaluación de la Política de
Desarrollo Social.12
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Entre las aportaciones más destacadas en la evaluación de
políticas de seguridad, se pueden mencionar las siguientes:

• Las líneas de investigación que desarrolla México
Evalúa con el objetivo de generar conocimiento y evi-
dencia en las áreas de seguridad, justicia y prevención
del delito.

Como los documentos más importantes que han influi-
do en la comprensión y el entendimiento alternativos de
los fenómenos delictivos y de violencia, se ubican los
siguientes:

• 8 Delitos primero. Índice Delictivo, del Centro de In-
vestigación para el Desarrollo, A. C. (CIDAC);

• Documento conceptual-metodológico sobre políticas
públicas de seguridad ciudadana, capacidades institu-
cionales para medir su desempeño y base para el desa-
rrollo de indicadores en esta materia, del Centro de In-
vestigación y Docencia Económicas (CIDE);

• Políticas públicas eficaces en el combate a la delin-
cuencia, del Centro de Estudios Sociales y de Opinión
Pública (CESOP), de 2007;

• Monitoreo, evaluación e incidencia en la política de
seguridad en 6 ciudades del norte de México, desde la
seguridad comunitaria, los derechos humanos y el enfo-
que de género, de la Delegación de la Unión Europea en
México, de 2013;

• Sistema de índices e indicadores en seguridad; indica-
dores para entender y monitorear la Seguridad Pública
en México, ambos de México Evalúa,

• Evaluación y seguimiento a las 10 demandas ciudada-
nas, Gobierno federal, de México Unido contra la De-
lincuencia (MUCD), de 2008.13

La función de evaluación en el esquema institucional y
normativo vigente

Actualmente las funciones de evaluación institucional para
la política de seguridad se establecen en la Ley del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Las funciones de seguridad pública en México son materia
concurrente, responsabilidad de las autoridades de los tres

órdenes de gobierno, integradas en un sistema de coordi-
nación para aplicar la política nacional de seguridad públi-
ca: el Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP).

Los antecedentes del Sistema Nacional datan de la reforma
de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994,
misma que tuvo como fin sentar los principios que dieran
cauce y sustento jurídico a la coordinación en materia de
seguridad pública como función de Estado.

Con base en dicha reforma, el 11 de diciembre de 1995 se
publicó la Ley que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en la que se esta-
blecieron los principios, materias, instancias e instrumen-
tos del Sistema Nacional14, partir del cual se inició un pro-
ceso de organización de las autoridades competentes en
materia de procuración de justicia y seguridad pública, de
la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Muni-
cipios.

En agosto de 1998 se publicó el Reglamento Interior de la
Secretaría de Gobernación, mediante el cual se creó el Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública como un órgano desconcentrado de esta dependen-
cia.15

El 21 de agosto de 2008, durante la Vigésima Tercera Se-
sión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública,
los Poderes Ejecutivo Federal y Estatales, el H. Congreso
de la Unión, el Poder Judicial de la Federación, represen-
tantes de la sociedad civil, empresariales, sindicales y reli-
giosas, firmaron el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la
Justicia y la Legalidad, cuyo objetivo era “consolidar la se-
guridad pública como una política de Estado, que convo-
que a todos, autoridades y sociedad, vinculándolos en un
frente común contra la violencia y la criminalidad, para re-
cuperar las condiciones de seguridad”.

El 18 de junio de 2008, producto de una reforma que im-
plicó un largo proceso, plural y de acercamientos progresi-
vos, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la re-
forma constitucional en materia de justicia penal y
seguridad pública (conocida más ampliamente como refor-
ma procesal penal).

Los temas abarcados en dicha reforma fueron:16 el estable-
cimiento del proceso acusatorio, principios procesales, de-



rechos del imputado, del ofendido y de la víctima; orden de
aprehensión y auto de vinculación a proceso, modificacio-
nes al Ministerio Público, nuevo perfil del órgano jurisdic-
cional, mecanismos alternos de solución de controversias,
delincuencia organizada, y sistema nacional de seguridad
pública.

En lo que respecta específicamente a la coordinación en
materia seguridad pública, se hicieron modificaciones al
artículo 21 para establecer las bases mínimas a las que de-
bía sujetarse: 

“a) La regulación de la selección, ingreso, formación,
permanencia, evaluación, reconocimiento y certifica-
ción de los integrantes de las instituciones de seguridad
pública. La operación y desarrollo de estas acciones se-
rá competencia de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas
atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísti-
cos y de personal para las instituciones de seguridad pú-
blica. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones
de seguridad pública si no ha sido debidamente certifi-
cado y registrado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a pre-
venir la comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que
coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación
de las políticas de prevención del delito así como de las
instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad públi-
ca, a nivel nacional serán aportados a las entidades fe-
derativas y municipios para ser destinados exclusiva-
mente a estos fines.”

Lo anterior, se complementó con la adición del artículo 73,
fracción XXIII, que facultó al Congreso para legislar de
conformidad con estas bases mínimas.

En este marco, en ese mismo año se inició la discusión de
diversos proyectos para expedir la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, misma que fue publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2009
y que es el ordenamiento de la materia vigente actual-
mente.

Integración del Sistema Nacional de Seguridad Pública

El Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra por:

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, la instancia su-
perior de coordinación y definición de políticas públicas; a
su vez está integrado por:

• El presidente de la República, quien lo presidirá;

• El secretario de Gobernación;

• El secretario de la Defensa Nacional;

• El secretario de Marina;

• El secretario de Seguridad Pública;17

• El procurador general de la República;

• Los gobernadores de los estados;

• El jefe del gobierno del Distrito Federal, y

• El secretario ejecutivo del Sistema.

La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, inte-
grada por los titulares de las Instituciones de Procuración
de Justicia de la Federación, el Distrito Federal y los Esta-
dos; presidida por el Procurador General de la República.

La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pú-
blica o sus equivalentes, integrada por los titulares de las
dependencias encargadas de la Seguridad Pública de la Fe-
deración, los Estados y el Distrito Federal; presidida por el
Secretario de Seguridad Pública Federal;

La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario, inte-
grada por los titulares de los órganos de prevención y de
reinserción social o sus equivalentes de la Federación, los
Estados y el Distrito Federal; presidida por quien designe
el titular de la Secretaría [de Gobernación].

La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal,
integrada por los Presidentes Municipales y titulares de los
órganos político-administrativos del Distrito Federal.

Los Consejos Locales e Instancias Regionales, en los que
participan los municipios y los titulares de los órganos po-
lítico administrativos de las demarcaciones territoriales (en
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el caso del Distrito Federal), en los términos de la legisla-
ción de cada entidad federativa o la que resulte aplicable en
el caso del Distrito Federal.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema, que es el órgano
operativo del Sistema y goza de autonomía técnica, de ges-
tión y presupuestal, cuenta con los Centros Nacionales de
Información, de Prevención del Delito y Participación Ciu-
dadana, así como de Certificación y Acreditación (art. 17).
(Ver Anexo 2. Diagrama de la estructura del SNSP)

Funciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública
en materia de evaluación

En materia de evaluación de la política de seguridad la ley
dispone que el Consejo Nacional (artículo 14, fracciones
X, XI, XII y XVI) tiene a su cargo las funciones de:

• Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de
los programas de seguridad pública y otros relaciona-
dos;

• Llevar a cabo la evaluación periódica de los programas
de seguridad pública y otros relacionados;

• Expedir políticas en materia de suministro, intercam-
bio, sistematización y actualización de la información
que sobre Seguridad Pública generen las instituciones
de los tres órdenes de gobierno;

• Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad
participe en los procesos de evaluación de las políticas
de prevención del delito, así como de las instituciones
de Seguridad Pública.

Por lo que respecta al Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, tiene a su cargo las
funciones de (artículo 17, fracciones XI, XII, XIX y
XX):

• Proponer los criterios de evaluación de las Institucio-
nes de Seguridad Pública en los términos de la ley;

• Preparar la evaluación del cumplimiento de las políti-
cas, estrategias y acciones del Sistema en los términos
de ley;

• Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación
y demás instancias de fiscalización, proporcionando la

información con la que cuente respecto del ejercicio de
los recursos de los fondos de ayuda federal, así como
del cumplimiento de esta Ley; Y

• Supervisar, en coordinación con las demás instancias
competentes, la correcta aplicación de los recursos de
los fondos por las entidades federativas y por los muni-
cipios.

El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participa-
ción Ciudadana tiene como principales atribuciones (art.
20, fracs. III: a, b, c y d, IV y V):

• Emitir opiniones y recomendaciones, dar seguimiento
y evaluar los programas implementados por las Institu-
ciones de Seguridad Pública, en los tres órdenes de go-
bierno para:

a) Prevenir la violencia infantil y juvenil;

b) Promover la erradicación de la violencia, espe-
cialmente la ejercida contra niñas, niños, jóvenes,
mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera
del seno familiar;

c) Prevenir la violencia generada por el uso de ar-
mas, el abuso de drogas y alcohol, y

d) Garantizar la atención integral a las víctimas.

Realizar, por sí o por terceros, estudios sobre las causas
estructurales del delito, su distribución geodelictiva, es-
tadísticas de conductas ilícitas no denunciadas, tenden-
cias históricas y patrones de comportamiento que per-
mitan actualizar y perfeccionar la política criminal y de
seguridad pública nacional; y

• Realizar, por sí o por terceros, encuestas victimológi-
cas, de fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la
prevención del delito.

Las Instituciones de Seguridad Pública de la federación,
el Distrito Federal, los estados y los municipios, en el
ámbito de su competencia y en los términos de la ley,
deberán coordinarse para (artículo 7, fracciones XIII y
XIV):

• Determinar la participación de la comunidad y de ins-
tituciones académicas en coadyuvancia de los procesos



de evaluación de las políticas de prevención del delito,
así como de las Instituciones de Seguridad Pública, a
través de mecanismos eficaces; e

• Implementar mecanismos de evaluación en la aplica-
ción de los fondos de ayuda federal para la seguridad
pública.

Es atribución del Centro Nacional de Certificación y Acre-
ditación (artículo 22, fracciones IV y V):

• Evaluar y certificar la correcta aplicación de los pro-
cesos que operen los centros de evaluación y control de
confianza de las Instituciones de Seguridad Pública;

• Evaluar y certificar los procesos de evaluación y con-
trol de confianza que en el ámbito de Seguridad Pública
operen instituciones privadas que así lo soliciten y cum-
plan con la normatividad correspondiente;

Se establece asimismo que (artículo 131, fracs. I, II, IV)
para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las instan-
cias de coordinación que prevé la Ley promoverán la par-
ticipación de la comunidad para:

• Participar en la evaluación de las políticas y de las ins-
tituciones de seguridad pública.

• Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Públi-
ca;

• Realizar labores de seguimiento;

Como es notorio, el marco normativo vigente prevé una
amplia y sofisticada estructura de coordinación en la que se
disponen funciones de evaluación; sin embargo, este siste-
ma comporta el gran problema de carecer de perspectiva.

¿Por qué crear un Instituto Nacional de Evaluación de
la Política de Seguridad?

Los análisis de resultados han puesto de relieve la insufi-
ciencia de los instrumentos de control tradicionales: parla-
mentario, presupuestal, de auditoría y de vigilancia; con
ello, se ha evidenciado la necesidad de avanzar a la eva-
luación. Se ha demostrado que, por ejemplo, la verificación
de una gestión gubernamental contablemente impecable,
no se traduce necesariamente en la solución de un proble-
ma o atención de una necesidad social.

La persistencia de importantes problemas sociales, obliga
pues a combatir la ineficiencia en la gestión pública a tra-
vés de instrumentos más complejos, dinámicos y responsa-
bles.

La reconocida la utilidad de mantener bajo monitoreo
constante las acciones de gobierno para elevar la eficiencia
y procurar el mejor desempeño, ha permeado el desarrollo
institucional de nuestro país.

Retomando las palabras de Halperin Weisburd, se subraya
que la evaluación, en este caso aplicada a la política de se-
guridad, no puede reducirse a una parte inicial o final del
proceso de creación u operación de un proyecto, sino que
se trata de un elemento constitutivo e inseparable del mis-
mo: “Es el núcleo motor de la racionalidad de la que de-
biera estar dotado todo proyecto”.18

En nuestro país, la teoría y la experiencia han demostrado
que, por razones de racionalidad política y administrativa,
es preferible que la función de evaluación se ejerza a través
de un organismo que goce de la máxima independencia y
autonomía. Este acuerdo se ha extendido en los años re-
cientes y se ha expresado en las reformas que elevaron a
rango de organismo público autónomo al Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación; al Instituto Federal
de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI),
y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social.

Como bien apunta Martínez Robledos, en una revisión crí-
tica de los órganos y organismos constitucionales autóno-
mos,19 “Las instituciones cuya autonomía fue tradicional-
mente justificada hoy se han extendido a otras áreas debido
a que la configuración de las fuerzas políticas se ha com-
plejizado”, constituyendo actualmente una tendencia, a la
que, sin embargo, hasta hoy, ha escapado una de las preo-
cupaciones centrales de nuestro país: la seguridad pública.

Consideramos que el precedente sentado con la creación,
evolución y resultados del Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política Social merece su adopción para ser re-
plicado para la materia de seguridad pública.

De esta manera, se logra superar el problema que había sig-
nificado hasta entonces circunscribir los medios de control
en los mecanismos tradicionales, generalmente endógenos,
donde la misma autoridad es juez y parte.

Bajo esta tesitura, proponemos una crear el Instituto Na-
cional de Evaluación de la Política de Seguridad, adicio-
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nando un inciso D al artículo 26 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos cuya autonomía ga-
rantice la objetividad, independencia y rigor necesarios pa-
ra evaluar la política de seguridad del país, a fin de
perfeccionar el diseño y aplicación de las políticas públicas
destinadas a esta materia que tanto preocupa a los mexica-
nos.

Proyecto de decreto que adiciona un inciso D al artícu-
lo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se adiciona un inciso D) al artículo 26 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

D) El Estado contará con un Instituto Nacional de Eva-
luación de la Política de Seguridad, que será un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios, a cargo de la evaluación de resultados de la políti-
ca de seguridad pública en México, de los programas,
objetivos, metas y acciones que la integran, así como de
emitir recomendaciones en los términos que disponga la
ley, la cual establecerá las formas de coordinación del
órgano con el Sistema Nacional de Seguridad Pública
para el ejercicio de sus funciones.

El Instituto Nacional de Evaluación de la Política de Se-
guridad estará integrado por un Presidente y seis Con-
sejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de reco-
nocido prestigio en los sectores privado y social, así
como en los ámbitos académico y profesional; tener ex-
periencia mínima de diez años en materia de seguridad
pública, y no pertenecer a algún partido político o ha-
ber sido candidato a ocupar un cargo público de elec-
ción popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento
que determine la ley, por el voto de las dos terceras par-
tes de los miembros presentes de la Cámara de Dipu-
tados. El nombramiento podrá ser objetado por el Pre-
sidente de la República en un plazo de diez días hábiles
y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la per-
sona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada
cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de ma-
yor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos
y ratificados para un segundo período.

El presidente del Instituto Nacional de Evaluación de la
Política de Seguridad será elegido en los mismos térmi-
nos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá

ser removido de sus funciones en los términos del Títu-
lo Cuarto de esta Constitución.

El presidente del Instituto Nacional de Evaluación de la
Política de Seguridad presentará anualmente a los Po-
deres de la Unión un informe de actividades. Compare-
cerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que
disponga la ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley
que regirá al órgano autónomo denominado Instituto Na-
cional de Evaluación de la Política de Seguridad, dentro de
los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto.

Tercero. El Consejo General del Instituto Nacional de
Evaluación de la Política de Seguridad deberá integrarse
dentro de los ciento setenta días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto.

Notas:

1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Presidencia de la Repúbli-
ca, pp.32-33, http://pnd.gob.mx, [Consulta 26-09-2015]

2 Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, Diario Oficial
de la Federación, 30 de abril de 2014, http://dof.gob.mx/nota_deta-
lle.php?codigo=5343081&fecha=30/04/2014, [Consulta 26-09-2015]

3 Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, Diario Oficial de la
Federación, 12 de diciembre de 2013, p. 5, http://www. goberna-
cion.gob. mx/work/models/SEGOB/Resource/620/4/images/Progra-
ma_Sectorial_SEGOB_DOF_121213_Separata.pdf, [Consulta 26-09-

2015]

4 Redacción de El Universal, “Sin cambios, percepción sobre violen-
cia en el país”, en El Universal, 22 de septiembre de 2015, con infor-
mación de la encuesta nacional realizada por El Universal y Buendía
& Laredo, entre el 14 y 19 de agosto de 2015. http://www.eluniver-
sal.com.mx/articulo/nacion/seguridad/2015/09/22/sin-cambios-per-
cepcion-sobre-violencia-en-el-pais, [Consulta 24-09-2015]

5 Ídem.



6 Centro de Investigación para el Desarrollo, “8 Delitos Primero, Índi-
ce Delictivo CIDAC”, p. 9, 

http://cidac.org/esp/uploads/1/8_delitos_primero_2013_1.pdf, [Con-

sulta 24-09-2015]

7 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP), Informe de víctimas de homicidio, secuestro y extorsión
2015, http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/victimas/Victi-
mas2015_082015.pdf [Consulta 24-09-2015] y “Agosto registra la ci-
fra más alta de víctimas de homicidio en 20 meses” en Animal Políti-
co, 22 de septiembre de 2015, http://www.animalpolitico.com/
2015/09/agosto-registra-la-cifra-mas-alta-de-victimas-de-homicidio-
en-20-meses/, [Consulta 24-09-2015]

8 Tomados de los reportes que publica el mismo Secretariado Ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)

9 García Huitrón, Alan, La política de seguridad en México, Evalua-

ción y reflexiones desde la Criminología crítica (2006-2012), México,
Instituto Nacional de Ciencias Penales, 2014.

10 Íbid, p. 32

11 Íbid. P. 35

12 Íbid. P. 36

13 Íbid. P. 87

14 Medina Linares, Mayolo, “Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca”, p. 1, http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/131/19.pdf [Consul-

ta 27-09-2015]

15 Ídem.

16 Valencia Carmona, Salvador, “Constitución y nuevo proceso pe-
nal”, en Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia, Número 13
Enero – Junio, Año 2009, ISSN 1870-0586 2009, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM, 

http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/refjud/cont/13/pjn/pjn4.ht
m, [Consulta 26-09-2015]

17 El texto de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica está desfasado con respecto de la reforma a la estructura de la Ad-
ministración Pública Federal que derivó de la reforma, adición y dero-
gación de diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el miércoles 2 de enero de 2013, por virtud de la cual des-

apareció la Secretaría de Seguridad Pública y las funciones en esa ma-
teria, de Policía Federal, así como las del sistema penitenciario federal
y de prevención del delito, se transfirieron para su coordinación a la
Secretaría de Gobernación.

18 Halperin Weisburd, Leopoldo, “Prólogo”, en Olga Niremberg, Jo-
sette Brawerman y Violeta Ruiz, Evaluar para la transformación. Inno-
vaciones en la evaluación de programas y proyectos sociales, Paidós,
Buenos Aires, 2000, p. 14, cit. En García Huitrón, p. 41

19 Martínez Robledos, Marybel, “Órganos y organismos constitucio-
nales autónomos: una reforma pendiente. ¿Fortaleza o debilidad del
Estado?, Revista El Cotidiano, número 190, marzo-abril, 2015, p. 142

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2015.—
Diputada Ivonne Aracely Ortega Pacheco.»
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Anexo 1. Datos de los informes de Incidencia Delictiva  del Fuero Común del Secretariado Ejecutivo del SNSP.

Anexo 2. Diagrama de la estructura del SNSP.



Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, a cargo del diputado César Flo-
res Sosa, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, César Flores Sosa, diputado federal de la
LXIII Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el capítulo VII al título vigésimo segundo del libro
segundo y el artículo 399 Ter al Código Penal Federal, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El UNICEF ha señalado que eI derecho a la identidad con-
siste en el reconocimiento jurídico y social de una persona
como sujeto de derechos y responsabilidades y, a su vez, de
su pertenencia a un Estado, un territorio, una sociedad y
una familia, condición necesaria para preservar la dignidad
individual y colectiva de las personas.

El reconocimiento del derecho a la identidad se da a través
del registro y es justamente este acto el que incorpora a una
persona como sujeto de derechos dentro de un Estado, dán-
dole un nombre y una nacionalidad a cada sujeto.

La identidad está estrechamente ligada a la personalidad;
los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio,
capacidad jurídica, estado civil, nacionalidad y patrimonio,
todos estos atributos forman parte de la identidad de cada
persona y de los mismos se deriva la posibilidad de gozar
de los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos, es decir, la personalidad, es el punto de partida
para poder gozar de todos los derechos tutelados por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los tratados internacionales en la materia, de ahí la impor-
tancia de garantizar su protección y tutelar la dignidad hu-
mana.

Cuando una persona sufre usurpación de identidad se que-
da sin la posibilidad de poder actuar en el mundo jurídico,
de tener derechos y obligarse, de individualizarse, identifi-
carse, de poder controlar su información y, en consecuen-
cia, se ve imposibilitada para ejercer sus derechos, pierde
en cierta medida, su rostro, su firma, el crédito y la con-
fianza.

La situación que vivimos actualmente respecto a la usurpa-
ción de identidad es la consecuencia de diversos factores,
entre ellos la falta de protocolos de seguridad de las insti-
tuciones bancarias, el avance en las nuevas tecnologías, la
falta de regulación sobre el tema y la profesionalización de
aquellos que se dedican a estas actividades ilícitas.

El 14 de septiembre de este año, mediante un comunicado
de prensa, la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros señaló que
en el primer semestre de 2015 las reclamaciones imputa-
bles a un posible robo de identidad se incrementaron 40 por
ciento respecto al mismo periodo de 2014: pasaron de 20
mil 168 a 28 mil 258. Por otra parte, el monto reclamado
por los usuarios en el primer semestre del año ascendió a
118 millones de pesos, 19 por ciento más que el monto re-
clamado durante el mismo periodo de 2014.

Además, la Condusef señaló que los bancos con el mayor
número de reclamaciones por posible robo de identidad son
Santander, Banamex y HSBC; y que de cada 10 reclama-
ciones, 9 son de tarjeta de crédito y 1 de tarjeta de débito.
Los robos de identidad en el segundo producto financiero
perjudican más al usuario por la baja respuesta en materia
de monto abonado y respuesta favorable.

Por poner un ejemplo, los casos que se pueden presentar
por probable usurpación de identidad es la apertura de
cuentas bancarias usando los datos contenidos en la cre-
dencial de elector pero con fotografía y firma diversa; la
presentación de una declaración anual de persona física an-
te el Servicio de Administración Tributaria mediante el uso
indebido de la contraseña del contribuyente presentando
una declaración con saldo a favor con información ficticia
para que el depósito de reintegro se haga a la cuenta ban-
caria de quien comete el ilícito; la contratación de créditos
en instituciones bancarias; la compra de diversos bienes ya
sea por internet o en sucursales, entre otros.

Los casos expuestos son preocupantes, pero más dañino
aún que la afectación patrimonial es la afectación personal,
la usurpación de identidad no sólo implica el uso de las tar-
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jetas de crédito, implica que una persona puede usar tu
nombre y tu foto, asumir tu identidad ante los demás para
acosar a tus amigos en las redes sociales, subir videos o
manifestar ideas ofensivas en tu nombre, afectar la imagen
pública que proyectas, hacerte perder tu empleo y causarte
conflictos con tu familia; es por eso, que tipificar la usur-
pación de identidad como delito busca no sólo proteger el
patrimonio, sino proteger el rostro, el nombre, la firma, la
confianza, en pocas palabras, proteger a la persona.

En razón de la persona, la presente iniciativa busca incluir
el tipo penal de usurpación de identidad en el Código Pe-
nal Federal con una sanción mínima de cinco años de pri-
sión, esto tomando en cuenta lo establecido en el Código
Fiscal en su Artículo 146, que señala que un crédito fiscal
se extingue por prescripción en el término de cinco años, y
con fundamento en el principio de proporcionalidad en de-
recho penal, se considera que la sanción mínima debe ser
equivalente al tiempo exigible por otros ordenamientos pa-
ra que los efectos de estos hechos puedan dejar de afectar
a la víctima.

Por otro parte, los avances tecnológicos han generado nue-
vos medios comisivos de delitos, especialmente los ligados
a la usurpación de identidad, como son el phishing, el mal-
ware o el hacking¸ es por ello que nuestra legislación debe
ir a la par de las exigencias de un mundo interconectado y
detectar las fallas que permiten que este tipo de delitos que-
den en la impunidad generando un alto costo social.

A nivel internacional, el tema de la usurpación de identidad
ha sido ampliamente abordado por diversos organismos co-
mo el Consejo Económico y Social de la Organización de
las Naciones Unidas, la Unión Europea, la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y la Ofi-
cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,
que coinciden que este delito es el de más rápido creci-
miento en el mundo, existiendo aún una alta carencia de le-
gislaciones concretas, políticas públicas adecuadas y de la
cooperación internacional necesaria para hacerle frente.

Estados como Colima, Sonora, México y el Distrito Fede-
ral ya consideran este delito en su legislación penal sustan-
tiva; en legislaturas pasadas se han hecho diversos esfuer-
zos por tipificarlo en el Código Penal Federal sin ningún
éxito, como la iniciativa presentada en 2009 por el dipu-
tado Arturo Zamora Jiménez, del PRI, la suscrita en 2013
por el diputado Raymundo King de la Rosa, del PRI, y ese
año por los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo

Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano; en fechas re-
cientes, el Grupo Parlamentario del PRI en el Senado pre-
sentó una proposición con punto de acuerdo a fin de ex-
hortar a la Condusef para que las instituciones financieras
implementen las acciones de prevención y erradicación del
robo de identidad de los usuarios de servicios financieros.

Lo señalado pone de manifiesto la imperiosa necesidad de
tipificar este delito y garantizar la seguridad jurídica de los
ciudadanos que se ven afectados no sólo en su patrimonio,
sino en su persona y buen nombre por aquellos que apro-
vechan los avances tecnológicos o su posición en algún
cargo o puesto para adjudicarse datos personales ajenos y
usarlos en su beneficio.

Así, por lo expuesto, someto a consideración de la Cámara
de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona el capítulo VII al título vigésimo
segundo del libro segundo y el artículo 399 Ter al Códi-
go Penal Federal

Único. Se adicionan el capítulo VII al título vigésimo se-
gundo del libro segundo y el artículo 399 Ter al Código Pe-
nal Federal, en los términos siguientes:

Capítulo VII
De la Usurpación de Identidad

Artículo 399 Ter. Comete el delito de usurpación de
identidad al que por sí o por interpósita persona, usan-
do cualquier medio lícito o ilícito, se apodere, apropie,
transfiera, utilice, suplante o disponga de datos perso-
nales sin autorización de su titular, con fines ilícitos en
perjuicio de este.

Se impondrá una pena de cinco a diez años de prisión y
multa de 900 a 1,200 días de salario mínimo y, en su ca-
so, la reparación del daño que se hubiera causado, a
quien cometa el delito de usurpación de personalidad.

Las penas previstas en el párrafo anterior se aumenta-
rán hasta en una mitad además de inhabilitación o sus-
pensión para ejercer la profesión o cargo por un tiem-
po igual a la pena de prisión, cuando el ilícito sea
cometido por un servidor público aprovechándose de
sus funciones, por un trabajador del sistema bancario o
por quién se valga de su profesión y/o estudios para ello.



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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octubre de 2015 en 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/Libros2010/2EL%20
derecho%20a%20la%20identidad_ok.pdf

Programa Interamericano para el Registro Civil Universal y “derecho

a la identidad”, Organización de Estados Americanos 2007, consulta-
do el 14 de octubre de 2015 en 

https://www.oas.org/dil/esp/AGRES_2362.doc

Reclamaciones imputables a un posible robo de identidad 2011-2015,

elaborado por la Condusef a partir de la información de la CNBV, con-
sultado el 29 de septiembre de 2015 en 

http://www.condusef.gob.mx/PDF-s/Comunicados/2015/com71_re-
clamaciones-robo-identidad.pdf

Romero Flores, Rodolfo; y Téllez Valdés, Julio. “La usurpación o su-
plantación de identidad: una aproximación conceptual y los posibles
elementos constitutivos del tipo penal”, en Romero López, Lucero (co-
ordinadora) Jus Informa TIC’s, México, UNAM, Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas, 2011, páginas 149-170, consultado el 29 de sep-
tiembre de 2015 en 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3204

The globalization of crime. A Transnational Organized Crime Threat

Assessment, Austria, United Nations Office on Drugs and Crime, 2010,
páginas 205-209, ISBN [978-92-1-130295-0], consultado el 29 de sep-
tiembre de 2015 en 

h t t p s : / / w w w . u n o d c . o r g / d o c u m e n t s / d a t a - a n d -
analysis/tocta/TOCTA_Report_2010_low_res.pdf

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 18 de noviembre de
2015.— Diputado César Flores Sosa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO-
NADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Eva Florinda Cruz Molina, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Argumentos

La federación, los estados, los municipios, el Distrito Fe-
deral y los órganos político-administrativos tienen a su dis-
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posición recursos económicos para la construcción de obra
pública.  Tal encomienda está regulada por una serie de ins-
trumentos jurídicos y administrativos necesarios para darle
forma a dicha atribución.

Todos conocemos que estos ordenamientos son generados
a través del proceso legislativo que invariablemente emana
de nuestra Carta Magna y presentan una materia reservada
como es el caso de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público que tiene su fundamento
en el artículo 134 constitucional que eleva a rango consti-
tucional la materia de adquisiciones, arrendamientos y en-
ajenaciones de todo tipo de bienes así como la prestación
de servicios de toda naturaleza.

Entre otras disposiciones el artículo de referencia señala: 

… la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas me-
diante convocatoria pública para que libremente se pre-
senten proposiciones solventes en sobre cerrado, que se-
rá abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, ca-
lidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstan-
cias pertinentes.

El precepto también nos indica que las acciones que se re-
alicen en la materia deberán hacerse dentro de un marco
de actuación que asegure “que los recursos económicos
de que dispongan la Federación, los estados, los munici-
pios, el Distrito Federal y los órganos político-adminis-
trativos de sus demarcaciones territoriales, se adminis-
trarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia
y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados”.

De modo que podemos notar que la contratación de obra
pública es un tema que ha adquirido relevancia ya que, in-
variablemente, tiene que ver con el ejercicio de recursos
públicos lo que se traduce en una especie de efecto multi-
plicador que tiene impacto sobre el campo económico a la
vez que repercute directa e indirectamente en el funciona-
miento de las dependencias y entidades de la administra-
ción pública.

Los dos ámbitos en los que se circunscribe todo lo relacio-
nado con los procesos de contratación de obra pública, son
el jurídico y administrativo-organizacional, que tienen por
objetivo el de regular, definir y determinar el quehacer de
la gestión pública en lo relacionado a la planeación e ins-

trumentación del procedimiento de dichas contrataciones,
por lo que se requieren una serie de medidas y acciones que
enmarquen estos mecanismos a fin de tener elementos de
prevención y corrección de circunstancias que posiblemen-
te vulneren todo este esquema.

En la presente propuesta pretendemos dar los argumentos
para que uno de estos ordenamientos se modifique a efec-
to de poder asegurar que este esquema se encamine a dar
prioridad a contratistas mexicanos bajo el principio de re-
gionalización y con especial énfasis en procurar el impulso
al sector social de la economía. A fin de lograr que estos re-
cursos federales tengan como primera opción de destino
compañías de índole local.

En relación con lo anterior, el artículo 25 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, deposita en
el Estado la responsabilidad del desarrollo nacional con el
objetivo de fortalecer la soberanía nacional tomando como
base, entre otras, la competitividad, el fomento del creci-
miento económico, una más justa distribución del ingreso
y la riqueza; para que cualquier individuo, grupo o clase
social tenga las condiciones necesarias para generar un ma-
yor crecimiento económico.

El ordenamiento constitucional de mérito también señala,
en su párrafo octavo: 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la orga-
nización y la expansión de la actividad económica del
sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajado-
res, cooperativas, comunidades, empresas que pertenez-
can mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y,
en general, de todas las formas de organización social
para la producción, distribución y consumo de bienes y
servicios socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que
realicen los particulares y proveerá las condiciones para
que el desenvolvimiento del sector privado contribuya
al desarrollo económico nacional, promoviendo la com-
petitividad e implementando una política nacional para
el desarrollo industrial sustentable que incluya vertien-
tes sectoriales y regionales, en los términos que estable-
ce esta Constitución.

Es en este punto donde encontramos que el gobierno tiene
la obligación de promover un crecimiento económico a tra-
vés de principios como la regionalización y el impulso al
sector social de la economía.



Por lo que creemos que estos dos principios deben inte-
grarse al esquema normativo que enmarca la contratación
de obra pública y los servicios relacionados con las mis-
mas, para lograr que los recursos públicos otorgados a este
rubro se encaminen a impulsar el desarrollo económico re-
gional y local a través de priorizar como sus potenciales
depositarios a grupos empresariales locales en concatena-
ción de lo que dispongan los programas anuales de obra
pública, es decir, que el gobierno ejerza su gasto dando ma-
yor importancia a empresas mexicanas regionales, buscan-
do un doble efecto, ya que también se estaría beneficiando
al sector social de la economía.

Lo anterior, en virtud de que cualquier grupo económico
social debidamente conformado tendrá consideraciones es-
peciales en cualquier proceso de contratación de obras de
infraestructura pública.

En virtud de lo anterior, queremos destacar que el propósi-
to nodal de esta iniciativa es el de apuntalar al sector em-
presarial mexicano de la micro, pequeña y mediana indus-
tria a través del principio de regionalización, en relación
con la participación y apoyo gubernamental con el objeti-
vo de impulsar su crecimiento a partir de la participación
directa del gobierno en materia obras públicas con un ca-
rácter local.

Las pequeñas y medianas empresas (Pymes) tienen como
una  de sus características la falta de oportunidades para
generar desarrollo por lo que sostenemos que a través de
este proyecto el Estado asumirá en una mayor proporción
su responsabilidad de asegurar y fomentar la competitivi-
dad y desarrollo de las mismas incluyendo obligatoriamen-
te el principio de regionalización para que por ningún  mo-
tivo se margine a este sector en el tema de las
contrataciones.

Si bien es cierto que la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas considera una serie de crite-
rios mediante los cuales pretende dar un trato especial a es-
tas empresas aún hace falta que estos mecanismos se con-
soliden y se dirijan por razón de ley al principio de
regionalización a fin de que las compañías referidas sean
beneficiadas en un mayor número y sobre todo respon-
diendo a su carácter local.

En este sentido el artículo 9 de la ley de mérito en lo con-
ducente señala: 

Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley
y a las demás que de ella emanen, la Secretaría de Eco-
nomía dictará las reglas que deban observar las depen-
dencias y entidades, derivadas de programas que tengan
por objeto promover la participación de las empresas
nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y me-
dianas.

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo
anterior, la Secretaría de Economía tomará en cuenta la
opinión de la Secretaría y de la Secretaría de la Función
Pública. 

Tenemos que destacar que este tipo de empresas resultan
de gran relevancia para el sector económico en México, ya
que ante la ausencia de un verdadero gobierno rector de la
economía, estos grupos empresariales representan un pilar
de la economía, un eslabón fundamental e indispensable
para el desarrollo del país tanto por generar empleos como
por crear riqueza.

De manera tal, que resulta imperativo que el ejecutivo fe-
deral consolide más mecanismos para estimular las labores
que realizan las micro, pequeñas y medianas empresas en
todo el país ya que por el papel que están jugando en la
economía nacional merecen una atención efectiva, ya que
en los hechos no hay un verdadero interés por parte de las
administraciones por cumplir de manera cabal las respon-
sabilidades legales frente al sector mencionado.

Por lo que creemos que la inclusión del principio de regio-
nalización abonará para que la autoridad cumpla con sus
atribuciones en la materia de una manera más definida y
con un objetivo específico: impulsar el desarrollo de las
empresas locales y con esto se dará un mayor impulso al
sector social de la economía.

Lo anterior, basados en el “principio de no discriminación”
a las empresas que deseen participar en alguna licitación
pública emitida por el gobierno mexicano; además de esta-
blecer la obligación de otorgar a todas las compañías las fa-
cilidades para su participación.

Lo anterior viene a colación en virtud, de que a nivel inter-
nacional nuestro país a suscrito tratados que se sustentan en
una legislación de avanzada en materia de licitaciones pú-
blicas encaminada a abrir la participación en dichos proce-
sos a compañías extranjeras; y dentro de su propio territo-
rio ha dejado a su suerte al sector local de la micro,
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pequeña y mediana industria, al no otorgarle las condicio-
nes jurídicas indispensables para su pleno desarrollo y cre-
cimiento al no lograr beneficiarse del todo en los procesos
de contratación de obra pública y cualquier servicio rela-
cionado con las mismas.

Ahora bien, la Ley de mérito en su artículo 30 determina el
carácter de las licitaciones públicas en nuestro país, para
pronta referencia citamos algunas de estas disposiciones:

Artículo 30. El carácter de las licitaciones públicas, se-
rá:

I. Nacional, en la cual únicamente puedan participar
personas de nacionalidad mexicana, por encontrarse de-
bajo de los umbrales previstos en los tratados, o cuando
habiéndose rebasado estos, se haya realizado la reserva
correspondiente; 

II. Internacional bajo la cobertura de tratados, cuando
resulte obligatorio conforme a lo establecido en los mis-
mos y en la que sólo podrán participar licitantes mexi-
canos y extranjeros de países con los que el nuestro ten-
ga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo
de compras gubernamentales, o 

Logramos observar que existe un cuidado en estipular que
el origen de las empresas sujetas a concurso mayoritaria-
mente tiene que ser mexicanas. Sin embargo, esta condi-
ción no define bien el tipo de empresa, situación que ha va-
lido para beneficiar solo a algunas compañías mexicanas,
cuando la Ley deja abierta la posibilidad a cualquier em-
presa. 

Esta es precisamente la problemática a resolver en la pre-
sente propuesta, a saber: las administraciones públicas fe-
derales se han servido de esta particularidad para favorecer
a ciertas empresas y sectores. 

Haciendo a un lado, de prácticamente todos los procesos de
licitación a las micro, pequeñas y medianas empresas de
índole local, dificultando su desarrollo y sin tomar en cuen-
ta que es un sector preponderante en la economía nacional.

De modo que integrando al precepto legal la obligación de
incorporar de forma prioritaria al sector empresarial de mé-
rito con base al principio de regionalización, pretendemos
dar solución a esta circunstancia.

Fundamento legal

La suscrita, diputada Eva Florinda Cruz Molina, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62,
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se adiciona el artículo 17 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas

Único. Se adiciona una fracción al artículo 17, de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
para quedar como sigue:

Artículo 17. …

I. …

II. …

III. …

IV. Lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos mexicanos en lo rela-
tivo a la expansión de la actividad económica del sec-
tor social y el principio de regionalización a fin de
dar prioridad a la contratación de empresas locales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 18 de noviembre de 2015.—
Diputada Eva Florinda Cruz Molina (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DELAPARTADO B) DELARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y de las Leyes Federal del Trabajo, del Seguro Social,
y Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucio-
nal, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Jisela Paes Martínez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
6o., fracción I del numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, la fracción V del apartado
A y el inciso C) de la fracción XI, del apartado B, del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; la fracción II del artículo 170 de la Ley Fe-
deral del Trabajo; el artículo 101 de la Ley del Seguro
Social, así como el artículo 28 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B) del Artículo 123 constitucional, con arreglo a la si-
guiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef), la lactancia materna óptima de los in-
fantes menores de dos años de edad tiene más repercusio-
nes potenciales sobre la supervivencia de los niños que
cualquier otra intervención preventiva, ya que puede evitar
1.4 millones de muertes de niños menores de cinco años en
el mundo.

Asimismo, menciona que los niños amamantados tienen
por lo menos seis veces más posibilidades de superviven-
cia en los primeros meses que los niños no amamantados.
La lactancia materna reduce drásticamente las muertes por
las infecciones respiratorias agudas y la diarrea, dos im-

portantes causas de mortalidad infantil, así como las muer-
tes por otras enfermedades infecciosas.

Si bien las tasas de lactancia materna no disminuyen a ni-
vel mundial, y muchos países han experimentado un au-
mento significativo en la última década, sólo 38 por ciento
de los niños de menos de seis meses de edad en el mundo
en desarrollo reciben leche materna exclusivamente y sólo
39 por ciento de los niños de 20 a 23 meses edad se bene-
fician de la práctica de la lactancia materna.

De igual forma, señala que la lactancia materna tiene una
extraordinaria gama de beneficios ya que tiene consecuen-
cias profundas sobre la supervivencia, la salud, la nutrición
y el desarrollo infantiles. La leche materna proporciona to-
dos los nutrientes, vitaminas y minerales que un bebé ne-
cesita para el crecimiento durante los primeros seis meses
de vida; el bebé no necesita ingerir ningún otro líquido o
alimento.

Además, la leche materna lleva los anticuerpos de la ma-
dre, que ayudan a combatir las enfermedades. El acto de la
lactancia materna en sí estimula el crecimiento adecuado
de la boca y la mandíbula, y la secreción de hormonas pa-
ra la digestión y para que el bebé se sacie. La lactancia ma-
terna crea un vínculo especial entre la madre y el bebé y la
interacción entre la madre y el niño durante la lactancia
materna.

Aunado a lo anterior, tiene repercusiones positivas para la
vida en lo que se refiere a la estimulación, la conducta, el
habla, la sensación de bienestar y la seguridad, y la forma
en que el niño se relaciona con otras personas. La lactancia
materna también reduce el riesgo de padecer enfermedades
crónicas más adelante en la vida, tales como la obesidad, el
colesterol alto, la presión arterial alta, la diabetes, el asma
infantil y las leucemias infantiles. Los estudios han demos-
trado que los bebés alimentados con leche materna obtie-
nen mejores resultados en las pruebas de inteligencia y
comportamiento en la edad adulta que los bebés alimenta-
dos con fórmula.

Prácticamente todas las madres pueden amamantar, si se
les da el apoyo, los consejos y el aliento adecuados, así co-
mo ayuda práctica para resolver cualquier problema. Los
estudios han demostrado que el contacto en una etapa tem-
prana de la piel de la madre con la piel del bebé; la lactan-
cia materna con frecuencia y sin restricciones para asegu-
rar la producción continua de leche; y la ayuda para
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posicionar y colocar el bebé, aumentan las posibilidades de
que la lactancia materna tenga éxito.

También contribuye a la salud de la madre inmediatamen-
te después del parto, ya que ayuda a reducir el riesgo de he-
morragia posparto. A corto plazo, la lactancia materna re-
trasa el retorno a la fertilidad y a largo plazo reduce la
diabetes tipo 2 y el cáncer de mama, de útero y de ovario.
Los estudios también han descubierto vínculos entre el ce-
se temprano de la lactancia materna y la depresión pospar-
to en las madres.

Cabe mencionar que en el marco de la Semana Mundial de
la Lactancia Materna, 2015, bajo el lema Amamantar y tra-
bajar: ¡logremos que sea posible!, efectuada del 1 al 7 de
agosto de los corrientes, la Unicef señaló que la alimenta-
ción con leche materna y la buena nutrición en la infancia
son aspectos cruciales para lograr los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio y, en particular, los que se refieren a la
supervivencia infantil, como reducir en dos terceras partes
la tasa de mortalidad entre los menores de cinco años para
2015, erradicar la pobreza extrema y el hambre.

Por ello es que la Unicef trabaja con aliados, gobiernos y
comunidades para proteger y promover la lactancia natural,
apoyando leyes nacionales relacionadas con la alimenta-
ción de los recién nacidos, mejorando la atención pre y
posnatal y brindando recursos a las madres primerizas a ni-
vel de las comunidades. Otra gran prioridad para Unicef es
apoyar la lactancia materna durante las situaciones de
emergencia, cuando las malas prácticas alimentarias suelen
contribuir a la mortalidad infantil.

De igual forma la Organización Panamericana de la Salud
y la Organización Mundial de la Salud, a través de su Ofi-
cina Regional para las Américas, señalaron que la lactancia
materna es buena para la economía, debido a su impacto
positivo a nivel macro y micro, el cual a menudo no es re-
conocido, incluso cuando los beneficios que ofrece la lac-
tancia materna para la salud de la madre y el niño son bien
conocidos.

Se ha comprobado que se puede reducir considerablemen-
te el gasto en atención de salud. Por ejemplo, en los Esta-
dos Unidos, se calcula que los gastos directos en atención
de salud de los niños relacionados con tasas bajas de lac-
tancia materna ascendieron a 2 mil 200 millones de dólares
estadounidenses en 2007.

Respecto a nuestro país, se calcula que los gastos directos
e indirectos de no amamantar variaron entre 455.7 millones
y 2 mil 126.6 millones de dólares estadounidenses en 2012.

A su vez, la lactancia materna lleva a una fuerza laboral
más sana. Los beneficios para el lugar de trabajo posible-
mente no sean tan visibles, pero entre ellos cabe señalar los
siguientes:

• Lealtad con la empresa como resultado de la gratitud y
la satisfacción.

• Menor ausentismo porque los bebés se enferman con
menos frecuencia y menor gravedad.

• Retención de empleados (lo cual reduce la necesidad
de capacitación y la pérdida de personal calificado), y

• Mayor productividad.

La promoción y el apoyo a la lactancia materna de las mu-
jeres que trabajan fuera de casa tienen en cuenta las reco-
mendaciones de la Organización Mundial de la Salud
(OMS) sobre la lactancia materna exclusiva durante seis
meses y la continuación de la lactancia por lo menos dos
años o más. Para cumplir estas recomendaciones, los em-
pleadores deben proporcionar a las mujeres las siguientes
facilidades en el trabajo durante el periodo de lactancia:

• Licencia por maternidad.

• Sala de lactancia, y

• Menos horas de trabajo u horario flexible durante la
lactancia.

Es importante mencionar que en la Región de las Améri-
cas, 10 de los 38 países (Belice, Brasil, Canadá, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Cuba, Panamá, Perú y Venezuela) pro-
porcionan al menos 14 semanas de licencia por
maternidad, plazo establecido en el Convenio 183 de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT). Esto repre-
senta 28 por ciento de los países sobre los cuales existe in-
formación. De estos 10 países, sólo tres siguen la Reco-
mendación 191 de la OIT de proporcionar 18 semanas o
más: Chile con 24 semanas, Cuba y Venezuela con 18.

En la mayoría de los países se paga el cien por ciento del
sueldo; en otros se paga entre 60 y 65 por ciento. La licen-



cia por paternidad es rara, sólo Argentina, Bahamas, Brasil,
Chile, Colombia, Ecuador, Guatemala, Paraguay, Perú y
Uruguay cuentan con disposiciones para la licencia.

A efecto de ilustrar lo anterior, se da la información relati-
va a la licencia por maternidad, sueldo ganado durante la
licencia por maternidad y licencia por paternidad, en los
países de la Región de las Américas, incluido México, en
el siguiente cuadro.
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Cabe destacar que el Convenio 183 de la OIT estipula que
cada mujer debe tener derecho a la licencia por maternidad
por lo menos 14 semanas, mientras que la Recomendación
191 de la OIT, firmada por varios países, estipula que los
países deben intentar proveer una licencia por maternidad
de 18 semanas como mínimo.

Aun cuando estos instrumentos internacionales representan
una asignatura pendiente al no estar ratificados por el Esta-
do mexicano, no es óbice para quienes ostentamos un car-
go público de representación social, legislar para el forta-
lecimiento de los derechos de las madres trabajadoras.

En el marco de la Semana Mundial de la Lactancia Mater-
na 2015, la OMS y la OIT emitieron diversos documentos
en apoyo a este tema, de entre los cuales destaca el titula-
do: ¿Qué pueden hacer los legisladores?, en el que propo-
nen las siguientes acciones:

1) Garantizar un mínimo de cuatro meses de licencia de
maternidad remunerada.

2) Pedir a los empleadores que ofrezcan sitio y tiempo
protegido para que las madres puedan sacarse la leche
en el trabajo.

3) Prevenir la discriminación contra las mujeres y las
madres en el lugar de trabajo.

Ante ello, la presente iniciativa tiene como finalidad reali-
zar una serie de reformas al artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de ar-
monizar las disposiciones internas con los instrumentos in-
ternacionales, a efecto de establecer como derecho de las
madres trabajadoras un descanso de seis semanas anterio-
res y ocho semanas posteriores al parto, para el caso del
apartado A, así como de seis semanas anteriores y dos me-
ses posteriores al parto, en el supuesto del apartado B, lo
que permitirá contribuir con las acciones implementadas
por los organismos internacionales, así como a la Ley Fe-
deral del Trabajo, la Ley del Seguro Social y la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta-
rias de los citados artículos constitucionales, para fijar los
criterios ya mencionados.

La iniciativa de reforma pretende homologar los tiempos
otorgados para el beneficio de la lactancia materna para las
madres comprendidas en ambos apartados del artículo 123
constitucional, toda vez que actualmente el apartado A
otorga seis semanas a partir del parto para ello, en tanto que

el apartado B señala dos meses, lo cual significa además
equiparar ambos casos.

Al incrementarse la duración de la licencia por maternidad
a las trabajadoras tuteladas por el apartado A, les permitirá
contar con mayor tiempo para amamantar a su hijo o hija
y, por ende, otorgarles en casa a los recién nacidos, por más
tiempo, los nutrientes de la lactancia materna, beneficián-
dolos con ello en sus posibilidades de crecer sin enferme-
dades, lo cual es un derecho de la niñez, contenido tanto en
los acuerdos internacionales de los que México es parte,
como de nuestra legislación nacional, así como para las
madres en la prevención de enfermedades.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a consi-
deración de esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman, la fracción V del apar-
tado A y el inciso C) de la fracción XI, del apartado B,
del artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; la fracción II del artículo 170 de
la Ley Federal del Trabajo; el artículo 101 de la Ley del
Seguro Social, así como el artículo 28 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del estado, Reglamenta-
ria del Apartado B) del artículo 123 constitucional

Artículo Primero. Se reforma la fracción V del apartado
A y el inciso c) de la fracción XI, del apartado B, del ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. …

…

A. …

I. a IV. …

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación; goza-
rán forzosamente de un descanso de seis semanas ante-
riores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y
ocho semanas posteriores al mismo, debiendo percibir
su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el
periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordina-
rios por día, de media hora cada uno para alimentar a
sus hijos;
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VI. a XXXI. …

B. …

I. a X. …

XI. …

a) y b) …

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signi-
fiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación; gozarán forzosamente de seis semanas de
descanso antes de la fecha fijada aproximadamente
para el parto y de otros dos meses después del mis-
mo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar
su empleo y los derechos que hubieren adquirido por
la relación de trabajo. En el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por día, de media
hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además,
disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de me-
dicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de
guarderías infantiles.

d) a f) …

XII. a XIV. …

Artículo Segundo. Se reforma la fracción II del artículo
170 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguien-
tes derechos:

I. …

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anterio-
res y ocho posteriores al parto. A solicitud expresa de la
trabajadora, previa autorización escrita del médico de la
institución de seguridad social que le corresponda o, en
su caso, del servicio de salud que otorgue el patrón, to-
mando en cuenta la opinión del patrón y la naturaleza
del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta
cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto
para después del mismo. En caso de que los hijos hayan
nacido con cualquier tipo de discapacidad o requieran

atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de
hasta diez semanas posteriores al parto, previa presenta-
ción del certificado médico correspondiente.

…

II Bis. a VII. …

Artículo Tercero. Se reforma el 101 de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el em-
barazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual a cien
por ciento del último salario diario de cotización el que re-
cibirá durante cuarenta y dos días anteriores al parto y cin-
cuenta y seis días posteriores al mismo.

En los casos en que la fecha fijada por los médicos del ins-
tituto no concuerde exactamente con la del parto, deberán
cubrirse a la asegurada los subsidios correspondientes por
cincuenta y seis días posteriores al mismo, sin importar que
el periodo anterior al parto se haya excedido. Los días en
que se haya prolongado el periodo anterior al parto, se pa-
garán como continuación de incapacidades originadas por
enfermedad. El subsidio se pagará por periodos vencidos
que no excederán de una semana.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de seis semanas de
descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije pa-
ra el parto, y de otros dos meses después del mismo. Du-
rante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con
dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada
uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una ho-
ra para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción
manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que desig-
ne la institución o dependencia y tendrán acceso a la capa-
citación y fomento para la lactancia materna y amamanta-
miento, incentivando a que la leche materna sea alimento
exclusivo durante seis meses y complementario hasta
avanzado el segundo año de edad.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 18 de noviembre de 2015.—
Diputada Jisela Paes Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para opinión.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo del diputado Waldo Fernández
González, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Las remesas colectivas, son una parte importante para el
desarrollo económico de nuestras entidades federativas, ya
que su aportación sirve para la construcción de infraestruc-
tura física y educativa; para proyectos productivos, comu-
nitarios o familiares; así como, para proyectos productivos
individuales en nuestro país.

Cabe mencionar, que existe una deuda histórica con los mi-
grantes y sus familias es por ello que necesitamos incorpo-
rar la esencia del programa 3x1 en la ley así como la in-
corporación de un cuarto aportante, para fortalecer el
desarrollo local de las entidades de nuestro país.

Hoy en día, incorporar a la sociedad organizada en obras de
infraestructura, genera certeza y transparencia en la ejecu-
ción de las mismas.

Argumentos

México es uno de los países con mayor flujo de migrantes
en el mundo, quienes dejan el país para dirigirse principal-
mente hacia los Estados Unidos. La migración de mexica-
nos hacia este país ha experimentado en las décadas re-
cientes cambios significativos en cuanto al volumen,
extensión territorial y características sociodemográficas de
los migrantes. La  extensión del fenómeno migratorio y sus

profundas implicaciones en los ámbitos demográfico, eco-
nómico y social de las entidades federativas, municipios y
localidades del país han colocado a la cuestión migratoria
como uno de los temas prioritarios de la agenda política na-
cional, estatal y local.1

El ritmo de crecimiento de la población mexicana repre-
senta el grupo más grande de migrantes en Estados Unidos.
Para 2010 residían en ese país poco menos 12.0 millones
de personas nacidas en México, que representa el 28.2 por
ciento del total de personas migrantes y 3.9 por ciento de la
población total de Estados Unidos.2

Los mexicanos migrantes, se concentran principalmente en
la región suroeste, así como en el Oeste Medio de Estados
Unidos. Asimismo, en las principales ciudades de concen-
tración que son: los Ángeles, San Diego, Houston, Dallas
y Chicago.

La principal manifestación económica lo podemos ver en
las remesas, que están constituidas por las familiares y las
colectivas, en lo que se refiere a las familiares estas pueden
verse como ingresos y utilizarse para cubrir los gastos re-
currentes, mientras que las colectivas, son en donde las or-
ganizaciones de migrantes en el exterior hacen aportacio-
nes para obras comunitarias en sus lugares de origen. Esas
inversiones tienen el carácter de transferencias de recursos
con una lógica distinta a la que observan las remesas fami-
liares y pueden fortalecerse o complementarse con la con-
currencia de recursos gubernamentales.3

De acuerdo al vicepresidente superior y economista en je-
fe del Banco Mundial, las remesas se han convertido clara-
mente en una fuerza importante que sustenta la balanza de
pagos de muchos países en desarrollo y son un salvavidas
para muchas personas pobres: el reto consiste en aprove-
char estos grandes flujos anuales de efectivo para fines de
desarrollo.

De acuerdo al académico Rodolfo García Zamora, en el ca-
so de las remesas colectivas o donaciones de las organiza-
ciones migrantes para obras comunitarias, la experiencia
de Zacatecas y del país en general muestra que las obras de
infraestructura creadas con esos recursos benefician al con-
junto de la población.

Una larga tradición migratoria internacional de los zacate-
canos a Estados Unidos, de más de cien años, le ha permi-
tido formar en las últimas décadas del siglo XX más de 200
clubes migrantes en aquel país, cuya base central radica en
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compartir un sentido de pertenencia comunitaria que los
vincula con las comunidades de destino para realizar acti-
vidades de recolección de fondos en beneficio de sus luga-
res de procedencia.

En los años sesenta, se inicia el apoyo para llevar a cabo las
primeras obras de infraestructura social, como son: repara-
ción de plazas, iglesias, parques deportivos y panteones,
denominándose por los migrantes zacatecanos “cero por
uno” posteriormente en los años setenta se denomina “uno
por uno” con la mezcla de recursos de las presidencias mu-
nicipales y de los migrantes.

Para 1992, se denomina el programa “dos por uno” con la
aportación de un dólar de los clubes y dos de los gobiernos
estatal y federal, de forma institucional se comienzan a fi-
nanciar cientos de proyectos de infraestructura social bási-
ca.

En 1999 el programa cambia a “tres por uno” cuando los
municipios se integran al programa aportando un dólar adi-
cional.

El programa tres por uno para migrantes ha sido concebido
como un instrumento que permite conjuntar recursos de los
migrantes y de los gobiernos para favorecer el desarrollo
de las comunidades de origen de estos y elevar la calidad
de vida de la población.4

Ante el impacto del Programa 3x1, tanto nacional como in-
ternacionalmente, el Ejecutivo federal decide en 2002 con-
vertirlo en programa federal con el nombre de “Iniciativa
ciudadana tres por uno” dependiente del programa de mi-
crorregiones, presentando un crecimiento significativo an-
te la gran respuesta de las organizaciones de migrantes me-
xicanas en Estados Unidos.

De acuerdo al gobierno federal el Programa 3 x 1, tiene los
siguientes propósitos:

1. Canalizar remesas colectivas a proyectos sociales

2. Beneficiar directamente a comunidades de migrantes,
muchas de alta marginación y pobreza.

3. Promover y fortalecer la formación de clubes de me-
xicanos radicados en EUA.

4. Incrementar la interacción entre la sociedad y el go-
bierno.

5. Fomentar lazos de identidad de los migrantes con las
comunidades mexicanas y el país.

En Michoacán y Zacatecas los proyectos de infraestructura
social como agua, drenaje, energía eléctrica, urbanización,
pavimentación y centros comunitarios, son las principales
obras de inversión en muchos de sus municipios con im-
portantes efectos multiplicadores.5

Entre las expectativas que algunos especialistas visualizan
para el programa sobresale la posibilidad de fortalecer el
presupuesto mediante su extensión a esquemas 4 por 1,
donde tenga cabida la iniciativa privada como cuarto socio
a través de préstamos de institución es como el Banco
Interamericano de Desarrollo, BID, o vía aportaciones de
fundaciones nacionales o extranjeras.6

Bajo la modalidad del 4x1, el BID aprobó en 2006 un pri-
mer préstamo de 7 millones de dólares para un proyecto pi-
loto con remesas colectivas en nuestro país con la posibili-
dad de otorgar un segundo préstamo por 21 millones de
dólares. Por su parte, en octubre de 2005, la firma estadou-
nidense denominada First Data se convirtió en la primera
entidad corporativa de aquel país que participo como socio
en el programa 3x1.7

En materia presupuestal y de acuerdo al tercer informe de
gobierno, entre septiembre de 2014 y 31 de julio de 2015,
el programa 3x1 para migrantes ha realizado 2 mil 132 pro-
yectos de la vertiente de la infraestructura social comunita-
ria, entre los cuales se incluyen acciones de pavimentación
y urbanización; sistemas para la provisión de agua potable,
alcantarillado y/o electrificación, la construcción de espa-
cios para la salud, educación y el deporte entre otros apo-
yos.

La llamada teoría de la economía de la migración afirma
que las remesas colectivas maximizan los ingresos de las
comunidades expulsoras, minimizando los riesgos en in-
versiones y posibilitando la participación en proyectos de
desarrollo local con el objeto de mejorar el bienestar de sus
miembros. El proceso migración-recepción permite suplir
las fallas y las carencias de los mercados económicos.8

Fundamento legal

Por lo expuesto, el suscrito, diputado federal Waldo Fer-
nández González, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en la LXIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en los
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artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan una fracción X y un úl-
timo párrafo al artículo 19 de la Ley General de Desa-
rrollo Social

Único. Se adiciona una fracción X y un último párrafo al
artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social, para
quedar como sigue: 

Artículo 19. …

I. a IX. …

X. Los programas de apoyo a los municipios de ori-
gen de los migrantes. 

Los programas de apoyo a los lugares de origen de
los migrantes, tienen el propósito de apoyar las ini-
ciativas de los mexicanos que radican en el exterior,
para canalizar recursos a sus lugares de origen a fin
de realizar obras de impacto social. Los recursos de
estos programas se integran con las aportaciones vo-
luntarias que realicen los migrantes mexicanos radi-
cados en el extranjero y las aportaciones que para tal
efecto realicen los tres órdenes de gobierno de con-
formidad con su respectiva disponibilidad presu-
puestal, y con las aportaciones de entidades del sec-
tor privado.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Secretaría de Desarrollo Social, “Diagnostico del Programa 3x1 pa-

ra Migrantes”, septiembre de 2014.

2 Ídem

3 Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del programa
3x1 para Migrantes, para el ejercicio fiscal 2015.

4 González Rodríguez José de Jesús, “El Programa 3x1 para Migran-
tes, datos y referencias para una revisión complementaria”, Centros de
Estudios Sociales y de Opinión Pública, 2011.

5 García Zamora Rodolfo, Padilla Juan Manuel, El Programa 3x1 de la
filantropía trasnacional al desarrollo local con enfoque trasnacional.

6 José de Jesús González, op. cit.: p. 7.

7 Ídem.

8 Ídem, p. 9.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2015.—
Diputado Waldo Fernández González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz Mena,
del Grupo Parlamentario del PAN

Joaquín Jesús Díaz Mena, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, en uso de las atribuciones que me confieren los ar-
tículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 6 numeral 1 fracción I, 77 nume-
ral I y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adiciona un ter-
cer párrafo al artículo 49 de la Ley General de Educación
en materia de Fomento de la Interculturalidad y el Multi-
lingüismo. 

Exposición de Motivos

De acuerdo con el censo poblacional realizado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía de 2010, 15.7 mi-
llones de personas se consideran indígenas, y de ellas, el
6.9 por ciento hablan alguna lengua indígena. 

El término lengua indígena se refiere a los idiomas o len-
guas y sus variedades lingüísticas habladas de manera es-
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table por comunidades de personas que llevan generacio-
nes viviendo en el territorio mexicano.

Conforme al artículo 4 de Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, las lenguas indígenas
han sido declaradas lenguas nacionales por su carácter his-
tórico.

El Catálogo Nacional de Lenguas Indígenas, elaborado por
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas,1 reporta la
existencia de 68 grupos etnolingüísticos pertenecientes a
once familias lingüísticas que hablan 364 variantes dialec-
tales de esas 68 lenguas. 

El Programa Institucional del Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas, Proinali 2014-2018, señala que todas las
lenguas indígenas se enfrentan, en distintas magnitudes,
con el riesgo de desaparecer: 64 variantes presentan un
riesgo extremo; 43, tienen un riesgo alto; 72, un riesgo me-
diano, y 185, un riesgo no inmediato.

En épocas recientes, lamentablemente, ha iniciado la desa-
parición de dialectos y lenguas maternas de los indígenas
mexicanos. La gran cantidad de lenguas que se hablan en
el territorio mexicano hacen del país uno de los que pose-
en mayor diversidad lingüística en el mundo.

El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas ha reconocido
que en el siglo XX efectivamente se puede hablar de extin-
ciones, tanto de variantes como de lenguas en particular; en
el primer caso la extinción del náhuatl que se habló en Po-
chutla, Oaxaca, donde ya no hay quien lo hable. Lamenta-
blemente el cuitlateco del estado de Guerrero es hoy una
lengua extinta.2

Lo anterior es, precisamente, lo que da sustento a esta ini-
ciativa, la preservación de las lenguas nacionales, para lo
cual se propone que la Secretaría de Educación Pública en
coordinación con el Instituto Nacional de Lenguas Indíge-
nas, impartan en las escuelas, talleres y capacitaciones pa-
ra la difusión de la cultura, costumbres y enseñanza de una
lengua materna, de acuerdo con la región geográfica de los
pueblos y comunidades indígenas predominantes que, para
tal efecto, determine el citado Instituto. 

Al respecto, la Unesco considera que la lengua de una co-
munidad está en peligro cuando un 30 por ciento de sus ni-
ños no la aprende, y cita entre las razones para que esto
ocurra: el desplazamiento forzado de la comunidad, el con-
tacto con una cultura más agresiva o acciones destructivas

de los miembros de una cultura dominante. También esti-
ma que el riesgo de pervivencia de un idioma no depende
sólo de cuántos hablantes tiene, sino también de los de
otras lenguas del entorno “culturalmente agresivas”.

Las entidades con mayor población indígena, según el tipo
de hogar de pertenencia, son Guerrero, Oaxaca, Chiapas,
Veracruz, Yucatán, estado de México, Puebla e Hidalgo y
de acuerdo con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas,
en nuestro país las lenguas más habladas son el maya, el
náhuatl, el zapoteco, y el mixteco.

Esta diversidad representa, sin duda, una gran riqueza que
el país ya reconoce, pues en el segundo párrafo del artícu-
lo 2o. de la Constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos,3 se estipula que “la nación tiene una composi-
ción pluricultural sustentada originalmente en sus pue-
blos indígenas”. 

En el apartado B del citado artículo, se instituye que la Fe-
deración, los Estados y los Municipios, para abatir las ca-
rencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades
indígenas, tienen, entre otras, la obligación de garantizar e
incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la
educación bilingüe e intercultural.

Para atender este punto, es pertinente señalar la distinción
entre multiculturalidad, pluriculturalidad e interculturali-
dad.

La multiculturalidad4 es un término principalmente des-
criptivo. Típicamente se refiere a la multiplicidad de cultu-
ras que existen dentro de un determinado espacio, sea lo-
cal, regional o internacional, sin que necesariamente tenga
una relación entre ellas. A la existencia de distintos grupos
culturales que, en la práctica social y política, permanecen
separados, divididos y opuestos. De hecho, en las realida-
des multiculturales existen profundas asimetrías, es decir,
relaciones de poder que discriminan a unas culturas en re-
lación con otras. Se pueden generar relaciones de segrega-
ción y de discriminación cuando simplemente existe una
realidad multicultural. 

La pluriculturalidad5 es el referente más utilizado en Amé-
rica Latina, reflejo de la necesidad de un concepto que re-
presente la particularidad de la región donde pueblos indí-
genas y pueblos negros han convivido por siglos con
blancos-mestizos y donde el mestizaje ha sido parte de la
realidad, como también la resistencia cultural y, reciente-
mente, la revitalización de las diferencias. La pluricultura-
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lidad indica una convivencia de culturas en el mismo espa-
cio territorial, aunque sin una profunda interrelación equi-
tativa.

La interculturalidad no se trata de un concepto descriptivo,
sino de una aspiración. Se refiere a complejas relaciones,
negociaciones e intercambios culturales, y busca desarro-
llar una interacción entre personas, conocimientos y prác-
ticas culturalmente diferentes; una interacción que recono-
ce y que parte de las asimetrías sociales, económicas,
políticas y de poder y de las condiciones institucionales
que limitan la posibilidad de que el “otro” pueda ser consi-
derado como sujeto con identidad, diferencia y agencia con
capacidad de actuar. 

La realidad intercultural,6 supone una relación entre gru-
pos humanos con culturas distintas que se da en condicio-
nes de igualdad y respeto entre ellas. La interculturalidad,
asume la diferencia no sólo como algo necesario sino co-
mo algo virtuoso, e incluye también comprensión y respe-
to entre las culturas. La interculturalidad no admite asime-
trías, es decir, desigualdades entre culturas mediadas por el
poder, que benefician a un grupo cultural por encima de
otro u otros.

En tal sentido, incluir la interculturalidad como elemento
básico del sistema educativo quiere decir que no se jerar-
quicen determinados tipos de conocimientos sobre otros
saberes como el formal o el saber tradicional, y que no se-
an solamente los actores débiles de la sociedad quienes es-
tén en la obligación de conocer la cultura de los actores do-
minantes: sus lenguas, sus costumbres, sus códigos de
comportamiento, sino que más bien la educación se dé en
términos de igualdad de condiciones, sin discriminación e
irrespeto.

En relación con la educación, dos de cada tres niños entre
los 6 y 14 años de edad que no están en la escuela son in-
dígenas. El índice de analfabetismo de la población ha-
blante de alguna lengua indígena disminuyó entre el 2005
y 2010 de 34 a 27 por ciento; sin embargo, sigue siendo
cinco veces mayor que el analfabetismo de la población no
hablante de lengua indígena del mismo grupo de edad (5.4
por ciento). El 28 por ciento de la población hablante de
lengua indígena de 15 años o más no ha concluido su edu-
cación primaria; esto sólo es cierto de 6 por ciento de la po-
blación no hablante de lengua indígena de ese grupo de
edad.7

Una sociedad justa y democrática pasa, necesariamente,
por la atención a las condiciones de vida de los pueblos in-
dígenas, y ello supone el conocimiento de éstas. También,
pasa por el logro de una mucha mayor participación de los
pueblos indígenas en la definición de sus propios procesos
de desarrollo, en todas las áreas. Esto, asimismo, supone
conocer mejor sus condiciones para contribuir a eliminar
los obstáculos a su mayor participación.

Es por ello que esta iniciativa pretende instituir a la inter-
culturalidad y al multilingüismo, como parte de los valores
y saberes que deben transmitirse a través del proceso edu-
cativo, teniendo ello como fin preservar la multiplicidad de
lenguas indígenas nacionales, a través de su desarrollo, es-
tudio y literatura; pero también, para incluir a la intercultu-
ralidad como un elemento básico del sistema educativo que
impida jerarquizar los conocimientos y saberes formales
sobre los tradicionales, posibilitando que la educación se
dé en términos de igualdad de condiciones, y sin discrimi-
nación.

Consideramos que la adición propuesta posibilitará que los
docentes sean capacitados a fin de transmitir a sus alumnos
y a los padres de familia diversas formas, de acuerdo a los
distintos contextos, de preservar las lenguas indígenas, pe-
ro también, les posibilitará la enseñanza de ello asumiendo
la diferencia no sólo como algo necesario sino como algo
virtuoso, lo que incluye también la comprensión y respeto
entre las culturas.

Por lo anterior expuesto, es que someto a consideración de
esta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 49 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 49 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 49. … 

…

La capacitación al personal docente a que se refiere el
párrafo anterior, incluirá también el fomento de la in-
terculturalidad y el multilingüismo para la preserva-
ción, estudio y desarrollo de las lenguas indígenas na-
cionales y su literatura.
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Transitorios

Primero. A más tardar 180 días naturales a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, la Secretaría de Educa-
ción Pública deberá coordinarse con el Instituto Nacional
de Lenguas Indígenas a fin de diseñar e instrumentar las
capacitaciones que deberán darse a los docentes en materia
de interculturalidad, multilingüismo para la preservación,
estudio y desarrollo de las lenguas indígenas nacionales y
su literatura.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, dentro de su
presupuesto anual, preverá los recursos necesarios para
desarrollar las capacitaciones necesarias a fin de dar cum-
plimiento al presente decreto.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 INALI, 2005

2 INALI, Comunicado No. 281/2010. 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2015

4 Walsh, Catherine (2005) La interculturalidad en la Educación. Mi-
nisterio de Educación Lima Perú con apoyo de UNICEF. Página 5.

5 Walsh, Catherine (2005) La interculturalidad en la Educación. Mi-
nisterio de Educación Lima Perú con apoyo de UNICEF. Página 6.

6 Schmelkes, Silvia (2001) Educación intercultural. Reflexiones a la
luz de experiencias recientes. Conferencia presentada en el 46 congre-
so Mundial del International Council of Education for Teaching, cele-
brado en Santiago de Chile del 23 al 27 de julio de 2001.

7 Censo de Población y Vivienda 2010. Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía.

Palacio, Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2015.—
Diputados: Joaquín Jesús Díaz Mena, Adolfo Mota Hernández, Ale-
jandra Gutiérrez Campos, Alejandra Noemi Reynosos Sánchez,  Alfre-
do Miguel Herrera Deras, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Brenda Ve-
lázquez Valdez, Carlos Alberto de la Fuente Flores, Claudia Sánchez
Juárez, Emma Margarita Alemán Olvera, Gabriela Ramírez Ramos,
Gretel Culin Jaime, Herminio Corral Estrada, Ingrid Krasopani Sche-
melensky Castro, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Jesús Antonio López

Rodríguez, José Máximo García López, Leonel Gerardo Cordero Ler-
ma, Leticia Amparano Gamez, Lilia Arminda García Escobar, Luis de
León Martínez Sánchez, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, Ma-
ría Luisa Sánchez Meza, María Verónica Agundis Estrada, Miguel Án-
gel Salim Alle, Nadia Haydee Vega Olivas, Patricia Sánchez Carrillo,
Pedro Garza Treviño, Rocío Matesanz Santamaría, Teresa de Jesús Li-
zárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Ximena Tamariz
García (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Jesús Antonio López Rodríguez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, del nume-
ral 1, 77, 78 y demás relativos y aplicables del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 39 fracción
XXXVI del numeral 2 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México es uno de los países con mayor diversidad, los re-
cursos pesqueros y acuícolas forman parte de nuestro pa-
trimonio. Podemos destacar que entre 10 por ciento y 12
por ciento de la población mundial depende de la pesca y
acuacultura; tan solo datos arrogados por la Organización
de la Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultu-
ra (FAO, por sus siglas en ingles) en 2013 tuvo un aumen-
to la producción de este sector, ubicándose en casi 190 mi-
llones de toneladas, de los cuales se deprende que la
producción pesquera ocupa el 57 por ciento y la acuacultu-
ra el restante.
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México hasta el 2013 ocupaba el sitio número 16 en pro-
ducción a nivel mundial, el sitio 14 en la producción pes-
quera y el 26 en producción de acuacultura. Estadísticas
hechas ese mismo año por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (Inegi), señalan un registro de 266 mil 380
personas directamente relacionadas a esta actividad; y así
mismo destaca que la acuacultura aumentó el consumo en-
tre 2013 y 2014 en un 32.5 por ciento en términos de volu-
men; y entre 2012 y 2014 el consumo de pescado creció en
2.5 kilogramos, alcanzando 12.5 kilogramos por persona.

Asimismo, la FAO preocupada por la situación actual que
aqueja al mundo en general, tiene como objetivo tres ejes
principales: la erradicación del hambre, inseguridad ali-
mentaria y malnutrición; eliminar la pobreza a través del
progreso social y económico; y la utilización sostenible de
los recursos naturales. 

Es por ello que la FAO, pretende que la pesca y la acua-
cultura tengan un papel más protagónico en los problemas
que afectan al orbe.

La pesca y la acuacultura van de la mano, solamente de una
manera conjunta pueden producir el pescado suficiente pa-
ra satisfacer la demanda de la creciente población mundial,
sin poner en riesgo el futuro a largo plazo de nuestro sec-
tor. Investigadores del Instituto Nacional de Pesca (Inapes-
ca) han señalado que en los últimos 20 años la actividad
acuícola a nivel mundial ha experimentado un crecimiento
acelerado, lo que ha generado incremento de empleos al
igual que ha proporcionado alimentos de alto nivel proteí-
nico.

La acuacultura es una opción alternativa de reconversión
económica para el sector, esto traerá consigo mayores re-
cursos, dentro de zonas marinas que cuenten con aptitud o
potencial acuícola. Un 60 por ciento del territorio nacional
se considera marino, sin embargo consideramos se ha des-
aprovechado y no se ha dado la importancia debida.

El territorio marítimo es casi dos veces superior al terres-
tre; se cuenta con 17 estados costeros; 167 municipios con
frente litoral; 3 mil 626 localidades costeras y una zona
económica exclusiva de 2 millones 946 mil 825 kilómetros
cuadrados, además de 130 lagunas costeras. Además de
731 cuencas higrológicas, cerca de 50 ríos principales, 70
lagos, más de 4 mil 462 presas y bordos de las cuales 667
están clasificadas como grandes presas. 

A nivel mundial existen 600 especies acuáticas que son
criadas con diversos sistemas e instalaciones de cultivos de
diferentes grados de utilización de insumos y complejidad
tecnológica, utilizando agua dulce, salobre y marina. En
nuestro país, solo existe la producción de 12 especies, es
claro que se debe impulsar un crecimiento en la acuacultu-
ra.

La actividad acuícola se debe de ver como una estrategia
con visión para poder promover el desarrollo sustentable y
así ayudar a convertir un distintivo geográfico rentable, pa-
ra otorgar elementos competitivos a diferentes sectores del
país, especialmente al sector pesquero, ya que no todos tie-
nen las condiciones favorables para su desarrollo óptimo.

Igualmente no podemos dejar atrás la implementación de
un ordenamiento jurídico que dé certeza a la práctica y al
fomento del sector, como lo han estado desarrollando otros
países como: Chile, España, Noruega, Australia y Ecuador.

En México, la acuacultura nace como una actividad com-
plementaria de apoyo social a las comunidades rurales, con
lo cual se pretendía incrementar el consumo de proteína
animal y mejorar así los niveles nutricionales de la pobla-
ción (Juárez-Palacios, 1987).1

Desde sus inicios, la acuacultura ha trascendido por dife-
rentes etapas de desarrollo y ha seguido tres vertientes
principales, la acuacultura de fomento o la práctica de la
actividad en pequeños cuerpos de agua y unidades de pro-
ducción principalmente para autoconsumo y destinadas al
cultivo de diferentes especies de tilapia y carpa; las pes-
querías acuaculturales derivadas de la siembra sistemática
en embalses de medianas y grandes dimensiones principal-
mente de carpa, tilapia, bagre y lobina, así como en las de-
rivadas del manejo de existencias silvestres de crías de pe-
ces, postlarvas de langostino, ajolotes y similares; y los
sistemas controlados principalmente de camarón, mojarra,
trucha, atún, ostión y bagre practicada con fines de comer-
cialización y demandas de grandes inversiones (Ramírez-
Martínez y Sánchez, 1998).2

Las autoridades correspondientes como es el caso de In-
apesca, deben de darle más importancia al sector de la
acuacultura destinando mayores recursos económicos y
humanos, con el objetivo de contribuir con mayor investi-
gación y desarrollo tecnológico e incentivar el desarrollo
del sector. La Organización de las Naciones Unidad para la
Alimentación y Agricultura, menciona que en los últimos
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50 años la industria de acuacultura ha crecido con respecto
a la pesquera, debido a la innovación tecnológica.

Se han descubierto especies de cultivo no tradicionales,
con potencial económico, donde los investigadores reali-
zan esfuerzos para realizar ciclos de cultivo, disminuyendo
riesgos; captar nuevas oportunidades de mercado; ocupar
espacios geográficos más amplios de la costa; hacer pro-
yectos de biotecnología, tales como la producción de hue-
va de trucha fuera de temporada, así como su engorda; la
producción de semillas de pescado blanco con lo que se lo-
gra la conservación de esta especie endémica del lago de
Pátzcuaro; la producción de corales para la restauración de
zonas arréciales y generación de zonas de refugio, agrega-
ción y reproducción de diversas especies marinas.

De acuerdo a los datos de la Conapesca, en el 2014 se tu-
vo una producción pesquera y acuícola de 1 millón 751 mil
952 toneladas; de las cuales 1 millón 426 mil 949 de tone-
ladas (82 por ciento) fueron de pesca; y la acuacultura
aporto 325 mil 3 toneladas (18 por ciento).

Es por ello se le hace hincapié a las autoridades en especial
al Inapesca, que concentre al menos la mitad de los recur-
sos financieros y humanos a la acuacultura, ya que si se
pretende incrementar la producción de alimentos acuáticos
para el consumos humano estos deben prevenir de la in-
dustria acuícola, podemos afirmar que las pesquerías me-
xicanas se encuentran en su nivel máximo y algunas pre-
sentan un alto grado de deterioro, según datos
proporcionados por Conapesca e Inapesca.

Por lo mencionado, la importancia de la acuacultura en
nuestro país ha tomado una relevancia de suma importan-
cia, al grado que juega un papel tan fundamental como la
pesca. Lo podemos ver en diversos reglamentos, como en
el caso del Código de Conducta para la Pesca Responsable
de la FAO, en su artículo 9.1.1, exhorta a los Estados esta-
blecer, mantener y desarrollar un marco jurídico y admi-
nistrativo adecuado que facilite el desarrollo de una acua-
cultura responsable, incluyendo a la maricultura, dado el
importante potencial del uso de los océanos.

Como representantes en la Cámara de Diputados de este
sector coincidimos en que la acuacultura, ofrece un gran
potencial para la producción de pescados y mariscos, redu-
ciendo la presión sobre la biomasa existente en el medio
natural, ya que actualmente un 30% de las pesquerías se
encuentran sobre explotadas.

Debido a la importancia actual que la acuacultura repre-
senta en el sector productivo, se considera indispensable
realizar acciones legislativas tendientes a armonizar el
marco jurídico del Congreso de la Unión. Una de estas ac-
ciones, es reformar la Ley Orgánica del Congreso de la
Unión, con el objetivo de que se incluya “acuacultura” a la
denominación de la actual Comisión ordinaria de Pesca,
para quedar como “Comisión de Pesca y Acuacultura”. 

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a la consi-
deración de esta Honorable Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 39, fracción
XXXVI, del numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones or-
dinarias y especiales que requiera para el cumplimiento de
sus funciones.

Las comisiones ordinarias serán:

I. a XXXV. …

XXXVI. Comisión de Pesca y Acuacultura;

XXXVII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Ver Departamento de Pesca y Acuacultura. Organización de las Na-
ciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Sitio de internet:
http://www.fao.org/fishery/countrysector/naso_mexico/es

Fecha de consulta: 28 de octubre de 2015.
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2 Ver Departamento de Pesca y Acuacultura (2015). Obra citada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de noviembre de 2015.—
Diputado Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO-
RALES, LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y
LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTO-
RALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de Partidos Políticos, y en materia de Delitos
Electorales, a cargo de la diputada Arlet Mólgora Glover,
del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Arlet Mólgora Glover, diputada a la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en ejercicio de la facultad que le confiere lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77, nu-
meral primero, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración del pleno de esta honora-
ble asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, a la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, a la Ley General de los Par-
tidos Políticos y a la Ley General en Materia de Delitos
Electorales, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La participación política puede definirse como toda activi-
dad de los ciudadanos dirigida a intervenir en la designa-
ción de sus gobernantes o a influir en la formación de la
política estatal. Comprende las acciones colectivas o indi-
viduales, legales o ilegales, de apoyo o de presión, me-
diante las cuales una o varias personas intentan incidir en

las decisiones acerca del tipo de gobierno que debe regir
una sociedad, en la manera cómo se dirige al estado en di-
cho país, o en decisiones específicas del gobierno que afec-
tan a una comunidad o a sus miembros individuales.

Por otra parte, puede clasificarse siguiendo varios criterios
de acuerdo a su inserción o no en el proceso estatal de to-
ma de decisiones puede distinguirse entre participación
institucional y no institucional; la primera se refiere a aque-
llas actividades integradas a los mecanismos gubernamen-
tales de toma de decisiones: referendos, elecciones, orga-
nismos consultivos, etcétera. La segunda comprende
actividades que no forman parte de los canales oficiales pa-
ra el establecimiento de políticas, y que están dirigidas a
ejercer presión sobre ellos, tales como manifestaciones,
campañas electorales, peticiones individuales o colectivas
a organismos públicos, promoción de intereses de grupos
determinados o clases sociales, militancia y actividad den-
tro de los partidos políticos, etcétera. La posibilidad de re-
alizar libremente actividades de tipo no institucional está
vinculada a los requisitos mínimos para la existencia de un
régimen democrático; el florecimiento de la participación
institucional forma parte de su proceso de desarrollo y ex-
pansión. También deben incluirse dentro de las actividades
de participación no institucionales, aquellas con un carác-
ter antisistema y las que involucran actos de violencia. La
forma en que estas actividades son reprimidas o encauza-
das por vías institucionales puede tener efectos importantes
sobre la legitimidad misma del gobierno.

La participación política desglosa diversos factores entre
los más importantes encontramos los institucionales los
cuales comprenden las características propias del sistema
político y el ordenamiento jurídico que lo rige, especial-
mente las normas relativas a la participación ciudadana.
Además el establecimiento de cuotas de género ayuda a ac-
tivar la participación de grupos particulares. En términos
más amplios, las características mismas del sistema políti-
co pueden ser factores que fomenten o inhiban la partici-
pación ciudadana. Los esfuerzos que realizan los partidos
políticos y las organizaciones asociadas con ellos para es-
timular la actividad política constituyen un factor de gran
importancia para determinar los niveles de participación,
especialmente en actividades de resultado colectivo tales
como votar o realizar campañas políticas. Asimismo, los
estudios del comportamiento político han encontrado que
dicha movilización es más intensa cuando existen vínculos
estrechos entre los partidos y las divisiones sociales políti-
camente significantes.
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Ahora bien, nos centraremos en la participación política de
las mujeres la cual en la actualidad sigue siendo un tema
generador de polémica, debido a que la historia nos indica
que aún cuando hombres y mujeres son iguales ante la ley,
en la realidad y por diversas circunstancias sociales, eco-
nómicas, políticas y culturales, las mujeres continúan en
desventaja real respecto a los hombres. Por lo tanto, cree-
mos que dicha brecha de desigualdad puede y debe cerrar-
se.

Anteriormente, las mujeres se encontraban inmersas a las
asignaciones tradicionales como la de procreación, dedi-
cándose plenamente por mucho tiempo al desempeño de
esa tarea, siendo recriminadas duramente aquellas quienes
osaran traspasar este umbral; dicha tarea aún sigue siendo
una de las más importantes para el género femenino, sin
embargo en la actualidad está demostrado que no es la úni-
ca que pueden realizar las mujeres, su propia esencia no las
limita, sino que las apremia a trascender en otros planos.

Asimismo, se les impidió acceder a espacios reservados
con exclusividad a los varones, pero esta limitación no de-
creció su ánimo ni amilano? su espíritu, se le desafío? y al
reto respondió con determinación y coraje. Por ello es im-
portante advertir que en ejercicio de su tenacidad, la mujer
empieza a introducirse al mundo hasta entonces vedado pa-
ra ella, el de la educación superior, e incluso accede a ele-
vados privilegios que sólo había ostentado el varón, lle-
gando al grado de intervenir en asuntos políticos del país.

De esta manera y después de un arduo camino recorrido, la
mujer entro? en una legítima contienda para alcanzar la do-
minación y el poder, la detentación de este último es ahora
el corolario de su lucha por salir de la sumisión y relega-
miento al cual se le tenía destinada. Es así como las muje-
res logran adquirir el derecho del voto; en nuestro país, en
elecciones municipales en 1946 y posteriormente el 17 de
octubre de 1953 es cuando formal y legalmente inicia su
vida política después de siglos de haber estado destinada a
ocupar un segundo y hasta tercer plano.

Paradójicamente, la mujer a quien ancestralmente se le
considero? frágil asume ahora una gran responsabilidad
para cimentar las bases sólidas de la sociedad cuando deci-
de entregarse al servicio público. Otro aspecto importante
que evidencia la lucha que la mujer ha procurado, es la so-
cialización del reclamo de equidad de género, es por ello
que se ha tenido, en primer lugar, un importante efecto sim-
bólico al sensibilizar a la población sobre los problemas es-

pecíficos que enfrentan las mujeres, entre los que destaca
sin duda, la violencia de género, y que requieren de aten-
ción y respuestas específicas y eficaces. Paralelamente las
mujeres han demostrado su presencia femenina, en los es-
pacios de representación política, por ello han comenzado
a crear una nueva conciencia que permite pensar en las mu-
jeres como profesionales y políticamente capaces de ocu-
par cargos de poder y de toma de decisiones positivas en
beneficio de los ciudadanos mexicanos.

Para Ferrajoli1 los derechos políticos, a los cuales se refie-
re como “secundarios” o “formales” o “instrumentales”,
tienen el objeto de brindar sustento a la legitimidad de la
forma de las decisiones, en los ámbitos político y econó-
mico, y en consecuencia a las dimensiones formal, política
y civil de la democracia, como el citado autor las denomi-
na en su teoría. Así, las citadas prerrogativas no están suje-
tas para su ejercicio a una condición de género, esto es así
si se es hombre o mujer.

Como un antecedente de importancia respecto de los dere-
chos políticos de las mujeres puede citarse el caso conoci-
do como: Edwards v. Attorney-General for Canada, el cual
tuvo lugar en Canadá, dicho caso también se ha denomina-
do como The persons case o Caso personas; en el citado
asunto se realizó la interpretación de la constitución cana-
diense que había sido promulgada como un estatuto, The
British North America Act, de 1867; la cuestión en el asun-
to citado lo constituyó el hecho relativo así las mujeres se
encontraban reconocidas como sujetos para ser electas pa-
ra ocupar un lugar en el Senado canadiense, el citado caso
se circunscribió a una cuestión de equidad de género, que
fue decidida con sustento en un norma constitucional que
no contenía ninguna disposición con respecto a un princi-
pio general de igualdad o incluso de inelegibilidad de al-
guna persona por razón de género2.

El caso en mención implicó la interpretación de las seccio-
nes 23 y 24 de la aludida norma constitucional que referí-
an el nombramiento de “personas legitimadas” para acce-
der al cargo de “senador”, cargo que se encontraba
redactado en forma masculina, lo que hacía pensar que úni-
camente los hombres se encontraban reconocidos constitu-
cionalmente para acceder a dicho cargo; sustancialmente
en la sentencia que resolvió en definitiva el caso en men-
ción, se dijo que la constitución canadiense debía interpre-
tarse en forma extensiva, liberal y comprensiva, conside-
rando a la totalidad de sujetos con los que pretendía tratar,
en pocas palabras; en ese orden de ideas, en dicho criterio
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se enfatizó que negar a las mujeres la participación para
contender en las elecciones para un cargo en el senado,
equivaldría a negarles la calidad de “personas”3

En México, de acuerdo a los resultados proporcionados por
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de
112 millones 336 mil 538 habitantes reportados al 2010; 57
millones 481 mil 307 son mujeres y 54 millones 855 mil
231 hombres, es decir, que más de la mitad de la población
total del país son mujeres, que día a día padecen violacio-
nes a sus derechos, que encuentran mayor exclusión en to-
dos los ámbitos de la vida, que ven restringido o truncado
el ejercicio de su derecho de participación política, debién-
dose sujetar a reglas androcéntricas; ante ello se precisa
cambiar este paradigma, lo cual requiere la participación
activa de las mujeres como agentes de cambio, en la rein-
geniería política, que permeé transversalmente a nivel cul-
tural como una identidad nacional incluyente, justa e igua-
litaria.

A partir de lo anterior, el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) respecto a los juicios para
la protección de los derechos políticos electorales resueltos
entre 1996 y 2008 reportó lo siguiente:

• De los 20 mil 789 juicios resueltos, 41.4 por ciento
fueron promovidos por mujeres.

• En 52.3 por ciento de los asuntos promovidos por és-
tas, la autoridad señalada como responsable de la viola-
ción de derechos fue un partido político.

• En 38.5 por ciento, una autoridad electoral y en 7.9 por
ciento, una autoridad jurisdiccional.

• Los asuntos promovidos por mujeres ante la Sala Su-
perior se clasificaron a partir del derecho alegado como
presuntamente violado, resultando que cerca de 50 por
ciento promovió una supuesta violación al derecho de
afiliación de las actoras.

• 24. 1 por ciento alegó una presunta al derecho a ser vo-
tadas.

• 17.6 por ciento de los asuntos tramitados denunciaron
presuntas violaciones al derecho de votar.

Podemos con toda seguridad afirmar que la norma de los
derechos humanos de las mujeres, constituyen la base para

el logro de la igualdad en todos los ámbitos, en este orden
de ideas, la Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer define en su ar-
tículo 1o. la Discriminación contra las mujeres como toda
aquella distinción, exclusión o restricción basada en el se-
xo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, inde-
pendientemente de su estado civil, sobre la base de la
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Además señala en el artículo 7o. que los estados parte to-
marán todas las medidas apropiadas para eliminar la dis-
criminación contra la mujer en la vida política y pública del
país y, en particular, garantizando, en igualdad de condi-
ciones con los hombres el derecho a votar en todas las
elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para to-
dos los organismos cuyos miembros sean objeto de elec-
ciones públicas; participar en la formulación de las políti-
cas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en
todos los planos gubernamentales y participar en organiza-
ciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen
de la vida pública y política del país.

La inclusión garantista que marca nuestra Constitución fe-
deral, al incorporar recientemente el reconocimiento de los
derechos humanos inscritos en los tratados internacionales
de los que el Estado mexicano sea parte, mediante reforma
publicada el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la
Federación, por conducto de la cual entre otras importantes
modificaciones y adiciones se introdujo el principio pro
persona y así como la interpretación más favorable, son
muestra fiel que la observación en la norma de los derechos
humanos de las mujeres, es una tendencia improrrogable
que les permite participar libre y plenamente en el ejercicio
en el ámbito político, perpetrando las desigualdades.

Los derechos humanos son considerados universales, indi-
visibles e interdependientes y progresivos y corresponden
a mujeres y a hombres en igualdad, aunque a ellas se les ha
limitado en cuanto a éstos a partir de construcciones socia-
les que han permitido una mayor participación a los varo-
nes, discriminándolas e impidiéndoles el ejercicio pleno de
sus derechos, de ahí es que surge la necesidad de comenzar
a hacer referencia a los derechos humanos de las mujeres
que no son más que los consagrados en la Constitución Fe-
deral para todas las personas.
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En este tenor, al aplicar el enfoque de género a la existen-
cia de los derechos humanos podemos comprender que es-
tos derechos son iguales tanto para hombres como para
mujeres, tal es el caso de los derechos políticos y civiles
que dan lugar a que cualquier persona independientemente
de su sexo pueda acceder a la posibilidad de participar en
el gobierno de su país.

Sin embargo, aunque la aceptación de las mujeres en la vi-
da política del país ha empezado a permear en la realidad,
en su encomienda de toma de decisiones y participación en
la vida democrática se ha observado un fenómeno preocu-
pante como lo es la violencia política, lo que nos indica que
aún no se ha superado del todo la sumisión que les ha to-
cado enfrentar desde tiempo atrás, porque aún son someti-
das y violentadas en cuanto se refiere a sus derechos hu-
manos y a sus libertades fundamentales.

Lo anterior se traduce en que no ha sido suficiente la im-
plementación de los mecanismos y acciones encaminadas a
empoderar a las mujeres en el tema de la política porque no
se ha logrado el fin último que su participación libre y ple-
na en la misma. Es evidente que la política con sus dispo-
sitivos y estructuras aún restringen el derecho de las muje-
res para acceder y participar de la misma manera que los
varones en los espacios políticos y de toma de decisiones,
y en general, en todos aquellos ámbitos clave de poder,
mismos que son determinantes en la definición del interés
colectivo.

En este tenor, no podemos referirnos a una verdadera pari-
dad de género en la participación política, a pesar de la
igualdad entre éstos géneros que profesa nuestro marco ju-
rídico y que se consagra en diversas disposiciones legales
que garantizan los derechos por igual entre hombres y mu-
jeres, puesto que el acceso de las mujeres a cargos de elec-
ción y de toma de decisiones no ha podido ser efectiva-
mente real frente a la oportunidad que gozan los hombres
de situarse en los mismos.

Una de las manifestaciones de la ausencia de equidad e
igualdad de género en nuestra sociedad, se traduce en un
hecho lamentable, que se materializa en la agresión y la
violencia, hacia las mujeres. De acuerdo al Diccionario de
la Real Academia Española4, la calidad de violento o vio-
lenta presenta las siguientes acepciones: 

“violento, ta.

(Del lat. violentus).

1. adj. Que está fuera de su natural estado, situación
o modo.

2. adj. Que obra con ímpetu y fuerza.

3. adj. Que se hace bruscamente, con ímpetu e intensi-
dad extraordinarias.

4. adj. Que se hace contra el gusto de uno mismo, por
ciertos respetos y consideraciones.

5. adj. Se dice del genio arrebatado e impetuoso y que
se deja llevar fácilmente de la ira.

6. adj. Dicho del sentido o interpretación que se da a lo
dicho o escrito: Falso, torcido, fuera de lo natural.

7. adj. Que se ejecuta contra el modo regular o fuera
de razón y justicia.

8. adj. Se dice de la situación embarazosa en que se ha-
lla alguien.”

De las acepciones que anteceden, podemos advertir que ac-
ciones violentas se encuentran fuera de su estado natural,
se ejecutan contra el modo regular o fuerza de razón y jus-
ticia, esto es atentan contra el propio orden social, no obs-
tante la violencia hacia las mujeres ha crecido exponen-
cialmente en el mundo y en la sociedad mexicana, así por
ejemplo podemos mencionar que conforme a la ENDIREH
2011, en nuestro país 47 por ciento de las mujeres de 15
años y más sufrió algún incidente de violencia por parte de
su pareja (esposo o pareja, exesposo o expareja, o novio)
durante su última relación; en cuanto a la violencia econó-
mica, 2 de cada 10 mujeres en México (24.5 por ciento)
han recibido reclamos por parte de su pareja por la forma
en que gastan el dinero, les han prohibido trabajar o estu-
diar, o les han quitado dinero o bienes (terrenos, propieda-
des, etcétera.); por lo que hace a la violencia física, 14 de
cada 100 mujeres en México (14.0 por ciento) su pareja la
ha golpeado, amarrado, pateado, tratado de ahorcar o asfi-
xiar, o agredido con un arma; por lo que concierne a la vio-
lencia sexual, 7 de cada 100 (7.3 por ciento) les han exigi-
do o las han obligado a tener relaciones sexuales sus
propias parejas, sin que ellas quieran, o las han obligado a
hacer cosas que no les gustan5.
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No obstante, las formas de violencia antes mencionadas se
materializan en el ámbito privado, sin embargo al igual de-
be decirse que infortunadamente la violencia también inci-
de en el espacio público, al respecto Falú menciona lo si-
guiente:

“La violencia que se ejerce en los espacios públicos so-
bre las mujeres adquiere expresiones similares a la de
aquella que se comete puertas adentro, pues además de
avasallar el cuerpo y la mente de la mujer, se inscribe y
define en estereotipos de género, discriminación hacia
las mujeres, cuenta con un alto grado de tolerancia so-
cial y se termina culpabilizando a las víctimas.”6

Ahora bien, dentro de dichas manifestaciones violentas, las
más notorias son las producidas en la utilización del espa-
cio público, y comprende, entre otros tipos, violación, abu-
so sexual, intimidación, trata de personas, prostitución for-
zada, acoso sexual en el trabajo, así como en instituciones
educativas, establecimientos de salud, centros de recrea-
ción, medios de transporte, vía pública, o cualquier otro lu-
gar o espacio público o social7.

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi)8, dentro de las múltiples formas de violencia a
la mujer en México, la más frecuente, la cual mayormente
queda impune, se manifiesta en el contexto de las relacio-
nes de trabajo, tanto en empresas privadas como en institu-
ciones públicas.

Ahora bien, dentro de las diversas manifestaciones de vio-
lencia, puede hallarse la denominada violencia política, la
cual de acuerdo a Herranz Castillo9, siempre surge dentro
de unas relaciones de poder, alterando o violando las reglas
que rigen en la esfera política, en un marco que proporcio-
na pautas y criterios valorativos. Asimismo, el autor men-
cionado señala que dicha manifestación de menoscabo a la
dignidad es consecuencia de un proceso intencionalmente
dirigido y guiado, en busca de un fin político-social más o
menos inmediato. Lo que es común a los diversos tipos de
violencia política es, a mi juicio, una intencionalidad de
causar daño, una voluntad de agredir, un resultado lesivo
para los derechos o intereses de terceras personas, todo ello
provocado en aras de la consecución de objetivos políticos
particulares10.

Al respecto debe decirse que dicho tipo de violencia, no es
ajena a focalizarse hacia las mujeres, circunstancia que
constituye una realidad que ha cobrado grandes dimensio-

nes en México, al grado que se han convertido en asuntos
vinculados a la seguridad nacional.

Las mujeres aún tenemos que seguir luchando y trabajando
para lograr una verdadera igualdad frente a los hombres,
nuestra participación en la vida pública muchas de las ve-
ces nos arriesga a sufrir todo tipo de vejaciones y violacio-
nes sobre nuestros derechos humanos, comprometiendo
incluso uno de los principales como lo es la vida, por ello,
es indudable que para gozar plenamente de éstos, se re-
quieren remover todos los obstáculos que impidan el ejer-
cicio de los derechos políticos y civiles en un contexto de
seguridad y libertad, que garantice la dignidad y así contri-
buir a la construcción de una sociedad más justa donde pre-
valezca la equivalencia humana.

La violencia política contra las mujeres es un fenómeno
que tiene consecuencias irreversibles, en nuestro país han
sucedido diversos acontecimientos lamentables que han
conmovido a toda la sociedad, entre ellos podemos citar el
caso de la precandidata del Partido de la Revolución De-
mocrática, Aidé Nava González en la alcaldía del munici-
pio de Ahuacuotzingo, en el estado de Guerrero, quien fue
secuestrada, torturada, asesinada y decapitada, el de nues-
tra compañera Cecilia Izaguirre Camargo, quien fuera pre-
sidenta del Comité Municipal del PRI en el municipio de
Lagunillas, San Luis Potosí, fue asesinada el 20 de febrero
del presente año y la alcaldesa de Matamoros, Leticia Sa-
lazar, quien sufrió un ataque armado el 8 de marzo de 2015.

A partir de lo anterior, la organización Mujeres en Plural ha
exigido a los partidos políticos que se garantice la seguri-
dad de las mujeres que participan en los procesos electora-
les y se establezcan mecanismos de denuncia y atención
oportuna de situaciones de acoso y violencia política en su
contra, a través de acciones concretas:

• Aprobar medidas legislativas para prevenir, sancionar
y erradicar el acoso y violencia política contra las muje-
res que acceden a puestos de decisión por vía electoral
o designación, tanto a nivel nacional como localmente,
dentro y fuera de los partidos.

• Documentar las acciones de violencia contra las muje-
res en el ámbito político, a fin de poder dimensionar el
fenómeno y colocarlo en la agenda política.

• Impulsar la defensa y garantía del pleno ejercicio de
los derechos políticos de las mujeres, sin comprometer
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su integridad física, dignidad, patrimonio, salud física o
emocional.

• Que se abstengan partidos e instituciones de violentar,
por acción u omisión, los derechos políticos electorales
de las mujeres, incluida la pretensión de simular el cum-
plimiento de la paridad o tretas para darle vuelta a la ley.

• Que se conduzcan con apego a la ley, salvaguardando
los derechos de las mujeres, tomando como referente las
disposiciones constitucionales y los estándares interna-
cionales de derechos humanos.

Es importante señalar que la tendencia a nivel internacio-
nal es establecer dentro de los marcos normativos leyes en
materia de violencia política contra las mujeres, Bolivia
cuenta con la Ley número 243, otros países han empezado
a trabajar en el impulso de iniciativas como son el caso de
Costa Rica (Ley contra el Acoso y/o la violencia política
contra las Mujeres), Ecuador (Ley Orgánica contra el dis-
crimen, el acoso y la violencia política en razón del géne-
ro) y Perú (Ley contra el acoso político hacia las mujeres).

La representación femenina debe de posicionarse en la
agenda política de las legisladoras y legisladores a fin de
hacer posible la efectividad de su ejercicio electoral, que se
refleje en mayores escaños para mujeres que construyan
política con perspectiva de género con enfoque de derechos
humanos.

A partir de todo lo expuesto en la presente, nos encontra-
mos ante la necesidad de sentar el sustento jurídico que
permita que el Estado mexicano cumpla con los compro-
misos de prevenir, atender y sancionar la violencia política,
observando en todo momento lo dispuesto en los tratados
sobre derechos humanos de las mujeres.

Para lo anterior, es importante modificar cuatro ordena-
mientos con el objeto de llevar a cabo el cambio de para-
digma, en la construcción de un marco jurídico incluyente,
que permita que sean respetados en el sentido más amplio
los derechos de las mujeres, visibilizando y castigando las
prácticas que violenten el libre y pleno ejercicio en el ám-
bito político.

Para poder dar existencia a lo anterior, se requiere modifi-
car la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, dicho ordenamiento deberá contener el
concepto de violencia política, con el objeto de incluir to-
das las formas de violencia de los derechos políticos de las

mujeres, por ello se pretende conceptualizar como las ac-
ciones, omisiones y/o conductas agresivas cometidas por
una o varias personas, por sí o a través de terceros, que cau-
sen daño físico, psicológico o sexual en contra de una mu-
jer y/o de sus familias, en ejercicio de la representación po-
lítica, para impedir, restringir el pleno ejercicio de su cargo
o inducirla a tomar decisiones en contra de su voluntad y/o
de la ley. Asimismo, es necesario que se establezca en esta
ley cuáles son aquellos actos que deben considerarse de
violencia política hacia las mujeres.

Es importante establecer modificaciones claras y precisas a
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les para prever que en la propaganda política o electoral no
deberán contenerse expresiones que constituyan actos de
violencia política en contra de las mujeres.

Asimismo, señalar que es obligación de los aspirantes y de
los candidatos independientes abstenerse de ejercer actos
de violencia política contra las mujeres en los términos de
lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

Además es importante sentar las bases para establecer las
conductas que constituyen infracciones para los partidos
políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos al cargo
de elección popular; los aspirantes y candidatos indepen-
dientes al cargo de elección popular; los ciudadanos, los di-
rigentes y afiliados a partidos políticos o, en su caso, de
cualquier persona física o moral; los concesionarios de ra-
dio y televisión, cuando cualquiera de éstos realicen actos
que constituyan y generen violencia política contra las mu-
jeres.

La Ley General de Partidos Políticos deberá establecer co-
mo obligación de los partidos la de abstenerse a realizar to-
do acto de violencia política en contra de las mujeres así
como las restricciones que deberán observar en su propa-
ganda política o electoral.

Por último se deberán establecer modificaciones a la Ley
General en Materia de Delitos Electorales para establecer
que se impondrán de cien a doscientos di?as multa y pri-
sión de dos a seis an?os, al funcionario partidista o al can-
didato que realice actos y/o agresiones físicas y psicológi-
cas contra mujeres precandidatas, candidatas, candidatas
electas o en ejercicio de cualquier cargo público o en con-
tra de su familia, para acotar, suspender, impedir o restrin-
gir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a
que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra
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en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en
el ejercicio de sus derechos.

Estas reformas, sin duda alguna son la base que darán pa-
so al fortalecimiento de las disposiciones tendientes a ins-
taurar la paridad como elemento de la democracia efectiva
y a la implementación de los mecanismos idóneos para lle-
var a cabo la transición del ejercicio pasivo y meramente
formal al ejercicio de una ciudadanía activa de las mujeres
que asegure su participación, en donde sean actoras en la
toma de decisiones en el ámbito político a fin de estrechar
las desigualdades existentes entre hombres y mujeres, a
través de acciones legislativas y políticas transformadoras
con perspectiva de género que contribuyan a que de mane-
ra progresiva se vayan visibilizando los derechos humanos
de las mujeres.

La pretensión de estas reformas a las diversas leyes tienen
como objetivo lograr la autonomía de participación iguali-
taria en la vida política del país, al hacer visible su exis-
tencia y exponer las graves repercusiones de su violación,
pero también ser el parteaguas que permita la igualdad de
oportunidades de facto, en congruencia con lo establecido
en los artículos 1o., 4o. y 133 constitucionales.

Con base en lo anterior, someto a la consideración del ple-
no de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, a la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, a la Ley Gene-
ral de los Partidos Políticos y a la Ley General en Ma-
teria de Delitos Electorales

Artículo Primero. Se adiciona un capítulo IV Bis denomi-
nado De la Violencia Política al título II, se adiciona el ar-
tículo 20 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Título II
Modalidades de violencia

Capítulo IV Bis 
De la violencia política

Artículo 20 Bis. Violencia Política: Son las acciones,
omisiones y/o conductas agresivas cometidas por una o

varias personas, por sí o a través de terceros, que cau-
sen daño físico, psicológico o sexual en contra de una
mujer y/o de sus familias, en ejercicio de la representa-
ción política, para impedir, restringir el pleno ejercicio
de su cargo o inducirla a tomar decisiones en contra de
su voluntad y/o de la ley.

La violencia política contra las mujeres constituye una
forma de discriminación de los espacios de poder y de
decisión; fomenta la desigualdad y trasgrede los dere-
chos políticos y civiles de las mujeres. 

Son actos de violencia política hacia las mujeres aque-
llos que:

a) Incumplan las disposiciones jurídicas nacionales e
internacionales que consignan el ejercicio de los de-
rechos políticos de las mujeres;

b) Impongan por estereotipos de género la realiza-
ción de actividades y tareas ajenas a las funciones y
atribuciones de su cargo;

c) Impidan el acceso a puestos públicos por elección
o designación tanto en lo nacional, local o municipal
en agrupaciones, partidos políticos o función públi-
ca;

d) Asignen responsabilidades que tengan como resul-
tado la limitación o el inadecuado ejercicio de la fun-
ción político-pública;

e) Realicen conductas que impliquen, amenazas ver-
bales, difamación, desprestigio, burlas, descalifica-
ción y calumnias en público o privado; comunicacio-
nes por cualquier medio convencional y/o
electrónico; acecho, hostigamiento o acoso sexual;

f) Proporcionen a las mujeres candidatas o autorida-
des electas o designadas información falsa, errada o
imprecisa que induzca al inadecuado ejercicio de sus
funciones político-públicas;

g) Eviten por cualquier medio que las mujeres elec-
tas, titulares o suplentes, o designadas a una función
pública, asistan a las sesiones ordinarias o extraordi-
narias o a cualquier otra actividad que implique la
toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el de-
recho a voz y voto en igualdad de condición que los
hombres;

Año I, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2015 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados86



h) Proporcionen a las autoridades electorales, admi-
nistrativas o jurisdiccionales con la finalidad de anu-
lar la candidatura de mujeres datos falsos o infor-
mación incompleta de la identidad o sexo de la
persona candidata;

i) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo
cuando hagan uso de una licencia justificada, permi-
sos o derechos conforme a la legislación aplicable;

j) Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u
otras reuniones y su participación en comisiones, co-
mités y otras instancias inherentes a su cargo, con-
forme a la reglamentación establecida;

k) Restrinjan o impidan el uso de las acciones cons-
titucionales y legales para proteger sus derechos
frente a los actos o eviten el cumplimiento de las re-
soluciones correspondientes;

l) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o
restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos;

m) Apliquen sanciones pecuniarias: descuentos arbi-
trarios e ilegales y/o retención de salarios;

n) Discriminen por razones de sexo, color, edad,
orientación sexual, cultura, origen, idioma, credo re-
ligioso, ideología, afiliación política o filosófica, esta-
do civil, condición económica, social o de salud, pro-
fesión, ocupación u oficio, grado de instrucción,
condición de discapacidad, procedencia, apariencia
física, vestimenta, apellido u otras que tendrán por
objeto o resultado anular o menoscabar el reconoci-
miento o ejercicio en condiciones de igualdad de de-
rechos humanos y libertades fundamentales recono-
cidas por ley;

ñ) Discriminen a la autoridad electa designada o en
el ejercicio de la función político-pública, por encon-
trarse en estado de embarazo o parto, impidiendo o
negando el ejercicio de su mandato o el goce de sus
derechos sociales reconocidos por ley o los que co-
rrespondan;

o) Divulguen o revelen información personal y pri-
vada, de las mujeres candidatas, electas, designadas
o en el ejercicio de funciones político-públicas, con el
objetivo de menoscabar su dignidad como seres hu-
manos, y utilizar la misma para obtener contra su

voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen
o postulan;

p) Divulguen información falsa relativa a las funcio-
nes político - público, con el objetivo de desprestigiar
su gestión y/o obtener contra su voluntad la renuncia
y/o licencia al cargo que ejercen o se postulan;

q) Presionen o induzcan a las autoridades electas o
designadas a presentar renuncia al cargo;

r) Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las
autoridades electas o designadas en el ejercicio de
sus funciones político-públicas, a suscribir todo tipo
de documentos y/o avalar decisiones contrarias a su
voluntad, al interés público o general, y

s) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o
sean susceptibles de dañar la dignidad, la integridad
o libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio
de poder o de decisión.

Artículo Segundo. Se reforma el numeral 2 del artículo
247; se reforman las fracciones f), g), h), e i) y se adiciona
la fracción j) del artículo 380; se reforman las fracciones i)
y o) y se adiciona la fracción p) al artículo 394; se reforma
la fracción j) del artículo 443; se reforman las fracciones e)
y f) y se adiciona la fracción g) al artículo 445; se reforman
las fracciones m), n) y ñ) y se adiciona la fracción o) al ar-
tículo 446; se reforman las fracciones d) y e) y se adiciona
la fracción f) al artículo 447, y se reforma la fracción d) del
artículo 452 todos de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 247.

1. …

2. En la propaganda política o electoral que realicen los
partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas
y/o que constituyan actos de violencia política en contra
de las mujeres. El Consejo General está facultado para or-
denar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos
en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en ra-
dio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro
de cualquier otra propaganda.

3 y 4…
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Artículo 380.

1. …

a) a la e)...

f) Abstenerse de realizar por sí o por interpósita per-
sona todo acto de violencia política contra las muje-
res en términos de lo establecido en el artículo 20 bis
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia;

g) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia
o cualquier expresión que denigre a otros aspirantes o
precandidatos, partidos poli?ticos, personas, institucio-
nes pu?blicas o privadas y/o que constituyan actos de
violencia política contra las mujeres;

h) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

i) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el
apoyo ciudadano, en los términos que establece la
presente Ley, y

j) Las demás establecidas por esta ley.

Artículo 394.

1. …

a. a la h)...

i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia
o cualquier expresión que denigre a otros candidatos,
partidos políticos, personas, instituciones públicas o pri-
vadas y/o que constituyan actos de violencia política
en contra de las mujeres en términos de lo estableci-
do en el artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

j) a la ñ)…

o) Abstenerse de ejercer actos de violencia política
contra las mujeres en los términos de la legislación
de la materia, y

p) Las demás que establezcan esta ley, y los demás
ordenamientos.

Artículo 443.

1. …

a) a la i)…

j) La difusio?n de propaganda poli?tica o electoral que
contenga expresiones que denigren a las instituciones y
a los propios partidos, o que calumnien a las personas
y/o que constituyan actos de violencia política contra
las mujeres;

k) a la n)…

Artículo 445.

1. …

a) a la d)…

e) Exceder el tope de gastos de precampan?a o cam-
pan?a establecidos;

f) Realizar actos que constituyan violencia política
contra las mujeres, en términos de lo establecido en
el artículo 20 bis de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposicio-
nes contenidas en esta Ley.

Artículo 446.

1. …

a) a la l)…

m) La difusión de propaganda política o electoral que
contenga expresiones que calumnien a las personas, ins-
tituciones o los partidos políticos y/o constituyan actos
de violencia política contra las mujeres en términos
de lo establecido en el artículo 20 bis de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia;

n) Realizar actos de violencia política contra las mu-
jeres en términos de lo establecido en el artículo 20
bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia;
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ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación
de proporcionar en tiempo y forma, la informacio?n
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y

o) La comisión de cualquier otra falta de las previs-
tas en esta ley.

Artículo 447.

1. … 

a) a la c)…

d) La promoción de denuncias frívolas. Para tales
efectos, se entenderá como denuncia frívola aquélla
que se promueva respecto a hechos que no se en-
cuentren soportados en ningún medio de prueba o
que no puedan actualizar el supuesto jurídico especí-
fico en que se sustente la queja o denuncia; 

e) Realizar actos de violencia política en contra de las
mujeres en términos de lo establecido en el artículo
20 bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, y

f) El incumplimiento de cualquiera de las disposicio-
nes contenidas en esta Ley. 

Artículo 452.

1. …

a) a la c)…

d) La manipulación o superposición de la propaganda
electoral o los programas de los partidos políticos con el
fin de alterar o distorsionar su sentido original, calum-
niar a las personas, instituciones o los partidos políticos
y/o incluir contenidos que generen violencia política
contra las mujeres en términos de lo establecido en el
artículo 20 bis de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y

e) …

Artículo Tercero. Se reforman las fracciones b) y o) del
artículo 25 y se reforma la fracción e) del artículo 37 am-
bos de la Ley General de Partidos Políticos.

Artículo 25.

1. …

a)…

b) Abstenerse de recurrir a la violencia, a la violencia
en contra de las mujeres en términos de lo estableci-
do en el artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y a
cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el
orden público, perturbar el goce de las garantías o im-
pedir el funcionamiento regular de los órganos de go-
bierno; 

c) a la n)…

o) Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de
cualquier expresión que denigre a las instituciones y a
los partidos políticos o que calumnie a las personas y/o
que genere actos de violencia política contra las mu-
jeres en términos de lo establecido en el artículo 20
Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia;

p) a la u)…

Artículo 37.

1. …

a) a la d)… 

e) La obligación de promover la participación política
sin discriminación entre mujeres y hombres. 

Artículo Cuarto. Se reforman las fracciones IX y X y se
adiciona la fracción XI al artículo 9 de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 9. …

I. a la VIII. …

IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea
legalmente requerida por la autoridad electoral com-
petente; 
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X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de
gasto de partido político o candidato, alterando el
costo real de los bienes o servicios prestados, o

XI. Realice actos y/o agresiones físicas y psicológicas
contra mujeres precandidatas, candidatas, candida-
tas electas o en ejercicio de cualquier cargo público o
en contra de su familia, para acotar, suspender, im-
pedir o restringir el ejercicio de su cargo o para in-
ducirla u obligarla a que realice, en contra de su vo-
luntad, una acción o incurra en una omisión, en el
cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus
derechos, en términos de lo establecido en el artículo
20 bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un marco de coordinación, los congresos de
los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
realizarán las reformas necesarias en su legislación dentro
de los ciento ochenta días siguientes contados a partir de la
entrada en vigencia del presente decreto.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas:

1. Cfr. Ferrajoli, Luigi, “Sobre la definición de ‘democracia’ una dis-
cusión con Michelangelo Bovero”, en: Teoría de la democracia dos

perspectivas comparadas, IFE, México, D.F., 2012 (2ª reimpresión), p.
19.  

2. Para una exposición más amplia sobre este caso véase: Jackson
Vicky, C., “Constitutions as ‘living trees’? comparative constitutional
law and interpretative metaphors”, Fordham law review 75, 2006, Ge-

orgetown University Law Center, pp.  921-960. 

3. Ídem.

4. Véase: Voz “violento,ta”, Diccionario de la Real Academia Españo-
la, 22ª edición. 

5. Cfr. Instituto Nacional de las Mujeres, “Estadísticas de violencia
contra las mujeres en México”, disponible en: http://estadistica.inmu-
jeres.gob.mx/formas/convenciones/Nota.pdf 

6. Cfr. Falú, Ana (2009). “Mujeres en la ciudad, de violencias y dere-
chos” 

http://www.unifemweb.org.mx/documents/cendoc/vaw/violencia08.pd
f 

7. Cfr. Inegi, Panorama de violencia contra las mujeres en México: EN-
DIREH 2011, México, D.F., 2013, p. 51 y ss. 

8. Ídem. 

9. Cfr. Herranz Castillo Rafael, “Notas sobre el concepto de violencia
política”, Anuario de Filosofía del Derecho VIII, 1991,  pp.427-442. 

10. Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 18 de noviembre de 2015.—
Diputada Arlet Mólgora Glover (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad de Géne-
ro y de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Bal-
deras, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo es-
tablecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea, una iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 212 de la Ley Gene-
ral de Salud, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Constituye una gran preocupación de salud y su repercu-
sión para las finanzas públicas la obesidad y el sobrepeso
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que afecta a gran parte de los mexicanos, debido a que
nuestro país ocupa actualmente el primer lugar en estos ru-
bros a nivel mundial. Casi una tercera parte de los adultos
mexicanos tienen exceso de peso, según datos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Alimentación y
Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés).i

Según los datos de la Encuesta Nacional de Salud de Esta-
dos Unidos de 2010 (los más recientes que se tienen), el ín-
dice de obesidad entre adultos allí era de 35,7%. Los mis-
mos datos para México, según la Encuesta Nacional de
Salud de 2012 (es decir, mucho más recientes que los de
EE.UU.), es de 32,7%. Pero si sumamos obesidad con so-
brepeso, los resultados son diferentes. En el caso de Esta-
dos Unidos (2010) se indica que era de 68,8%, mientras
que en México (2012) es de 71,4%.ii Lo cual nos mantie-
ne en un alarmante primer lugar en este rubro.

Sucede lo mismo con el sobrepeso en la niñez, desde el
2011 la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE) advirtió que el país estaba en los pri-
meros lugares de las naciones más obesas del mundo, con
un preocupante elemento: uno de cada tres niños presenta-
ba exceso de peso.iii Datos que coinciden con la Encuesta
Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) 2012. En relación
a esta grave problemática, refiere el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), basada en la misma en-
cuesta de la Ensanut, que uno de cada tres adolescentes de
entre 12 y 19 años presenta sobrepeso u obesidad. Para los
escolares, la prevalencia combinada de sobrepeso y obesi-
dad ascendió un promedio del 26% para ambos sexos.iv

Este problema de la obesidad y el sobrepeso en la pobla-
ción adulta e infantil constituye una gran preocupación de-
bido a que han rebasado la capacidad económica del Esta-
do Mexicano para responder a sus efectos en la salud y
bienestar de las personas.  La obesidad y el sobrepeso dan
como origen a otras enfermedades como la hipertensión ar-
terial, diabetes, colesterol, triglicéridos altos, enfermeda-
des cardiovasculares, altos niveles de colesterol o insufi-
ciencia renal, entre otros, principales causas de mortalidad
en el país,v lo que trae como consecuencia repercusiones
económicas onerosas para el sector salud, debido a que tie-
ne que hacer, además, uso de recursos especializados y de
mayor tecnología que imponen altos costos para su aten-
ción.

En declaraciones de la titular de la Secretaría de Salud,
Mercedes Juan López, más de la mitad de los recursos del
sector salud van para atender la obesidad y sus complica-

ciones. “No hay recursos que alcancen en el sector público
ni en el sector privado para poder atender las enfermedades
crónicas no transmisibles, solamente el tema de la obesidad
nos lleva más de la mitad de los recursos del sector públi-
co en materia de salud”vi Por tanto la obesidad y el sobre-
peso representa un grave riesgo para la salud de la pobla-
ción y de las finanzas públicas. Hoy en día constituye un
problema grave y serio en el que se habrá de continuar apli-
cando medidas preventivas para congelar estos alarmantes
datos.

De los 1,200 millones de personas que sufren problemas de
obesidad, 70 son mexicanos, según la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS). Se trata de un problema que pue-
de costar a México al menos 150,000 millones de pesos pa-
ra los próximos 10 años por los gastos que implicará tratar
las enfermedades crónicas que genera.vii

Los alimentos procesados altos en calorías y de bajo costo,
han contribuido, sin duda,  a engrosar esta problemática.

La Ley General de Salud contempla como uno de los obje-
tivos de la educación para la salud el de orientar y capaci-
tar a la población en materia de nutrición, entre otros, así
como la detección oportuna de enfermedades. No obstante
las alarmantes cifras de obesidad y sobrepeso en adultos y
niños, así como las enfermedades que traen consigo, de-
muestran que la Ley General de Salud está exceptuando
una clara orientación hacia al consumidor al no comple-
mentar la orientación nutricional por lo que incurre en una
gran inadvertencia en el ámbito de educación para la salud,
al no sugerir al consumidor de manera práctica, gráfica y
visual el contenido calórico, de grasas, grasas saturadas, al-
midones, azúcares, sal y sodio, así como las ingestas dia-
rias recomendadas, que le ayude a comparar el contenido
específico o global de los nutrimentos en un producto, con
uno o más productos similares o entre diferentes tipos de
productos debido a que la etiqueta nutricional no tiende a
ser, de primera vista, tan auto explicativa para el consumi-
dor. Conforme a la instrumentación de medidas que invo-
lucren a los sectores público, privado y social se puede
orientar, prevenir, controlar y erradicar estos padecimien-
tos, con esta medida se tiende a  desalentar el comer y be-
ber productos con alto contenido calórico, así como mejo-
rar su contenido nutricional por parte de los industriales.

Con esta iniciativa que hoy someto a su consideración, se
pretende disminuir este flagelo que requiere de la coopera-
ción de los sectores público, privado y social,  por lo que
me permito proponer ante el pleno de esta Honorable Cá-
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mara de Diputados, la presente iniciativa que reforma y
adiciona el artículo 212 de la Ley General de Salud, que
considera regular los envases y empaques de alimentos y
bebidas no alcohólicas para que, además de contener la ta-
bla nutricional, y con base a esta,  se emita un semáforo nu-
tricional a efecto de que de una manera visual y sencilla, se
oriente e influya en las elecciones y en los hábitos de los
consumidores para optar por los productos más saludables. 

El objetivo fundamental de la presente propuesta es contri-
buir a los objetivos de la educación para la salud auxilian-
do al consumidor, de una manera más comprensible y prác-
tica, a identificar cualquier contenido que presente el
producto, que le oriente a identificar si el producto es sano
o no consumir según el contenido calórico, de grasas, gra-
sas saturadas, almidones, azúcares, sal y sodio, así como
las ingestas diarias recomendadas, que le ayude a comparar
el contenido específico o global de los nutrimentos en un
producto, con uno o más productos similares o entre dife-
rentes tipos de productos debido a que la etiqueta nutricio-
nal no tiende a ser, de primera vista, tan auto explicativa
para el consumidor.

El semáforo nutricional constaría de tres colores, rojo,
amarillo y verde. La marca roja indicaría que el producto
tiene alto contenido calórico, de grasas, grasas saturadas,
almidones, azúcares, sal y alto contenido de sodio, por lo
que se emitirían leyendas o mensajes sobre las consecuen-
cias negativas de su consumo, se propone se incluya en el
etiquetado las advertencias “ ’X’ cantidades diarias reco-
mendadas, ya que el consumir  en altas proporciones este
producto puede causar daños a la salud”, las raciones esta-
rían comprendidas bajo el siguiente parámetro: calorías
400 o más, azúcar 18 g o más, grasas 14 g o más, grasas sa-
turadas 4 g o más, sal 1,20 o más. La amarilla indicaría que
contienen parte de estos componentes, pero en menor pro-
porción, por lo que no serían tan nocivos para la salud, que-
daría como sigue: calorías entre 150 y 400, azúcar entre
6,75 g y 18 g, grasas entre 5,25 g y 14 g, grasas saturadas
entre 1,50 g y 4 g, sal entre 0,45 g y 1,20 g. La verde re-
sultaría apta para consumirse, sin menoscabo de la salud, se
ejemplificaría de la siguiente manera: calorías 150 o me-
nos, azúcar 6,75 g o menos, grasas 5,25 g o menos, grasas
saturadas 1,50 g o menos, sal 0,45 o menos. Esta medida
auxiliaría al consumidor a distinguir visual y rápidamente
los alimentos que podrían dañar o beneficiar su salud y, por
tanto, conllevaría al Estado Mexicano a salvaguardar el
precepto constitucional de garantizar  la salud de la pobla-
ción con una alimentación nutritiva y de calidad.
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Ejemplo de Semáforo Nutricional

Se adjunta la tabla comparativa de la propuesta:
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En consecuencia de lo expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente:

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo
212 de la Ley General de Salud.

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 212 de la Ley General de Salud; para quedar como si-
gue:

Artículo 212

Además de lo señalado en el párrafo anterior, deberá
incluir en los envases y empaques de alimentos y bebi-
das no alcohólicas un semáforo nutrimental que alerte
de una manera visual al consumidor acerca del conte-
nido calórico, de grasas, grasas saturadas, almidones,
azúcares, sal y sodio que contiene el producto, con fun-
damento en la etiqueta nutricional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

i CNN, México, “México es el País ‘Más Obeso’ del Mundo, según un
Informe de la ONU”, 11 de julio de 2013,  consúltese
http://mexico.cnn.com/salud/2013/07/11/mexico-es-el-pais-mas-obe-
so-del-mundo-segun-un-informe-de-la-onu

ii Ídem, Pérez Salazar.

iii Ídem, Pérez Salazar.

iv UNICEF, México, “El Doble Reto de la Malnutrición y la Obesi-
dad”, véase http://www.unicef.org/mexico/spanish/17047.htm, consul-
tado el 27 de octubre de 2015.

v Las principales causas de mortalidad general en México, 2012 (%
muertes totales), la constituyen las enfermedades del corazón (18%) y
diabetes mellitus (14%), citado por IMCO, “Kilos de Más, Pesos de
Menos, Los Costos de la Obesidad en México”, véase en http://im-
co.org.mx/wp-content/uploads/2015/01/Kilos-de-m%C3%A1s-1.pdf

vi Barragán, Daniela, Periódico Sin Embargo, “Sistema de Salud: El

Presupuesto le Quita más Dinero a la Salud”, julio 22 de 2015, dispo-
nible en http://www.sinembargo.mx/22-07-2015/1413472 

vii CNN, México, 2 de febrero de 2011, véase http://mexico.cnn.
com/nacional/2011/02/02/el-sobrepeso-y-la-obesidad-acaparan-el-pre-
supuesto-de-salud-en-mexico.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 18 de noviembre de 2015.— Diputado Juan
Manuel Cavazos Balderas (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
REGLAMENTARIA DELAPARTADO B) DELARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma los artículos 79 de la Ley General
de Salud y 6o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artícu-
lo 123 Constitucional, a cargo de la diputada Beatriz Vélez
Núñez, del Grupo Parlamentario del PRI

La diputada, Beatriz Vélez Núñez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el artículo 6, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que
reforma la Ley General de Salud, en materia profesiona-
lización del personal de enfermería, de trabajo social y de
terapia física y rehabilitación, tomando en cuenta la si-
guiente

Exposición de Motivos

Dentro de la Ley General de Salud los legisladores deci-
dieron definir el derecho a la atención médica como un
conjunto de servicios que proporcionan los prestadores de
forma coordinada y no como la atención directa entre el
médico y el paciente.

Ello abrió las puertas para que se entendiera que las obli-
gaciones y funciones de todo el personal de salud signifi-
caba una mejor o mayor participación en el cuidado del pa-
ciente, en ese sentido todos los centros de salud cuentan de
igual medida a médicos responsables, personal de enfer-
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mería, de trabajo social y de terapia física y rehabilitación,
entre otros.

Así, no solamente se garantizaba que existiera una limitan-
te en los recursos disponibles, sino que de la mejor forma
posible se podía mantener, preservar, restablecer o promo-
ver la salud de la población en México.

Por ende, de conformidad con el contenido en el artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y gracias a la práctica e inclusión de la  enferme-
ría, de trabajo social y de terapia física y rehabilitación,
junto a los médicos, la salud física del individuo compren-
dió no solo tratar una enfermedad, sino asegurar el mayor
estado mental y emocional del individuo. 

De ahí que el derecho a la salud se traduzca en la obtención
de un determinado bienestar general integrado por el esta-
do físico, mental, emocional y social de la persona, del que
deriva un derecho fundamental más, consistente en el de-
recho a la integridad físico-psicológica.

Esta concepción de la Salud llevó al Estado a reconocer en
mayor medida las prácticas de la enfermería y para 1976 y
hasta 1987 se ofreció la carrera Técnica de Enfermería a
través del Sistema Abierto.

La idea fundamental era iniciar un Plan de la Profesionali-
zación de Enfermería que le permitiera sector de enferme-
ría sin estudios formales contribuir de mejor manera y con
mejores conocimientos en la atención a la salud.

Al final, la intención derivó en el Programa de Profesiona-
lización de Enfermería anunciado durante la Ceremonia
del Día de la Enfermera en el año 2005, que incluía funda-
mentalmente la mejora salarial para dicha labor y para el
grupo que decidiera integrarla.

Este proceso dio origen al Grupo de Enfermería Especia-
lista “C”, que se creó pensando en la necesidad de contar
con un perfil académico de Licenciatura más una Especia-
lidad. 

Fue hasta 2013 que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico atinadamente solicitó a la Secretaría de Salud revisar
la aplicación del Programa de Profesionalización para el
personal de Enfermería, Trabajo Social y Terapia Física y
Rehabilitación para que el Programa fuera instrumentado
con reglas precisas.

Fue por ello que la Secretaría de Salud emitió los Linea-
mientos de 2014, que incluían el esquema de promociones
por profesionalización como la apertura de todos los códi-
gos de la rama de enfermería inferiores al puesto de Enfer-
mera General Titulada “C”, con la acreditación de estudios
de Licenciatura, presentando Título y Cédula Profesional. 

También en estos Lineamientos se reincorpora la posibili-
dad de promoción por obtención de especialidad, maestría
o doctorado al Código de “Enfermera Especialista C”, in-
cluyendo los casos en que el trabajador haya recibido pre-
viamente la promoción por la obtención de licenciatura y
se reconsidera la inclusión en la promoción del puesto de
Terapista Profesional en Rehabilitación.

No obstante, dentro de dichos lineamientos no se priorizó
el esfuerzo de los y las trabajadoras para la obtención de un
Título de Licenciatura o su compromiso por más de dos
años a las funciones de enfermería, desafortunadamente se
determinó que el nivel salarial superior fuera alcanzado so-
lamente por aquellos trabajadores definitivos de Base.

Se advierte entonces que aquellos trabajadores formaliza-
dos y regularizados, con las mismas funciones al resto del
personal de Base considerado por la Secretaría de Salud,
con el resto de requisitos cumplidos,  no serán siquiera
considerados solamente por encontrarse dentro del artículo
5 de la Ley Federal de los trabajadores al servicio del Es-
tado, Reglamentaria del apartado B) del Artículo 123
Constitucional.

Considero entonces que al determinar que un trabajador
formalizado y regularizado no pueda acceder a la Convo-
catoria para la promoción por profesionalización del perso-
nal de enfermería, de trabajo social y de terapia física y re-
habilitación, se les está restringiendo de un derecho que
debiera hacerse extensivo.

Hablo aquí de la protección al salario, porque se trata de un
derecho que inherente al de cualquier trabajador, puesto
que se trata de una de las medidas de protección de carác-
ter general.

Del anterior criterio, resulta claro que no asiste razón a la
Secretaría en cuanto excluir a los trabajadores formaliza-
dos y regularizados al derecho a la profesionalización pro-
hibiéndoles acceder a la oportunidad de crecimiento profe-
sional y salarial.
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Siendo así, también el derecho a la no discriminación del
que goza todo trabajador está siendo violado, pues ya he
sostenido que la convocatoria está siendo tratada como una
exclusión que afecta derechos labores ante la mencionada
distinción.

Quiero hacer notar aquí, que aún y cuando algunos de los
trabajadores no solicitaran su participación en la Convoca-
toria no implica que la misma no fuera discriminatoria,
pues ya he explicado que se limitó en el libre acceso, opor-
tunidad de estabilidad laboral y derecho a la no discrimi-
nación en el empleo.

Es por ello que presento la siguiente reforma para estable-
cer en la Ley General de Salud la profesionalización sin
motivos de discriminación, con la finalidad de contribuir
en mejor medida a la calidad en la atención de la salud y
generar mayores oportunidades laborales.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma y adiciona el artículo 79 de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 79. Para el ejercicio de actividades profesionales
y promoción por profesionalización en el campo de la
medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología,
enfermería, trabajo social, química, psicología, ingeniería
sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las
demás que establezcan otras disposiciones legales aplica-
bles, se requiere que cuenten con los Títulos profesiona-
les o certificados de especialización y que los mismos ha-
yan sido legalmente expedidos y registrados por las
autoridades educativas competentes. El acceso a cualquie-
ra de los dos no podrá limitarse por la pertenencia al
artículo 5 de la Ley Federal de los trabajadores al ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional.

…

Se creará el Programa de Promoción por Profesionali-
zación del personal de enfermería, de trabajo social y
de terapia física y rehabilitación para la promoción a
un nivel salarial superior al que ocupen en la categoría
correspondiente. La Promoción será aplicable a todos
aquellos trabajadores que obtengan Títulos profesiona-

les de acuerdo a los tabuladores regionales para cada
puesto.

La Secretaría de Salud deberá mantener vigente dicho
Programa de Promoción por Profesionalización, desti-
nando los recursos necesarios para su operación.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 6 de la Ley Fe-
deral de los trabajadores al servicio del Estado, Reglamen-
taria del apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para
quedar como sigue:

Artículo 6o.- Son trabajadores de base: 

Los no incluidos en la enumeración anterior, así como
aquellos regularizados o formalizados que reúnen las
características propias de dicha relación laboral y que,
por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán
inamovibles sino después de seis meses de servicios sin no-
ta desfavorable en su expediente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 18 de noviembre de 2015.—Diputada Beatriz
Vélez Núñez (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud y de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.

LEY DE AGUAS NACIONALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, a cargo del diputado Wen-
ceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Wenceslao Martínez Santos, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXIII Legislatura, del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, frac-
ción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Na-
cionales, con la finalidad de hacer obligatorio el reúso de
las aguas residuales, al tenor de los siguientes
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Antecedentes

• El pasado 6 de junio del año 2009 se presentó ante el
pleno de la Comisión Permanente de la Cámara de
Diputados la iniciativa con proyecto de decreto, a cargo
del diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del
Partido Acción Nacional; que buscaba adicionar y mo-
dificar diversas disposiciones de la Ley de Aguas Na-
cionales, con la finalidad de hacer obligatorio el reúso
de las aguas residuales.

• Dicho proyecto fue turnado por la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos para su análisis y posterior dictamen.

• En la sesión del 23 de noviembre de 2011, la Mesa Di-
rectiva informa al pleno que acuerda desechar la inicia-
tiva, derivado del acuerdo sobre al artículo octavo tran-
sitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados1.

• No obstante lo anteriormente expuesto y teniendo en
cuenta la relevante importancia de tal proyecto, la ini-
ciativa en comento se ha mantenido en el estado de pen-
diente de dictamen a la fecha.

Marco jurídico para el manejo del agua en México

La Carta Magna de nuestro país indica con respecto al
agua: (artículo 27): “La propiedad de las tierras y aguas
comprendidas dentro de los límites del territorio nacional,
corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los
particulares, constituyendo la propiedad privada… En con-
secuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar
los asentamientos humanos y establecer adecuadas provi-
siones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bos-
ques… Son propiedad de la nación las aguas de los mares
territoriales en la extensión y términos que fije el derecho
internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagu-
nas y esteros que se comuniquen permanentemente o inter-
mitentemente con el mar; la de los lagos interiores de for-
mación natural que estén ligados directamente a corrientes
constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indi-
rectos, desde el punto del cauce en que se inicien las pri-
meras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales,
hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros
de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o in-
termitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas,
sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades fede-

rativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra o
cruce la línea divisoria de la República; las de los lagos, la-
gunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruza-
das por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la
República y un país vecino, o cuando el límite de las ribe-
ras sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la
República con un país vecino; las de los manantiales que
broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o ri-
beras de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional,
y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o
riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión
que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libre-
mente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse
por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés pú-
blico o se afecten otros aprovechamientos; el Ejecutivo fe-
deral podrá reglamentar su extracción y utilización y aún
establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas
de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no inclui-
das en la enumeración anterior, se considerarán como par-
te integrante de la propiedad de los terrenos por los que co-
rran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se
localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de
estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará
sujeto a las disposiciones que dicten los Estados… En los
casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el do-
minio de la nación es inalienable e imprescriptible y la ex-
plotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de
que se trata, por los particulares o por sociedades consti-
tuidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Fe-
deral, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta-
blezcan las leyes… La capacidad para adquirir el dominio
de las tierras y aguas de la Nación, se regirá por las si-
guientes prescripciones: I. Sólo los mexicanos por naci-
miento o por naturalización y las sociedades mexicanas tie-
nen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y
sus accesiones o para obtener concesiones de explotación
de minas o aguas”.

Aquí destaca la palabra uso, la cual legalmente se define
como la “aplicación del agua a una actividad que implique
el consumo, parcial o total del recurso” y, siendo el reúso
“la explotación, uso o aprovechamiento de aguas residua-
les con o sin tratamiento”, resulta que el articulado consti-
tucional no requiere introducir la palabra reúso, sin embar-
go en todas las demás normas legales, reglamentarias y
normativas, que buscan el buen manejo del uso del agua, si
resulta necesario diferenciar ambas aplicaciones del agua,
el uso y el reúso.
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Como la ley suprema reserva a la federación el orden se-
cundario, de ahí de la existencia de la vigente Ley de Aguas
Nacionales de 2004, misma que ha sido resultado de diver-
sas leyes como son: Ley sobre Irrigación (1926), Leyes de
Aguas de Propiedad Nacional (1929, 1934, 1946), Ley de
Riego (1946), Ley Reglamentaria del Párrafo Quinto del
Artículo 27 Constitucional en Materia de Aguas del Sub-
suelo (1956).

Por lo que corresponde a la facultad reglamentaria del Po-
der Ejecutivo federal, ésta ha producido los siguientes or-
denamientos: el Reglamento de la Ley de Aguas de Pro-
piedad Nacional del 24 de marzo de 1936, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de abril del mismo
año, el reglamento de la ley, de fecha 29 de diciembre de
1956, en materia de aguas del subsuelo publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 1958, el
Reglamento para la Prevención y Control de la Contami-
nación de Aguas, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 29 de marzo de 1973, el Reglamento del ar-
tículo 124 de la Ley Federal de Aguas, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 1975
y el vigente Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de
enero de 1994, con sus respectivas reformas publicadas el
10 de diciembre de 1997. Es conveniente hacer referencia
al régimen municipal que existe por disposición del artícu-
lo 115, fracción III, de la Constitución que señala a la letra:
“Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo
como base de su división territorial y de su organización
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las
bases siguientes: III. Los municipios tendrán a su cargo las
funciones y servicios públicos siguientes: a) agua potable,
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus
aguas residuales;… Sin perjuicio de su competencia cons-
titucional, en el desempeño de las funciones o la prestación
de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo
dispuesto por las leyes federales y estatales.” 

Es este el punto importante que sustenta la reforma de la
Ley de Aguas Nacionales, ya que los concesionarios, asig-
natario y permisionarios, incluyendo a los municipios, es-
tados y el Distrito Federal, en materia de reúso de agua re-
sidual tratada “observan lo dispuesto por las leyes federales
y estatales” , mismas que “no obligan al reúso” y, por lo
cual, actualmente sumando los efluentes de las plantas de
tratamiento municipales y no municipales que descargan a
los cuerpos receptores de la nación, se arriba a la cantidad

de setenta y cuatro mil setecientos litros por segundo de
aguas residuales debidamente tratadas, pero sin reúso. Di-
cha cantidad equivale a dos veces el consumo del Distrito
Federal; al caudal del río Tuxpan; un valor anual de seis
mil quinientos sesenta millones de pesos, ya que las aguas
residuales tratadas tienen un valor fiscal en la mayoría de
las leyes de ingresos de los estados y; ciento veinticinco
por ciento el caudal anual del Tratado para la Distribución
de las Aguas Internacionales del Río Colorado.

En concordancia con lo anterior, los planes y programas re-
cientes ya incluyen el término de reúso como derivación de
la “cultura del agua”, sin embargo, los diversos ordena-
mientos en materia de infraestructura hidroagrícola y de
agua potable, etcétera, así como el Programa Nacional Hí-
drico 2014-2018 en su Estrategia 3.3.1, no obligan al apro-
vechamiento de las aguas residuales tratadas, debido a que
la propia Ley de Aguas Nacionales “no lo dispone” y, por
ello se desperdician cada segundo esos setenta y cuatro mil
setecientos litros por segundo de aguas residuales ya trata-
das, que bien podrían aplicarse:

I. Para los sistemas industriales de enfriamiento, lavado
y procesos productivos que no requieran necesariamen-
te agua potable, conforme a las normas y especificacio-
nes técnicas aplicables;

II. Para las actividades agrícolas, agropecuarias y de
acuicultura en los casos en que la calidad del agua sea
compatible con el cultivo, los productos y los requisitos
sanitarios del mercado nacional y de exportación; 

III. Para las actividades de limpieza de instalaciones,
parque vehicular y riego de áreas verdes, en los estable-
cimientos industriales, comerciales y de servicios, así
como en las instalaciones del sector público, para el rie-
go de áreas verdes públicas y de calles;

IV. Para las obras en construcciones, así como para la
construcción de terracerías y la compactación de suelos,
para el lavado de vehículos a nivel comercial, cuando
las aguas tratadas cumplan con las normas oficiales me-
xicanas aplicables; 

V. Para lagos de ornato, áreas verdes de campos depor-
tivos y 

VII. Cualquier otro reúso que se ajuste a lo establecido
por las normas oficiales mexicanas. 
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VIII. Sólo en el caso en que la “Autoridad de Agua” de-
termine que el agua residual tratada no pueda ser reusa-
da en las actividades anteriores ya sea por su calidad o
porque su cantidad excede los requerimientos, deberá
utilizarse en la recarga de los acuíferos, principalmente
en aquellos con sobreexplotación y, en última instancia
en los demás cuerpos receptores de la nación.

Los reúsos arriba señalados no incluyen el consumo huma-
no directo, pero baste mencionar que si el manejo del agua
continúa con la tendencia actual de desperdicio, se llegaría
a lo que ya sucede en África: Namibia, desde 1992, aplica
un tratamiento terciario a las aguas residuales tratadas y las
reúsa para consumo humano directo.

Exposición de Motivos

El pasado 1 de septiembre del presente año se entregó an-
te el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados el tercer Informe de Labores del Gobierno Federal,
donde en lo que concierne al rubro de medio ambiente y
recursos naturales, específicamente en la Estrategia 5.1 que
busca proteger los ecosistemas y el medio ambiente y re-
ducir los niveles de contaminación en los cuerpos de agua,
línea de acción para mejorar el funcionamiento de la in-
fraestructura de tratamiento de aguas residuales existente;
se expresa que entre septiembre y diciembre de 2014 se
ejercieron 2 mil 482.3 millones de pesos, de los cuales mil
829.7 fueron aportados por la federación y 652.6 por los
gobiernos estatal y municipal. Con ello se pusieron en ope-
ración 139 plantas de tratamiento, de las cuales 69 fueron
nuevas, ocho ampliadas y 62 rehabilitadas, principalmente
en los estados de Chihuahua, Guanajuato, Sinaloa y Vera-
cruz.

Sin embargo y pese a los esfuerzos realizados por el go-
bierno federal, en México se generan alrededor de 420 me-
tros cúbicos (m3) cada segundo, de éstas las municipales
generan 250 m3 por segundo y las no municipales generan
el resto, 170 metros cúbicos por segundo (m3 /s). Los giros
industriales que generan mayor cantidad en volumen son la
acuacultura, la industria del azúcar, la industria del petró-
leo, la industria química y otros servicios, pero cuando se
considera la cantidad de carga orgánica que aportan los gi-
ros industriales, la acuacultura prácticamente no aporta
contaminación y entonces se concluye que la industria del
azúcar, petróleo y demás son las mayores aportadoras.

En cuanto a la contaminación del agua superficial la detec-
ción se lleva a cabo a través de una red nacional de moni-

toreo que opera la Comisión Nacional del Agua (Conagua)
desde hace más de treinta años, y que en la actualidad se
aplica en más de 215 cuerpos de agua, de lo cual se obser-
va el comportamiento de la calidad del agua, la que arroja
que el agua en capacidad de uso es de 5 por ciento lo cual
representa una pequeña cantidad de cuerpos de agua, la
aceptable es de 22 por ciento, el agua poco contaminada re-
presenta 49 por ciento, la contaminada 15 por ciento, la al-
tamente contaminada 7 por ciento, e incluso se tiene pre-
sencia de tóxicos en 2 por ciento, no es una cosa
generalizada en el país afortunadamente.

Dentro de los cuerpos de agua más contaminados llama la
atención el primero de ellos, el río Tijuana que en la parte
mexicana se conjunta el agua y prácticamente en la zona de
la frontera con Estados Unidos toda el agua del río Tijuana
es tratada y después descargada al mar con un muy buen
nivel de tratamiento, sin embargo en las partes mexicanas
es donde no está muy debidamente tratada sino por un con-
venio internacional se trata en la frontera. De este modo se
tiene información de la contaminación pero también del
tratamiento en todo el país.

Existen casos como en la ciudad y el puerto de Ensenada
que desde 1998, a través de tres plantas de tratamiento,
procesa 100 por ciento de sus aguas residuales con exce-
lentes parámetros de calidad y dichas aguas en 99.99 por
ciento son descargadas sin reúso al mar. Sumando a lo lar-
go de esos ocho años el desperdicio acumulado de 126 mi-
llones de m3, lo que representa con el valor actual que le
otorga la misma Ley de Ingresos del Estado de Baja Cali-
fornia, descargar al mar 378 millones de pesos que equiva-
len a casi el doble del costo de las tres plantas de trata-
miento. Lo anterior es significativo, ya que los principales
acuíferos de dicha ciudad y puerto están sobreexplotados y
las precipitaciones pluviales de la zona al año promedian
261 milímetros de lluvia, lo cual indica una zona árida.

Esta situación persiste y a pesar de que la tecnología de las
plantas de tratamiento cada día ofrecen mejores calidades
de agua, los efluentes continúan descargándose en los cuer-
pos receptores de la nación como es el caso de la planta de
tratamiento Las Arenitas, en Mexicali, Baja California, que
está descargando sin reusar 850 litros por segundo.

Por lo cual, las plantas de tratamiento de aguas residuales
públicas y privadas, no solamente representan un mecanis-
mo para reducir la contaminación, también representan una
infraestructura estratégica para el manejo y gestión del re-
curso hídrico a niveles local, regional y nacional. Es im-
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portante señalar que en la actualidad existen 2 mil 365
plantas de tratamiento a nivel nacional, las cuales repre-
sentan una oportunidad estratégica para disminuir tanto la
contaminación como la presión sobre los acuíferos del
país, empero resultan insuficientes ante la problemática ac-
tual del país.

Lo anterior se está presentando por carecer de esquemas le-
gales que fomenten el reúso de las aguas residuales trata-
das e inhiban su descarga a cuerpos receptores nacionales
sin previa reutilización. Es destacable que el mayor reúso
de aguas a nivel nacional son las denominadas aguas ne-
gras (sin tratamiento), mientras que las aguas residuales
tratadas se descargan sin reúso. 

A nivel nacional, alrededor de 350 mil hectáreas agrícolas
se riegan con 160 m3 por segundo de aguas negras y, para-
dójicamente, las aguas residuales tratadas no son utilizadas
a razón de 74.7 m3 por segundo. 

No obstante que los Ejecutivos federales han instrumenta-
do programas tendientes al reúso de las aguas tratadas, ta-
les como el Programa de Aguas Residuales (Protar), lo re-
sultados son menores a lo que realmente se requiere.

Los resultados anteriores motivan a presentar la iniciativa
de reforma de la Ley de Aguas Nacionales con la finalidad
de establecer la obligatoriedad del reúso de las aguas resi-
duales tratadas de acuerdo a las concesiones, asignaciones
y permisos otorgados por la autoridad en la materia.

Cabe mencionar que la vigente ley en su artículo 7 fracción
VII ya declara “como de utilidad pública el reúso de las
aguas residuales”, pero a los usuarios de dicho reúso se les
declara como un derecho (artículo 29 Bis 1, fracción I), y
el acto propio de reusar queda al arbitrio del usuario a tra-
vés de la palabra “procurar” (artículo 29 Bis, fracción II).
Por su parte, las autoridades tienen sólo la atribución de
“fomentar” el reúso (artículo 9, fracciones XIII y XIV). No
hay obligatoriedad y por ello se desperdicia la oportunidad
de reusar las aguas residuales ya tratadas y disminuir la
presión de sobreexplotación a nuestros acuíferos.

Legislar en esta materia fomentará la valoración de que las
plantas de tratamiento de aguas residuales públicas y pri-
vadas, no representan sólo un mecanismo para reducir la
contaminación, también representan una infraestructura es-
tratégica para el manejo y gestión del recurso hídrico a ni-
veles local, regional y nacional.

Además, el beneficio también será jurídico para la pobla-
ción, ya que de continuar con las tendencias nacionales de
malos hábitos de consumo, contaminación con aguas ne-
gras y de desperdicio de aguas residuales tratadas que es-
tán ejerciendo en conjunto el deterioro ambiental y sobre-
explotación de los acuíferos, entonces los concesionarios,
asignatarios y permisionarios estarán cada día más expues-
tos a denuncias basadas en el Código Penal Federal, mismo
que instrumentó una novedosa figura, que es aplicable a los
daños que se ocasionen a los cuerpos de agua y que seña-
la: “Capítulo V. Disposiciones comunes a los delitos contra
el ambiente. Artículo 421. Además de lo establecido en los
anteriores capítulos del Título Vigésimo Quinto, se impon-
drá alguna o algunas de las siguientes penas o medidas de
seguridad: I. La realización de las acciones necesarias para
restablecer las condiciones de los elementos naturales que
constituyen los ecosistemas afectados, al estado en que se
encontraban antes de realizarse el delito.” Lo anterior sig-
nifica que los concesionarios, asignatarios y permisiona-
rios por el uso y descarga de aguas nacionales, pueden in-
currir en sobreexplotar al acuífero, dañar a los cuerpos
receptores, etcétera, y por lo tanto ser ya sujetos a las san-
ciones del Código Penal Federal.

En consecuencia, a los concesionarios, permisionarios y
asignatarios del agua, se debe otorgarles un mecanismo
que asegure que no incurran en los delitos mencionados,
mismo que la presente iniciativa lo contempla como “un
Protocolo de Reúso de Aguas Residuales Tratadas”, el cual
se define como “Documento técnico que aprueba la Auto-
ridad del Agua” y es formulado por concesionarios, permi-
sionarios y asignatarios, que contiene y describe las obras
y acciones programadas y medibles a ejecutarse para la ex-
plotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con
o sin tratamiento, con la finalidad de un manejo sustenta-
ble del recurso hídrico”. Con este instrumento los usuarios
tendrán una guía validada por las autoridades para evitar
caer en los delitos supuestos y propiciar el buen manejo y
gestión de los recursos hídricos a niveles local, regional y
nacional, originando a la vez la disminución de la presión
de sobreexplotación a nuestros acuíferos.

Pero como ya se mencionó, a pesar de que la vigente ley en
su artículo 7, fracción VII, ya declara “como de utilidad
pública el reúso de las aguas residuales”, a los usuarios di-
cho reúso se les declara como un derecho (artículo 29 Bis
1, fracción I), y el acto propio de reusar queda al arbitrio
del usuario a través de la palabra “procurar” (artículo 29
Bis, fracción II). Por su parte, las autoridades tienen sólo la
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atribución de “fomentar” el reúso (artículo 9, fracciones
XIII y XIV). 

Todo lo anterior representa una oportunidad, ya que es el
momento de reformarla Ley de Aguas Nacionales con la fi-
nalidad de establecer la obligatoriedad del reúso de las
aguas residuales tratadas de acuerdo a las concesiones y
permisos otorgados por la autoridad en la materia.

En atención a lo expuesto, someto a consideración de esta
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, con la finalidad del reú-
so de las aguas residuales

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracciones
XXVIII, XXXVIII, XLII, XLIII y XLIX fracción L; 9,
fracciones XLV, XLVI y XLVII; 12 Bis 6, fracciones
XVIII, XXVII, XXVIII y XXIX; 13 Bis 3, fracciones II y
VIII; 14 Bis, fracción V; 14 Bis 3, primer párrafo y fracción
XI; 14 Bis 5, fracciones VI, IX y XVIII; 14 Bis 6, fracción
VIII; 15, fracciones V y X tercer párrafo; 19 Bis, primer
párrafo; 21, fracción VII; 21 Bis, fracción IV; 23 primer pá-
rrafo; 29 Bis 4, fracción IX; 44 párrafo tercero; 46 párrafo
primero; 52 Bis primer párrafo y fracción segunda; 71,
fracción segunda; 84 Bis, fracción V; 86, fracciones XI y
XIII incisos a, b y c; 96 Bis 2, fracción IV; 97 primer pá-
rrafo; 119, fracción VII; 120, fracción II, y el nombre del
título sexto, y se adicionan la fracción XLIII Bis del ar-
tículo 3, la fracción I del artículo 22, numerales 7 y 8 en la
fracción VI del artículo 29 Bis 3; el capítulo V Bis 1 del tí-
tulo sexto, y los artículos 84 Bis 3, 84 Bis 4 y 84 Bis 5; de
la Ley de Aguas Nacionales, así como la propuesta de cua-
tro artículos transitorios. 

Ley de Aguas Nacionales

Artículo 1 y 2…; 

Artículo 3. ... 

I a XXVII... 

XXVIII. “Gestión del Agua”: Proceso sustentado en el
conjunto de principios, políticas, actos, recursos, instru-
mentos, normas formales y no formales, bienes, recur-
sos, derechos, atribuciones y responsabilidades, me-
diante el cual coordinadamente el Estado, los usuarios

del agua y las organizaciones de la sociedad, promueven
e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en
beneficio de los seres humanos y su medio social, eco-
nómico y ambiental, (1) el control y manejo del agua y
las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por
ende su distribución y administración, (2) la regulación
de la explotación, uso, reúso o aprovechamiento del
agua, y (3) la preservación y sustentabilidad de los re-
cursos hídricos en cantidad y calidad, considerando los
riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeoro-
lógicos extraordinarios y daños a ecosistemas vitales y
al medio ambiente. La gestión del agua comprende en
su totalidad a la administración gubernamental del agua;

XXIX a XXXVII... 

XXXVIII. “Normas Oficiales Mexicanas”: Aquellas ex-
pedidas por “la Secretaría”, en los términos de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización referidas a la
conservación, seguridad y calidad en la explotación,
uso, aprovechamiento y administración de las aguas na-
cionales, el reúso de aguas residuales tratadas y de los
bienes nacionales a los que se refiere el Artículo 113 de
esta Ley; 

XXXIX a XLI..., 

XLII. “Programa Nacional Hídrico”: Documento rector
que integra los planes hídricos de las cuencas a nivel na-
cional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso, re-
úso y aprovechamiento del recurso, así como las estra-
tegias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio
del desarrollo regional sustentable y avanzar en la ges-
tión integrada de los recursos hídricos;

XLIII. “Programa Hídrico de la Cuenca”: Documento
en el cual se definen la disponibilidad, el uso, reúso y
aprovechamiento del recurso, así como las estrategias,
prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del de-
sarrollo regional sustentable en la cuenca correspon-
diente y avanzar en la gestión integrada de los recursos
hídricos; 

XLIII Bis. “Protocolo de reúso”: Documento técnico
que aprueba la “Autoridad del Agua” como parte
del título de concesión o asignación, y es formulado
por los usuarios para describirlas obras y acciones
programadas y medibles a ejecutarse para el reúso
de las aguas residuales tratadas, con la finalidad de
un manejo sustentable del recurso hídrico.
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XLIV a XLIX. ... 

L. “Sistema de Agua Potable y Alcantarillado”: Conjun-
to de obras y acciones que permiten la prestación de ser-
vicios públicos de agua potable y alcantarillado, inclu-
yendo el saneamiento, entendiendo como tal la
conducción, tratamiento, alejamiento, reúso y descarga
de las aguas residuales; 

LI a LXVI. ... 

Artículo 4 al artículo 8. ... 

Capítulo III. ... 

Artículo 9. ...; 

I. a XLIV. .... 

XLV. Mantener actualizado y hacer público periódica-
mente el inventario de las aguas nacionales, y de sus
bienes públicos inherentes y de la infraestructura hi-
dráulica federal, así como de las aguas residuales tra-
tadas; clasificar las aguas de acuerdo con los usos y
elaborar balances en cantidad y calidad del agua por re-
giones hidrológicas y cuencas hidrológicas; 

XLVI. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbi-
to nacional el conocimiento sobre la ocurrencia del agua
en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, los
inventarios de agua, suelo, usos, reúsos y usuarios y de
información pertinente vinculada con el agua y su ges-
tión, con el apoyo que considere necesario, por parte de
otras instancias del orden federal, de gobiernos estatales
y municipales, así como de usuarios del agua, de orga-
nizaciones de la sociedad y de particulares; 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información so-
bre cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación del
agua, con la participación de los Organismos de Cuen-
ca, en coordinación con los gobiernos de los estados y
del Distrito Federal y con los Consejos de Cuenca, y en
concordancia con la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental; 

XLVIII. a LIV. ... 

Artículo 9 Bis. a 12 Bis 5. ... 

Artículo 12 Bis 6. ...; 

I. a XVII. … 

XVIII. Realizar periódicamente los estudios sobre la va-
loración económica y financiera del agua por fuente de
suministro, localidad y tipo de uso de aguas nacionales
y el reúso de aguas residuales tratadas para apoyar el
diseño de tarifas de cuenca y derechos de agua, inclu-
yendo extracción del agua, descarga de aguas residuales
y servicios ambientales, así como para difundir tales re-
sultados en la región hidrológica que corresponda, para
mejorar el conocimiento de precios y costos del agua y
fortalecer la cultura de pago por la gestión y los servi-
cios del agua, y por la protección de ecosistemas vitales
vinculados con el agua; lo anterior lo realizará confor-
me a las disposiciones que dicte la Autoridad en la ma-
teria; 

XIX a XXVI... 

XXVII. Mantener actualizado y hacer público periódi-
camente el inventario de las aguas nacionales, y de sus
bienes públicos inherentes, de aguas residuales trata-
das y de la infraestructura hidráulica federal; la clasifi-
cación de las aguas de acuerdo con los usos, reúsos y la
elaboración de balances hidrológicos por regiones hi-
drológicas y cuencas hidrológicas en cantidad y calidad
de las aguas; 

XXVIII. Mejorar y difundir permanentemente el cono-
cimiento sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidro-
lógico, la oferta y demanda de agua, los inventarios de
agua, suelo, usos, reúsos y usuarios y de información
pertinente vinculada con el agua y su gestión, con el
apoyo que considere necesario por parte de otras instan-
cias del orden federal, de gobiernos de los estados y de
los municipios, así como de usuarios del agua, de orga-
nizaciones de la sociedad y de particulares; 

XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información so-
bre cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación del
agua, en coordinación con los gobiernos de los estados
y del Distrito Federal, cuando corresponda, y con los
Consejos de Cuenca, y en concordancia con lo dispues-
to en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental; 

XXX. a XXXIII. ... 

Año I, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2015 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



Capítulo IV. ... 

Artículo 13 a13 Bis 2. ... 

Artículo 13 Bis 3. ...; 

I. ... 

II. Concertar las prioridades de uso y reúso del agua con
sus miembros y con el Organismo de Cuenca que co-
rresponda conforme a lo dispuesto en el Párrafo Terce-
ro del Artículo 22 de la presente Ley. En todos los casos
tendrá prioridad el uso doméstico y el público urbano; 

III. a VII. ... 

VIII. Participar en el análisis de los estudios técnicos re-
lativos a la disponibilidad, usos y reúsos del agua; el
mejoramiento y conservación de su calidad; su conser-
vación y la de los ecosistemas vitales vinculados con és-
ta; y la adopción de los criterios para seleccionar los
proyectos y obras hidráulicas que se lleven a cabo en la
cuenca o cuencas hidrológicas; 

IX. a XXV. ... 

Artículo 13 Bis 4 a 14. ... 

Artículo 14 Bis. ...;  

… 

I. a IV. ... 

V. Concertará acciones y convenios con los usuarios del
agua para la conservación, preservación, restauración,
uso y reúso eficiente del agua. 

Capítulo V Bis. … 

Artículo 14 Bis 1. a 14 Bis 2. … 

Capítulo V Bis 2. … 

Artículo 14 Bis 3. El Instituto Mexicano de Tecnología del
Agua es un organismo público descentralizado sectorizado
a “la Secretaría”, que tiene por objeto, de acuerdo con su
instrumento de creación y estatuto orgánico, realizar inves-
tigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar
servicios tecnológicos y preparar recursos humanos califi-

cados para el manejo, conservación, reúso y rehabilitación
del agua y su entorno, a fin de contribuir al desarrollo sus-
tentable. 

... 

I. a X. ... 

XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los
dispositivos para medición del agua en cantidad, y los
equipos, instrumentos y enseres que faciliten la eleva-
ción de las eficiencias en la explotación, uso, reúso o
aprovechamiento del agua, en términos de ley; 

XII. a XIV. … 

Artículo 14 Bis 4. …, 

Título Tercero. ..., 

Capítulo Único... 

Artículo 14 Bis 5. ...; 

I. a V. ... 

VI. Los usos y reúsos del agua en las cuencas hidroló-
gicas, incluyendo los acuíferos y los trasvases entre
cuencas, deben ser regulados por el Estado; 

VII. a VIII. …

IX. La conservación, preservación, protección y restau-
ración del agua en cantidad y calidad y el reúso de
aguas residuales tratadas es asunto de seguridad na-
cional, por tanto, debe evitarse el aprovechamiento no
sustentable y los efectos ecológicos adversos; 

X. a XVII. … 

XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso
eficiente y limpio del agua, así como el reúso de las
aguas residuales tratadas, se harán acreedores a in-
centivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal,
que establezcan las Leyes en la materia; 

XIX a XXII. ... 

Artículo 14 Bis 6. ...; 
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I. a VII. … 

VIII. El Sistema Nacional de Información sobre canti-
dad, calidad, usos, reúsos y conservación del Agua. 

Artículo 15. ...; 

I. a IV. ... 

V. La integración y actualización del catálogo de pro-
yectos para el uso, reúso o aprovechamiento del agua y
para la preservación y control de su calidad; 

VI. al X. ... 

X. ...; 

.... 

..... 

La planificación y programación nacional hídrica y de las
cuencas se sustentará en una red integrada por el Sistema
Nacional de Información sobre cantidad, calidad, usos, re-
úsos y conservación del Agua a cargo de “la Comisión” y
los Sistemas Regionales de Información sobre cantidad,
calidad, usos, reúsos y conservación del Agua, cuya crea-
ción y desarrollo será apoyada por “la Comisión” y los Or-
ganismos de Cuenca. 

Artículo 15 Bis. a 19. ... 

Artículo 19 Bis. En tratándose de un asunto de seguridad
nacional y conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, “la Comisión” será responsable, con el concurso de
los Organismos de Cuenca y con el apoyo que considere
necesario de los gobiernos de los estados, del Distrito Fe-
deral y de los municipios, así como de asociaciones de
usuarios y de particulares, de realizar periódica, sistemáti-
ca y prioritariamente los estudios y evaluaciones necesa-
rias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de
la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el pro-
pósito de mejorar la información y los análisis sobre los re-
cursos hídricos, su comportamiento, sus fuentes diversas
superficiales y del subsuelo, su potencial y limitaciones, la
oportunidad e impacto del reúso, así como las formas pa-
ra su mejor gestión. 

.... 

Capítulo II. ... 

Artículo 20. … 

Artículo 21. ...; 

I. a VI. … 

VII. El proyecto de las obras a realizar o las caracterís-
ticas de las obras existentes para su extracción y apro-
vechamiento, así como las respectivas para su descarga,
incluyendo tratamiento de las aguas residuales y el pro-
tocolo de reúso del agua, en su caso y restauración del
recurso hídrico; en adición deberá presentarse el costo
económico y ambiental de las obras proyectadas, esto
último conforme a lo dispuesto en la Ley General de
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y 

VIII. …, 

Artículo 21 Bis ...; 

I. a III. ... 

IV. El proyecto de las obras a realizar o las característi-
cas de las obras existentes para la extracción, aprove-
chamiento y descarga de las aguas motivo de la solici-
tud; incluyendo el protocolo de reúso de aguas
residuales. 

V. a VII. … 

… 

Artículo 22. …; 

… 

I. a III. … 

…

Artículo 23. El título de concesión o asignación que otor-
gue “la Autoridad del Agua” deberá expresar por lo menos:
Nombre y domicilio del titular; la cuenca hidrológica, acu-
ífero en su caso, región hidrológica, municipio y localidad
a que se refiere; el punto de extracción de las aguas nacio-
nales; el volumen de extracción y consumo autorizados; se
referirán explícitamente el uso o usos, caudales y volúme-
nes correspondientes; el punto de descarga de las aguas re-
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siduales con las condiciones de cantidad y calidad; la dura-
ción de la concesión o asignación, y como anexo el pro-
yecto aprobado de las obras a realizar o las características
de las obras existentes para la extracción de las aguas y pa-
ra su explotación, uso o aprovechamiento, así como las res-
pectivas para su descarga, incluyendo tratamiento de las
aguas residuales y el protocolo de reúso del agua, en su
caso, y restauración del recurso hídrico. 

... 

... 

Artículo 23 Bis. … 

I. a IV. … 

…

Artículo 24. …

…

…

…

… 

Artículo 25. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 26. a 27. …, 

Capítulo III. ... 

Artículo 28. ...; 

I. a VIII. … 

…

…

…

…

Artículo 29. …, 

I. a XVII. …, 

…

…

…

…

…

Artículo 29 Bis. a 29 Bis 3. …

…

…

…

…

…

Sección Tercera 

Revocación…, 

Artículo 29 Bis 4. …, 

I. a VIII. … 

IX. Dañar ecosistemas como consecuencia de la explo-
tación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales y
aguas residuales tratadas; 
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X. a XVIII. …, 

Sección Cuarta 

Restricciones de uso de agua…, 

Artículo 29 a 43…, 

Título Sexto 

Usos y Reúsos del Agua 

Capítulo I 

Uso Público Urbano..., 

Artículo 44… 

… 

Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en térmi-
nos de Ley, al estado, así como a los organismos o empre-
sas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado,
el tratamiento de las aguas residuales de uso público urba-
no, previa a su descarga a cuerpos receptores de propiedad
nacional o a su reúso, conforme a las Normas Oficiales
Mexicanas respectivas o a las condiciones particulares de
descarga que les determine “la Autoridad del Agua”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 45. … 

… 

Artículo 46. “La Autoridad del Agua” podrá realizar en for-
ma parcial o total, previa celebración del acuerdo o conve-
nio con los gobiernos de los estados o del Distrito Federal
y, a través de éstos, con los gobiernos de los municipios co-
rrespondientes, las obras de captación o almacenamiento,

conducción y, en su caso, tratamiento o potabilización pa-
ra el abastecimiento de agua y aquellas obras para el re-
úso de las aguas residuales tratadas, con los fondos per-
tenecientes al erario federal o con fondos obtenidos con
aval o mediante cualquier otra forma de garantía otorgada
por la Federación, siempre y cuando se cumplan los si-
guientes requisitos: 

I. a V. … 

… 

Artículo 47. a 49. …, 

…, 

Artículos 50. a 52. …, 

Artículo 52 Bis. El Ejecutivo federal, a través de “la Co-
misión” por medio de los Organismos de Cuenca, promo-
verá la organización de los usuarios del agua materia del
presente Capítulo y la construcción de la infraestructura
necesaria para el aprovechamiento y reúso del agua para
fines agrícolas y se considerará al respecto: 

I. …, 

II. Los volúmenes de aguas superficiales, del subsuelo y
las aguas residuales tratadas disponibles para reúso; 

III. a VII. …,  

Artículo 53. a 70. …, 

Artículo 71. …  

… 

I. …, 

II. Los volúmenes de aguas superficiales, del subsuelo y
las aguas residuales tratadas disponibles para reúso;

III. a V. …, 

Artículo 72. a 84. …, 

Artículo 84 Bis. …, 

I. a IV. …, 
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V. Fomentar el uso racional y conservación del agua y el
reúso de aguas residuales tratadas como tema de se-
guridad nacional, y alentar el empleo de procedimientos
y tecnologías orientadas al uso eficiente y conservación
del agua, y 

VI. …, 

Artículo 84 Bis 1. a Artículo 84 Bis 5. …, 

…

…

…

…

Título Séptimo 

Prevención y Control de la Contaminación de las Aguas y
Responsabilidad por Daño Ambiental…, 

Capítulo I 

Prevención y Control de la Contaminación del Agua…, 

Artículo 85. … 

Artículo 86. … 

I. a X. …, 

XI. Atender las alteraciones al ambiente por el uso y el
reúso del agua, y establecer a nivel de cuenca hidroló-
gica o región hidrológica las acciones necesarias para
preservar los recursos hídricos y, en su caso, contribuir
a prevenir y remediar los efectos adversos a la salud y al
ambiente, en coordinación con la Secretaría de Salud y
“la Secretaría” en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias; 

XII. …, 

XIII. … 

a. El monitoreo sistemático y permanente de la cali-
dad del agua, y mantener actualizado el Sistema de
Información de la Calidad del Agua a nivel nacional,
coordinado con el Sistema Nacional de Información

sobre cantidad, calidad, usos, reúsos y conservación
del Agua en términos de esta Ley; 

b. El inventario nacional de plantas de tratamiento
de aguas residuales, indicando la factibilidad y ca-
lidad del agua para el reúso y 

c. El inventario nacional de descargas de aguas resi-
duales, especificando aquellas que sean factibles
para el reúso y 

XIV…, 

Artículo 86 Bis. a 96 Bis 1. …, 

Título Octavo 

Inversión en Infraestructura Hidráulica…. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales…. 

Artículo 96 Bis 2. …, 

I. a III. …, 

IV. Permitan el abastecimiento, potabilización y desali-
nización cuya realización afecte a dos o más estados y
las de tratamiento de aguas residuales para su reúso
para con ello garantizar la disponibilidad y aprove-
chamiento del agua en cuencas;  

V. a VII. …, 

Artículo 97. Los usuarios de las aguas nacionales podrán
realizar, por sí o por terceros, cualesquiera obras de in-
fraestructura hidráulica que se requieran para su explota-
ción, uso, aprovechamiento y reúso de las aguas residua-
les tratadas.

La administración y operación de estas obras serán respon-
sabilidad de los usuarios o de las asociaciones que formen
al efecto, independientemente de la explotación uso o apro-
vechamiento que se efectúe de las aguas nacionales y del
reúso de las aguas residuales tratadas.

…, 

Artículo 98. a 124 Bis. …, 
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. En tanto se expiden los reglamentos derivados
de la presente ley, quedan vigentes las disposiciones del
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, en todo lo que
no contravenga lo dispuesto en el presente Decreto y la Ley
que contiene. 

Tercero. La autoridad tendrá 180 días para expedir la ac-
tualización del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales
conforme al presente decreto.

Cuarto. En tanto se cumple con lo dispuesto en el párrafo
tercero del artículo 22 de esta ley, se observará el siguien-
te orden de prelación de los usos del agua para la concesión
y asignación de la explotación, uso o aprovechamiento de
aguas nacionales, superficiales y del subsuelo, aplicable en
situaciones normales:

1. Doméstico; 

2. Público urbano; 

3. Pecuario; 

4. Agrícola; 

5. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental; 

6. Generación de energía eléctrica para servicio público; 

7. Industrial; 

8. Acuacultura; 

9. Generación de energía eléctrica para servicio privado; 

10. Lavado y entarquinamiento de terrenos; 

11. Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos; 

12. Uso múltiple, y 

13. Otros. 

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 29 Bis 5 y en el título quinto, de esta ley.

Nota:

1. Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo octavo transitorio: Octavo. La
Conferencia resolverá respecto de todas las iniciativas, minutas y pro-
posiciones con punto de acuerdo, presentadas antes del 1 de septiem-
bre de 2009, que se encuentran pendientes de dictamen.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2015.—
Diputado Wenceslao Martínez Santos (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para
dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que reforma los artículos 42 y 44 de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, a cargo de la diputada Delia Guerrero Corona-
do, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Delia Guerrero Coronado, diputada federal de
la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 6o., nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
cionan tres párrafos a la fracción II del artículo 42 y se re-
forman los párrafos primero y tercero del artículo 44 de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A lo largo de su historia, el Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit ) ha cumplido
de manera cabal con la misión de posibilitar el acceso a una
vivienda digna y decorosa a un número cada vez mayor de
familias trabajadoras, consolidándose así como uno de los
pilares de la vocación social del Estado mexicano.
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En su ya prolongada existencia, de más de 40 años y, de
manera adicional a la noble labor que realiza en favor de la
clase trabajadora –que tiene en el Infonavit casi la única
opción para aspirar a una vida digna en materia habitacio-
nal– el Instituto ha dejado su impronta a lo largo de la ge-
ografía nacional, a partir de su quehacer enmarcado siem-
pre en las políticas nacionales de vivienda, desarrollo
urbano y ordenación territorial.

Así, el Infonavit cumple un doble papel. Por un lado y, sin
duda el rol más importante de su razón de ser, el de apoyar
a los trabajadores para forjar un patrimonio familiar, me-
diante tasas de interés razonables y competitivas y diferen-
ciadas en el mercado habitacional y con plazos y condicio-
nes de pago accesibles.

Por otro lado, el Instituto ha apuntalado a la economía na-
cional, contribuyendo al desarrollo y dinamización de las,
a partir del ejercicio de recursos que emplea para el finan-
ciamiento de los desarrolladores de vivienda que, median-
te convenios con el Instituto, ponen casas habitación al al-
cance del trabajador.

Éstas son las dimensiones y la importancia del papel des-
empeñado por el Infonavit al grado de que, mucho de la fi-
sonomía territorial de nuestro país, trazas e imágenes urba-
nas de las metrópolis y centros de población grandes,
medianos, e incluso, buena parte de nuestras ciudades de
menor tamaño, resultarían inimaginables sin el rol que ha
desempeñado en ello esa institución durante cuatro déca-
das.

La capacidad institucional del Infonavit le ha permitido
modernizarse. A la par en que han variado las condiciones
económicas y sociales de la nación, el Infonavit no se que-
dó a la saga, sino que por el contrario, se dio a la tarea de ac-
tualizar sus políticas y programas de vivienda para respon-
der a los cambiantes retos y demandas sociales del país.

Piénsese por ejemplo que su creación se dio todavía en una
época en el que los costos de la mano de obra y, por lo tan-
to, el pago de salarios se mantenían sin cambios bruscos en
su monto. Fue esa la razón por la que en su momento se
consideró apropiado atar los montos de los créditos y sus
saldos al salario mínimo vigente en el Distrito Federal, co-
rrespondiente éste a la zona más alta de salarios en el país,
cuando se mantuvieron salarios diferenciados hasta hace
solo unos días, en que lograron uniformarse a escala na-
cional.

En las últimas décadas han sido múltiples y profundas las
transformaciones que han ocurrido en México, entre ellas
el tránsito a una economía abierta de libre mercado. En es-
te tenor, fueron también evolucionando las políticas, pro-
gramas y condiciones de financiamiento con las que el In-
fonavit siguió apoyando a los trabajadores y contribuyendo
a detonar la economía de regiones y ciudades con los re-
cursos que despliega para el desarrollo habitacional.

Tomando en cuenta los cambios experimentados por nues-
tra economía y, en consonancia con el proyecto transfor-
mador que el Presidente de la República ha encabezado,
los diputados del PRI estamos decididos a continuar el per-
feccionamiento del marco jurídico del Infonavit para
acompañar las políticas institucionales emprendidas por
este instituto en la presente administración.

En julio de 2014, el Infonavit anunció el lanzamiento de
dos productos de crédito para los trabajadores con alto im-
pacto para el sector vivienda:

1. Crédito en pesos. Consiste en ofrecer a todos los tra-
bajadores la posibilidad de obtener créditos denomina-
dos en pesos, un hecho posible gracias a la estabilidad
financiera que ha alcanzado el país.

El producto consiste en un crédito denominado en pe-
sos, el cual se otorga a una tasa fija, con plazo de hasta
30 años, e incluye un apoyo temporal en pago del Insti-
tuto para los trabajadores de menores ingresos (inferio-
res a 5.5 veces el salario mínimo), permitiendo mante-
ner la misma capacidad de crédito y que el saldo por
pagar disminuya desde el primer pago.

2. Ampliación del monto máximo de crédito. Incre-
mento del monto máximo de los créditos que otorga el
Instituto, de 483 mil pesos a 850 mil; es decir, un incre-
mento de 76 por ciento, siempre de conformidad con la
capacidad de crédito individual del trabajador. Con esta
acción, los trabajadores derechohabientes del Infonavit
podrán adquirir mejores viviendas y con mejor ubica-
ción.

De septiembre de 2014 a agosto de 2015, el Infonavit
otorgó 655 mil 460, de los cuales 271 mil 766 fueron pa-
ra la adquisición de viviendas nuevas y 135 mil 384 pa-
ra usadas.

Con este tipo de estrategias innovadoras, sin duda se avan-
za en el cumplimiento de la política nacional de vivienda,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2015 / Apéndice I109



mejorando los productos e incrementando el acceso para
reducir el rezago habitacional con vivienda digna. No obs-
tante, es preciso acompañar estos esfuerzos desde el Poder
Legislativo para dotarles de una certidumbre jurídica que
asegure su permanencia.

Se estima que el nuevo esquema del Infonavit de crédito en
pesos podría beneficiar a 11 millones de trabajadores afi-
liados al instituto, sin embargo, los 5.8 millones de crédi-
tos vigentes del Infonavit, actualmente no pueden migrar a
pesos.

Por lo general, cada aumento del salario mínimo trae con-
sigo un aumento en los adeudos de los trabajadores con el
Infonavit. De esta manera, en promedio, le toma al trabaja-
dor entre 10 y 16 años cubrir solamente con el pago de los
intereses de su crédito hipotecario. Luego de ello comien-
za entonces la reducción del saldo del capital durante los
20 o 14 años restantes de la vigencia del crédito ya que co-
mo sabemos, 30 es el plazo máximo establecido en la ley
para este tipo de créditos.

Por si fuera poco, el incremento de dos pesos al salario au-
torizado recientemente, con motivo de su homologación a
nivel nacional, incrementará significativamente los saldos
de millones de trabajadores. Ahora imaginemos lo que ocu-
rriría en el caso de que se consiguiera, como se propone pa-
ra que, en vías de avanzar hacia la recuperación de su po-
der adquisitivo, se situara en el orden de los 82 pesos
diarios, lo que significaría un aumento de 17 por ciento res-
pecto de su actual monto, frente a sólo 4 por ciento que au-
mentaría si lo hiciera como cada año ocurriría con la ac-
tualización anual.

Y es que para el caso de los adeudos y saldos insolutos de
los créditos del trabajador, el aumento en un determinado
porcentaje del salario mínimo, repercutiría de manera más
que proporcional no solo en los pagos mensuales que ten-
dría que hacer a través de los descuentos y aportaciones pa-
tronales, sino incluso en el monto total del crédito que aca-
baría pagando a la vuelta de treinta años. El incremento de
éste sería exponencial si se toma en cuenta que, de acuer-
do con estimaciones de algunos especialistas financieros, a
lo largo de ese periodo el trabajador acaba pagando, como
efecto de los intereses, entre dos y tres veces la cantidad
que originalmente recibió para la adquisición, construcción
o reparación de su vivienda.

Parece excesivo el pago total que haría el trabajador, aun-
que tómese en cuenta que estaría gozando de un crédito de-

creciente a lo largo de esos treinta años, condición que en
términos generales, sigue resultando muy competitiva en el
mercado financiero y, desde luego, muy favorable para el
trabajador, particularmente para el de ingresos medios y
bajos que no cubren el perfil para calificar como asignata-
rios de crédito por parte de las instituciones financieras de
origen privado, que ponen como requisito comprobar in-
gresos por al menos seis salarios mínimos; situación ésta
en la que estaría solo una pequeña proporción de ellos, ya
que de acuerdo con las encuestas nacionales de ocupación
y empleo y la nacional de gasto en los hogares, la mayoría
de los trabajadores se sitúan con ingresos por debajo del lí-
mite mínimo que ponen como requisito las instituciones
privadas para tener acceso a sus créditos hipotecarios.

Dadas las consideraciones anteriores, estamos convencidos
de que una reforma para modificar la base de cálculo de los
créditos al trabajador contribuiría a proteger financiera-
mente a los trabajadores y el patrimonio de sus familias.

Los plazos que se manejan para el pago del crédito deben
privilegiar en todo momento el interés del trabajador. En
ese sentido, proponemos facultar al Infonavit para que pue-
da asesorar a los usuarios sobre el plazo que más le con-
venga, de acuerdo con su edad e ingresos.

Se trata de un cambio de política que, consideramos debe
quedar debidamente enmarcada en el ordenamiento legal
en el que fundamenta el Instituto su existencia de forma
que, a partir de su inclusión en el orden jurídico, brinde la
certeza necesaria al trabajador sobre sus adeudos, al Insti-
tuto respecto a una más atingente recuperación de sus re-
cursos y saneamiento de sus finanzas, a las instituciones fi-
nancieras que por convenio cofinancian créditos para los
trabajadores, y para los propios desarrolladores habitacio-
nales.

Contenido de la iniciativa

El enunciado anteriormente sería precisamente uno de los
propósitos de la reforma que aquí se propone: el de enmar-
car legalmente una política habitacional del Infonavit que
ya comienza a operar para dar la certeza jurídica necesaria
a los diferentes actores que son parte de ella.

Con esta iniciativa se busca dar certeza jurídica a los nue-
vos esquemas y productos financieros del Infonavit orien-
tados a la construcción del patrimonio de los trabajadores
y sus familias.
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Asimismo, se pretende establecer que para la definición de
los plazos de pago, el Infonavit orientará al trabajador so-
bre el que más le convenga, estipulando que por ningún
motivo podrán exceder los 30 años.

Para ello se proponen modificaciones de dos artículos del
ordenamiento vigente: una adición de tres párrafos a la

fracción II del artículo 42; y reformas de los párrafos
primero y tercero del artículo 44 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, como se ilustra en la siguiente tabla:
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Por lo expuesto y fundado me permito someter a conside-
ración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adicionan tres párrafos a la fracción II del ar-
tículo 42; y se reforman los párrafos primero y tercero del
artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 42. Los recursos del Instituto se destinarán

I. …

II. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que
sean titulares de depósitos constituidos a su favor en el
Instituto:

a) En línea dos a la adquisición en propiedad de ha-
bitaciones;

b) En línea tres a la construcción de vivienda;

c) En línea cuatro a la reparación, ampliación o me-
joras de habitaciones; y

d) En línea cinco al pago de pasivos adquiridos por
cualquiera de los conceptos anteriores.

Asimismo, el Instituto podrá descontar a las entidades fi-
nancieras que cuenten con la respectiva autorización emiti-
da para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, los créditos que haya otorgado para aplicarse a los
conceptos señalados en los incisos anteriores. Estos des-
cuentos serán con la responsabilidad de esas entidades fi-
nancieras.

En todos los casos anteriores, el Instituto privilegiará
para el otorgamiento de nuevos créditos, aquéllos que
sean contratados en pesos mexicanos en lugar del nú-
mero de veces el salario mínimo; a una tasa fija y dife-
renciada por rangos de ingresos de los trabajadores,
que será determinada por el Consejo de Administra-
ción.

Lo anterior con la finalidad de evitar que los saldos
deudores del trabajador se incrementen año con año
conforme al aumento del salario mínimo; y para propi-
ciar que, en beneficio de él y del propio Instituto los cré-
ditos, aún sin la realización de pagos anticipados, resul-

ten pagaderos en plazos menores de los 30 años que se
establecen para ello como límite máximo en esta ley.

Respecto a los créditos que en la actualidad se encuen-
tran vigentes y tasados en número de veces el salario
mínimo, el Instituto otorgará las facilidades necesarias
a los deudores para la reconversión de sus deudas a pe-
sos mexicanos, analizando caso por caso, y orientando a
cada trabajador en lo particular, si le conviene o no di-
cha reconversión, o si le resulta más favorable conti-
nuar con sus pagos en los términos originalmente pac-
tados, dependiendo del monto del saldo por cubrir.

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los traba-
jadores a que se refiere la fracción II del artículo 42, se re-
visará cada vez que se modifiquen los salarios mínimos,
pudiendo incrementarse en la misma proporción en que
aumente el salario mínimo si el monto del crédito hubie-
se sido contratado en número de veces el salario míni-
mo en el Distrito federal, siempre y cuando ello resulte
favorable al trabajador con respecto a un posible re-
conversión de su deuda en pesos mexicanos. En caso
contrario se orientará y persuadirá al trabajador para
que autorice tal reconversión que sería en beneficio de
su economía y, eventualmente, de un acortamiento en el
plazo para el pago total de su deuda contraída con el
Instituto.

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el
Consejo de Administración. Dicha tasa no será menor del
cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos.

Los nuevos créditos que otorgue el Instituto a solicitud del
trabajador serán en pesos mexicanos, conforme a las reglas
que al efecto determine su Consejo de Administración, las
cuales deberán propiciar que las condiciones financieras pa-
ra los trabajadores no sean más altas que las previstas en los
párrafos anteriores y previendo en todo momento las medi-
das para que se preserve la estabilidad financiera del Institu-
to y se cubran los riesgos de su cartera de créditos.

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30
años.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Dado en el salón de sesiones de la  Cámara de Diputados, a 24 de no-
viembre de 2015.— Diputada Delia Guerrero Coronado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY DE LA POLICÍA FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley de la Poli-
cía Federal, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción
XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, y los artícu-
los 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, somete a la considera-
ción de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma la fracción VIII del artículo 10 de
la Ley de la Policía Federal, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

Asumir la responsabilidad de legislar y propiciar cambios
en nuestra realidad social, implica afrontar resistencias,
críticas y tomar decisiones, en ello radica uno de los com-
promisos más importante de nuestro mandato popular.

En este sentido, la iniciativa que presento ante este pleno
propone impulsar un cambio en la perspectiva estratégica
de los mandos policiales y ampliar el alcance estructural de
la profesionalización en materia de seguridad pública, a ni-
vel federal. Ello, sin arriesgar los avances y las fortalezas
estructurales de la Policía Federal. 

De esta manera, se busca reequilibrar y fortalecer la corre-
lación de perspectivas en el círculo de colaboradores inme-
diatos del Comisionado General de la Policía Federal, for-
mado por los Mandos Superiores en Jefe, a través de una
cuota de género. Asimismo, se pretende aumentar el alcan-
ce de las acciones en materia de fortalecimiento a la carre-
ra policial, estableciendo un mínimo de años de experien-
cia para formar parte de la propuesta de nombramiento de
los mandos superiores en jefe que dirigen las divisiones, la
Secretaría General y la Unidad de Asuntos Internos.

Ambos propósitos se justifican, al considerar por un lado
que de acuerdo con la información pública, el Estado de
Fuerza plantea que entre el 75 y 80 por ciento de los ele-
mentos son hombres y entre 20 a 25 por ciento1 son muje-
res. Sin embargo, entre los 10 cargos de los mandos supe-
riores en jefe, únicamente la Secretaría General es dirigida
por una mujer.2

Por otro lado, bajo el marco jurídico actual, la trayectoria
profesional en el ámbito de seguridad pública para integrar
las propuestas de nombramientos de los titulares de las di-
visiones, Secretaría General y Unidad de Asuntos Internos,
no es un elemento obligatorio. Esta situación, plantea la
posibilidad de que personas sin experiencia, accedan a es-
pacios estratégicos de responsabilidad, cuya sensibilidad
potencializa los riesgos institucionales ante la novatez y no
garantiza el ejercicio de la carrera policial en toda la ex-
tensión estructural de la Policía Federal.

En contraste con la dinámica descrita, las mejores prácticas
internacionales nos muestran ejemplos de la viabilidad y el
impacto positivo de favorecer la experiencia, en la desig-
nación de funcionarios y de impulsar la presencia de muje-
res en la toma de decisiones, en materia policial. Por ejem-
plo, el 30% de espacios de responsabilidades policiales
estratégicas, tanto en la Policía Metropolitana de Londres,
conocida como Scotland Yard, como en la Real Policía
Montada de Canadá, corresponden a mujeres y todos, fun-
cionarios y funcionarias, con amplia y comprobada expe-
riencia. Otro ejemplo está en la Fuerza Pública de Costa
Rica, donde dos de las cuatro Direcciones centrales están
bajo el mando de una mujer.3

En estos ejemplos, no hay cuota de género pero sí la vo-
luntad espontanea de incorporar visiones más heterogéne-
as que han enriquecido sus esquemas organizacionales. 

Derivado de todo lo anterior, podemos reconocer que el es-
tablecimiento de cuotas, es una medida controversial pero,
en algunos contextos, necesaria para hacer viable el desa-
rrollo de las instituciones dentro de valores democráticos.
En consecuencia, considerando los ejemplos internaciona-
les citados y la proporción de mujeres en el Estado de Fuer-
za de la Policía Federal, se podría proyectar una cuota de
género del 30%. Asimismo, con la intención de impulsar el
alcance de la carrera policial y desarraigar en los espacios
estratégicos las lógicas sexenales, derivadas de los perio-
dos presidenciales, se propone un mínimo de experiencia a
siete años.
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En resumen, tras quince años de la instauración de la Poli-
cía Federal, tal y como la conocemos hoy, y tras muchos
esfuerzos institucionales, orientados a fortalecer una cultu-
ra de equidad de género, aun no se reflejan cambios en to-
da la estructura de la institución. Por ello, resulta oportuno
impulsar este tipo de iniciativas, acompañadas de conside-
raciones como la antigüedad y experiencia para intentar
que el equipo del Comisionado General sea integrado con
perspectivas más profesionales, diversas e inhibiendo la
improvisación.

Aunado a lo anterior, la cuota de género de esta propuesta,
ayuda a alinear nuestro desarrollo institucional con el obje-
tivo 3 de las Metas del Milenio, sobre el empoderamiento
de la mujer. Aspiración que está en el interés de Movi-
miento Ciudadano, tal y como lo muestra la iniciativa pre-
sentada por la Diputada Claudia Sofía Corichi García para
establecer el principio de paridad de género en la integra-
ción de los poderes de la unión. 

De esta manera, ésta iniciativa se orienta a fortalecer el de-
sarrollo policial y propiciar un cambio en la perspectiva es-
tratégica de la Policía Federal. Además, es susceptible a ar-
ticularse y potenciar los alcances tanto de la citada
iniciativa de la diputada ciudadana Corichi, como con la
reforma que en fechas recientes se planteó en el Senado de
la República, en materia de profesionalización policial.

Por lo expuesto a este honorable pleno, quisiera hacer én-
fasis en las consideraciones siguientes:

• Es importante reiterar el compromiso de nuestro país
con las metas del milenio, entre ellas, el empodera-
miento de la mujer.

• A pesar de las acciones en materia de equidad de gé-
nero en nuestro país, aun no se reflejan plenamente los
avances. Aunque la proporción de mujeres y hombres,
en la administración pública de las entidades federati-
vas, era prácticamente el 50 por ciento y 50 por ciento
en 2011. Hoy, entre los 604 cargos de los gabinetes de
gobiernos estatales, presentados en los portales electró-
nicos gubernamentales de las 32 entidades federativas,
únicamente el 21 por ciento son ocupados por mujeres.4

• Es deseable que la cúpula de la Policía Federal, refle-
je los valores de equidad y profesionalismo en toda la
estructura de la institución.

• Resulta deseable Fortalecer la carrera policial y el pro-
fesionalismo en la Policía Federal, sin poner en riego los
avances logrados en esa materia.

Por lo expuesto, sometemos a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que adiciona una fracción VIII Bis al ar-
tículo 10 de la Ley de la Policía Federal

Artículo Primero. Se adiciona una fracción VIII Bis al ar-
tículo 10 de la Ley de la Policía Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 10. Son atribuciones del Comisionado General de
la Policía Federal:

Fracciones I. a VII. …

VIII. …

VIII Bis. Proponer al Secretario, los nombramientos
de los Mandos Superiores en Jefe de la Policía Fede-
ral, considerando que la totalidad de las propuestas
cuenten con más de siete años de experiencia com-
probable en materia de seguridad pública y que por
lo menos el 30% de los nombramientos sean cubier-
tos por mujeres.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 De acuerdo con información del IFAI, “En la Policía Federal (PF)
existe una negativa de acceso a la información cuyo rubro temático es
Estado de fuerza, donde su sentido de la respuesta fue negativa por ser
reservada o confidencial”, no obstante ello, el Comunicado de Prensa
394 del 5 de diciembre de 2013, menciona 7,800 mujeres como parte
del estado de fuerza y la prensa maneja un estado de fuerza que ronda
de 35 a 40 mil elementos. Considerando estos datos, adquieren rele-
vancia los porcentajes derivados de la consulta del 17 de noviembre del
2015 en: http://www.cronica.com.mx/notas/2014/820231.html y 

http://www.elfinanciero.com.mx/archivo/especial-mujeres-en-la-poli-
cia-federal.html 
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2 Véase la Estructura Operativa de la Policía Federal, disponible en la
siguiente página web, consultada el 17 de noviembre del 2015:
http://portaltransparencia.gob.mx/pot/estructura/showOrganigrama.do
?method=showOrganigrama&_idDependencia=04131 

3 Para mayor información consultar las siguientes ligas de internet,
vistas el 17 de noviembre del 2015: http://content.met.police.uk/Si-
te/managementboard, y http://www.fuerzapublica.go.cr/autoridades/ y
http://www.rcmp-grc.gc.ca/en/rcmp-executive

4 Véase la página de internet del Instituto Nacional de Estadística, Ge-
ografía e Informática (Inegi), en el rubro “Estadísticas de Gobierno,
Seguridad Pública y Justicia Estatal 2012”, Inegi, México, 2012, con-
sultada el 17 de noviembre del 2015:

http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pro-
ductos/estudios/sociodemografico/estad_de_gobierno/estad_de_go-
bierno_2012/Pub_EGSPyJ_2012.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  el 24 de noviembre de
2015.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Gustavo Madero Muñoz, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, inciso H), de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción I,
77, numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete por conducto del pleno
de la Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de consulta popular, conforme a lo siguiente

Antecedentes

a) El nueve de agosto de dos mil doce, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia política.

b) El catorce de marzo de dos mil catorce, se publicó en
el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de
Consulta Popular.

c) El veintinueve de octubre de dos mil catorce, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió sobre la
consulta popular denominada “Petición de Consulta
Popular: Ingreso Digno para los Trabajadores”, de-
clarando como inconstitucional la materia de la consul-
ta. (Tipo de Asunto: Revisión de constitucionalidad de
la materia de una consulta popular convocada por el
Congreso de la Unión, Expediente 2/2014)

d) El treinta de octubre de dos mil catorce, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación resolvió sobre la  consul-
ta popular denominada “Petición de Consulta Popular
respecto a si está de acuerdo en que se mantenga el
Decreto de reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la
Constitución en materia de petróleo y energía eléc-
trica publicado el 20 de diciembre de dos mil trece”,
declarando como inconstitucional la materia de la con-
sulta. (Tipo de Asunto: Revisión de constitucionalidad
de la materia de una consulta popular convocada por el
Congreso de la Unión,  Exp. 3/2014)

e) El tres de noviembre de mil catorce, la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación resolvió sobre la consulta po-
pular denominada “Petición de Consulta Popular:
¿Estás de acuerdo en que se modifique la Constitu-
ción para que se eliminen 100 de las 200 diputaciones
federales plurinominales y las 32 senadurías pluri-
nominales?”, declarando como inconstitucional la ma-
teria de la consulta. (Tipo de Asunto: Revisión de cons-
titucionalidad de la materia de una consulta popular
convocada por el Congreso de la Unión,  Exp. 4/2014)

Exposición de Motivos

La aprobación realizada por el Congreso de la Unión y pos-
terior publicación en el Diario Oficial de la Federación de
la reforma política del dos mil doce, permitió reconocer el
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derecho de la ciudadanía de poder participar en los asuntos
públicos del país y así ejercer plenamente sus libertades
políticas, fortaleciéndola  y concientizándola de su impor-
tancia en la atención y solución de los temas de trascen-
dencia nacional sin sustituir a otras instancias de represen-
tación política.

No obstante lo anterior, y a pesar de estar señalado por la
propia Constitución Política como un derecho ciudadano,
las consultas populares que se han intentado enfrentaron
diversas dificultades tanto en su organización como reali-
zación, aunado al hecho de que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación las declaró como inconstitucionales por
considerar que se encontraban en los supuestos restringi-
dos por el mismo ordenamiento jurídico. 

Esto es, los actuales porcentajes requeridos tanto para la
convocatoria (dos por ciento de los inscritos en la lista no-
minal de electores) como para que el resultado de una con-
sulta popular sea vinculatorio para los Poderes Ejecutivo y
Legislativo federales y para las autoridades competentes
(cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista
nominal de electores) son considerados por el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional como excesivos y
tienden a dificultar al ciudadano de ejercer plenamente sus
derechos políticos.

Asimismo, consideramos como injustificable que la reali-
zación de las consultas populares, estén sujetas a la reali-
zación de algún proceso electoral federal aduciendo racio-
nalidad tanto en el esfuerzo y gastos de la instancia
electoral, el Instituto Nacional de Elecciones, debido a que
se restringe el ejercicio de este derecho a cada tres años.

En lo que respecta al pronunciamiento que debe realizar la
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la cons-
titucionalidad de la materia de la consulta, es necesario que
ese órgano jurisdiccional garantice al ciudadano el ejerci-
cio de este derecho político. Esto es, se requiere que la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre
la constitucionalidad de alguna consulta popular, continúe
reconociendo la importancia del ciudadano en la decisión
sobre temas de trascendencia nacional sin restricción algu-
na, o en su caso, sin establecer limitaciones a través de in-
terpretaciones rígidas que obliguen al ciudadano a sólo par-
ticipar en las decisiones del país a través de la realización
de procesos de elección popular. 

Esto es, y atendiendo al principio de división de poderes
así como el fortalecimiento de las instituciones de nuestro

país, se requiere que las resoluciones de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación respecto a la consulta popular, ver-
sen exclusivamente sobre la naturaleza vinculatoria de la
materia de la consulta con las restricciones señaladas en el
mismo artículo 35 constitucional.

En caso de no atender las dificultades que nuestra actual le-
gislación presenta para la organización y realización de la
consulta popular, se continuaría limitando a los ciudadanos
de ejercer su derecho de participar en los asuntos públicos
de nuestro país contraviniendo lo establecido en nuestra
carta magna y en diversos instrumentos internacionales en
materia de derechos humanos como son los siguientes:

Convención Americana sobre Derechos Humanos
“Pacto de San José de Costa Rica”

Artículo 23. Derechos Políticos

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes
derechos y oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públi-
cos, directamente o por medio de representantes libre-
mente elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por
voto secreto que garantice la libre expresión de volun-
tad de los electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos
y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, ex-
clusivamente por razones de edad, nacionalidad, resi-
dencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o
condena, por juez competente, en proceso penal.

Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las
distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin res-
tricciones indebidas, de los siguientes derechos y
oportunidades:
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a) Participar en la dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes libremente
elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténti-
cas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de
los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a
las funciones públicas de su país.

Cabe señalar que con la reforma en materia de los derechos
humanos del dos mil once, se estableció en el artículo 1o.,
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos el reconocimiento pleno de los derechos
humanos reconocidos en nuestra carta magna así como los
señalados en los tratados internacionales de los que nuestro
país sea parte, así como las garantías, y cuyo ejercicio no
podrá restringirse o suspenderse salvo en casos y condicio-
nes excepcionales.

En atención a lo anterior, el Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional en la Cámara de Diputados estableció
en su agenda legislativa para el periodo ordinario de sesio-
nes en curso la necesidad de garantizar el pleno derecho
de los ciudadanos a la realización de una consulta po-
pular y evitar que sean desechadas aduciendo una in-
terpretación limitada y regresiva de sus fundamentos
legales, y propone adecuar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos mediante los cambios que se
enuncian en el cuadro comparativo siguiente:
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Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, la iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de consulta popular

Al tenor de lo siguiente:

Artículo Único: Se reforman la fracción VII, numerales
1o., inciso c), 2o., 3o. y 5o. del artículo 35 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar
como sigue:

Artículo 35. …

I. a VII. …

1o. …

a) a b) …

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al
menos, al uno por ciento de los inscritos en la lista
nominal de electores, en los términos que determi-
ne la ley.

…

2o. Cuando la participación total corresponda, al
menos, al treinta por ciento de los ciudadanos ins-
critos en la lista nominal de electores, el resultado
será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo federales y para las autoridades competentes,
siempre y cuando el objeto de la consulta respec-
tiva sea distinto a alguna de las cuestiones señala-
das en el numeral siguiente;

3o. La consulta popular será deliberativa cuando
el objeto de la misma sea la restricción de los dere-
chos humanos reconocidos por esta Constitución;
los principios consagrados en el artículo 40 de la
misma; la materia electoral; los ingresos y gastos del
Estado; la seguridad nacional; y, la organización,
funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada
permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción resolverá, previo a la convocatoria que realice
el Congreso de la Unión, sobre la eventual natura-
leza vinculatoria de la consulta popular;

4o. …

5o. Sólo se podrá realizar una consulta popular
por año. La ley establecerá el procedimiento pa-
ra seleccionar la consulta popular que deberá re-
alizarse.

6o. a 7o. …

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de Unión, recinto le-
gislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2015.— Diputado Gus-
tavo Madero Muñoz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita diputada María Victoria Mercado Sánchez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en la LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en atención 55,
fracción II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de este pleno iniciativa
que nos permitimos presentar la siguiente iniciativa de de-
creto que reforma a la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 49, nume-
ral 3, para lo cual presenta la siguiente

Exposición de Motivos

El municipio es la célula básica de tejido político, admi-
nistrativo y territorial de las entidades federativas y de la
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nación, es con quien, los habitantes de este país cuentan en
primera instancia para solucionar sus conflictos, solventar
sus necesidades y desarrollar sus capacidades, es una orga-
nización política y administrativa; el Municipio es libre pa-
ra administrar su hacienda pública, para gobernarse, elegir
sus autoridades, así como para dictar su normatividad ob-
servando respeto y congruencia con las esferas jurídicas
tanto federal como estatal.

México se divide en 2,457 municipios y 16 delegaciones
del Distrito Federal, estas delegaciones hoy buscan ser Mu-
nicipios. A los municipios los definiremos como persona
jurídica autónomas de derecho público, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer
las necesidades de la comunidad local y asegurar su parti-
cipación en el progreso económico, social y cultural. Los
municipios tienen dos funciones una de obligación consti-
tucional y otra obligación compartida, en la primera su
competencia constitucional le precisa encargarse de los
servicios públicos primaros: Agua potable, drenaje, alcan-
tarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales,
alumbrado público, limpia, recolección, traslado, trata-
miento y disposición final de residuos, Mercados y centra-
les de abasto, panteones, rastro, calles, parques y jardines
y su equipamiento y Seguridad pública preventiva y tránsi-
to y además las que las Legislaturas locales determinen se-
gún las condiciones territoriales y socio-económicas y en la
segunda, son aquellas que las municipalidades en el ámbi-
to de su territorio pueden desarrollar directamente y que en
la mayoría de los municipios ocurre, las cuales enunciare-
mos: La educación, la cultura, la salud pública y la protec-
ción del medio ambiente, la asistencia social y jurídica, a
capacitación, la promoción del empleo y su creación y el
fomento productivo, el desarrollo rural, el turismo, el de-
porte y la recreación, la urbanización y la vialidad urbana
y rural, la construcción de viviendas sociales e infraestruc-
turas sanitarias, el transporte y tránsito públicos, la preven-
ción de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de
emergencia o catástrofes, el fomento de medidas de pre-
vención en materia de seguridad ciudadana, la promoción
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,
y el desarrollo de actividades de interés común en el ámbi-
to local, por esto el municipio es lo organización guberna-
mental más importante de nuestro país.

Este nivel de gobierno atiende a la totalidad de los habi-
tantes de nuestra nación de manera directa y vinculada. De-
bemos señalar que no recibe en proporción a la recauda-
ción de su población de impuestos, federales y estatales a
lo que recibe en las distintas vías de presupuesto, estamos

ante una problemática coyuntural de inequidad y despro-
porcionalidad. Por ello, los órganos de Gobierno en la es-
fera Federal y Estatal, son inequitativos con los munici-
pios. No debemos olvidar, este nivel de Gobierno es quien
verdaderamente atiende las necesidades de la población.
Los trabajos de la LXIII Legislatura, en materia de desa-
rrollo municipal, resaltan la necesidad de crear un Centro
de Estudio y Fortalecimiento Municipal. Esta asistencia de
orden técnico especializado, será de gran utilidad a las Co-
misiones Ordinarias en los asuntos relacionados con el mu-
nicipio y los servicios a que presta en sus dos ámbitos de
competencia, y de igual manera en la estructuración del
Presupuesto de Egresos de la Federación, y con ello mini-
mizar la critica a esta Cámara en la asignación de recursos
a municipios para su pleno desarrollo, a los Grupos Parla-
mentarios y legisladores en lo particular que requieran de
asesorías técnicas para el mejor desempeño de sus funcio-
nes. En este sentido, propongo la creación dentro de esta
soberanía este Centro. 

El objeto es optimizar su sistema administrativo y estable-
cer con claridad las reformas y los procedimientos de vin-
culación entre los órganos de la Cámara. Nos auxiliara du-
rante los trabajos parlamentarios de esta legislatura el
estudiar y analizar la propuesta del Ejecutivo en materia de
Ingresos y Presupuesto de Egresos, su impacto en el Muni-
cipio, el Congreso ya cuenta con información y asesoría
oportuna del Centro de Estudios de Finanzas Públicas, en
materia de Presupuesto, en materia de Equidad de Género,
y en materia de Desarrollo Rural y Soberanía Alimentaria,
en materia de Estadios Sociales y de Opinión, se cuentan
con Centros de Estudio, Los legisladores, con ello, tuvie-
ron el respaldo del análisis económico, financiero y de opi-
nión para la toma de decisiones. 

Quienes integramos la fracción de Movimiento Ciudadano
hemos alzado la voz y de manera sistemática la crítica pe-
ro también la propuesta, ante la indiferencia del Ejecutivo
hacia los problemas y la inequidad presupuestaria del Mu-
nicipio. Nos ocupa hoy la actualización de todo el anda-
miaje jurídico y técnico vinculado al desarrollo municipal,
y con ello formular una política de Estado, de equidad pre-
supuestaria, desarrollo sostenido y mayor autonomía muni-
cipal, que no se ha visto en esta administración. Para nos-
otros, el poder legislativo debe proponer y contribuir a la
formación de una sociedad integral y un desarrollo perso-
nal, más libre, más justo y más próspero. El legislativo per-
sigue convertirse en un poder pleno que mejore sus pro-
puestas y acciones, con libertad política y equidad en todos
los órdenes. El municipio es la célula más importante del
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estado Mexicano. Con su desatención se ha provocado la
duplicidad de funciones y el desperdicio de recursos públi-
cos y privados en programas mal planteados, mal ejecuta-
dos dando escasos y nulos resultados. 

Se pronostica, por ello, que el municipio por los altos cos-
tos de operación en atención a sus obligaciones, su endeu-
damiento y los escaso recurso con el que cuenta en poco
tiempo empezara a sufrir su viabilidad operativa. La reali-
dad municipal no encuentra orientación en la conducción
de una política acorde a las necesidades de un proyecto na-
cional. Creemos que toda la reorganización municipal de-
be partir de varias premisas: la paridad de gasto con lo que
se recauda en su territorio, endeudamiento, prestación de
servicios y desarrollo personal, eficacia del gasto federal y
estatal en el ámbito municipal, independencia de gestión,
obtención de recursos, elección de autoridades y regula-
ción. Todos estos sucesos constituyen un entorno peligro-
so. Cabe reiterar que el municipio es el núcleo del estado
mexicano. En muchas ocasiones hemos señalado el error
que implicó, y que ahora se profundiza, de denostar al mu-
nicipio como el ente menos importante de la organización
estructural del gobierno.

Esta propuesta tiene su contraparte social, este órgano de
Gobierno atiende de manera directa la pobreza en todas sus
maneras, desempleo, migración masiva, inseguridad, zonas
críticas y de conflicto. El trabajo en la Cámara ha dado
muestras de que el municipio está desprotegido se ha pro-
movido de manera constante propuestas valiosas, que
constituyen la base fundamental de muchas propuestas. En
ese sentido, tenemos que hacer un compromiso para re-
construir leyes, reglas, instituciones y políticas públicas
que refuercen al municipio. En el Congreso existen esce-
narios de pluralidad para preparar una definición clara y
puntual de políticas de Estado para el municipio. En donde
se marquen plazos, instrumentos, instituciones y formas de
presupuestos públicos y privados. Equivalentemente, ele-
mentos estructurales y de coyuntura, compromisos de re-
cuperación y distribución de los costos y esfuerzos. Tiene
además, la aptitud para formular políticas de cogobierno en
materia municipal. 

El Congreso debe contribuir a la instrumentación presu-
puestal específica para el desarrollo municipal. Es desea-
ble, por otra parte, proponer presupuestos multianuales que
vayan más allá de una simple sumatoria que directa o indi-
rectamente reciba los municipios y se atienda me manera
puntual al desarrollo de los más marginados. En la actuali-

dad, como todos sabemos, los recursos son insuficientes, a
pesar del incremento que se da año con año. El marco jurí-
dico que se sustenta en los artículos 115 de la Carta Mag-
na, puede hacer posible el desarrollo municipal real, como
una premisa esencial para sentar las bases de lo que debe
ser el gran proyecto para esta nación. En términos de lo ex-
puesto, pueden distinguirse diversas atribuciones de la Cá-
mara y que son algunas veces es compartida, para su ejer-
cicio, con el Senado de la República. Estas son las
precisadas en las fracciones VI, VII y XXV del artículo 73
de la Constitución General de la República. 

En ese orden de ideas, se propone la modificación de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos en el artículo 49 numeral 3, para crear el Cen-
tro de Estudio y Fortalecimiento Municipal. Y tendrá como
objeto, brindar los servicios de asesoría, análisis e infor-
mación, relacionados con el ejercicio legislativo. Se propo-
ne que el centro recopile, ordene, analice y ponga a dispo-
sición de las Comisiones y Legisladores, la información
sobre el municipio y su evolución. Uno de los problemas
más graves del país es la no atención a esta esfera de Go-
bierno. 

La creciente complicación del funcionamiento guberna-
mental, hace necesario que toda actividad legislativa, ten-
ga que buscar mayor especialización en sus trabajos y con
ello dar exhaustividad, en el análisis y estudio, evitando la
dependencia del Ejecutivo. La actividad legislativa por tan-
to, deberá pugnar por una adecuación del marco jurídico y
la elaboración de nuevas leyes sobre la materia. Es necesa-
rio puntualizar que el Congreso ve al Municipio como un
ente independiente y poco intervenimos en su vida y desa-
rrollo, ello nos ha generado un problema de desarrollo y
protección de los pueblos y sus habitantes. Creemos que
fue propiciada por la ausencia de un organismo propio de
la Cámara de Diputados encargado de recopilar, ordenar e
investigar toda la información generada por los diversos
actores involucrados. Se requiere una mayor participación
de la Cámara de Diputados en la elaboración de este tipo
de acuerdos, que garanticen un mejor producto legal. Esto
hace que sea necesario desarrollar instrumentos especiali-
zados que faciliten la actividad legislativa. 

Esta LXIII Legislatura, tiene la facultad de proponer al ple-
no la revisión de los procedimientos y ordenamientos que
rigen la organización y el funcionamiento de la Cámara de
Diputados en materia municipal, acercar a las autoridades
municipales y a su vez proteger a sus habitantes.
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El poco material en estudios y documentos sobre el muni-
cipio, así como de las fuentes que las elaboran y difunden
públicas o privadas, hacen necesaria una actividad perma-
nente de recopilación, ordenamiento y selección, que no
puede ser abordada de manera individual, por carencia de
recursos. Nos encontramos en clara desventaja con Ejecu-
tivo de la Unión ya que tiene todo el aparato administrati-
vo, el Legislativo apenas si cuenta con apoyos. Un dipu-
tado o un senador con estas limitaciones, siempre rebasado
por el otro poder, en perjuicio de nuestros compatriotas y
municipios. Para intentar un apoyo de calidad en la legisla-
ción y, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
nos permitimos presentar a la consideración del Pleno de la
H. Cámara de Diputados la siguiente Iniciativa de reforma
a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 49, numeral 3 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para la creación del Centro de Estudio y
Fortalecimiento Municipal

Artículo Único. Se reforma el artículo 49, numeral 3 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre del 2015.—
Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo décimo cuarto transito-
rio de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Be-
atriz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del PRI

De la diputada Beatriz Vélez Núñez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el artículo 6, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo transitorio décimo cuarto de la Ley
General de Salud, tomando en cuenta la siguiente

Exposición de Motivos

En el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, reside el derecho fundamental del que
goza toda persona para que, sin discriminación alguna,
pueda acceder a los servicios de salud que el Estado Mexi-
cano brinda de manera pública.

Pero es precisamente por la naturaleza de la norma que se
demanda al mismo tiempo hacer una interpretación exten-
siva, para que de esta manera se impida que un derecho tan
fundamental como la salud quede desatendido o peor, limi-
tado. 

Por lo tanto no solamente se deben de tomar en cuenta las
garantías de indiscriminación o universalidad al momento
de prestar dicho servicio, sino también aquellas como dis-
ponibilidad y accesibilidad o la propia calidad de los servi-
cios prestados.

Esto quiere decir que el artículo 4o. señala en sí mismo la
obligación del Estado para ofrecer servicios completos en
todas las instituciones y con toda la posible infraestructura
para poder salvaguardar exitosamente la salud de todas las
personas. 

Incluso la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reco-
nocido que el derecho a la protección de la salud implica
garantizar también el disfrute de servicios de salud y asis-
tencia social que satisfagan las necesidades de la pobla-
ción. 

Ello ha implicado desde un primer momento implementar
medidas necesarias para que los servicios de salud sean
más amplios y se presten desde instalaciones mejores y
más cercanas a la población e incluso de modo progresivo.
Es decir, deben desarrollarse constantemente para el bene-
ficio de los gobernados. 

Ahora bien, en tanto que existe la obligación de progresi-
vidad y la disponibilidad y accesibilidad del derecho a la
salud, se debe de entender al mismo tiempo que ello le im-
pide al Estado adoptar medidas que la perjudique o que
obstaculice, en tanto que esto podría dañar la salud misma.

Esto fue la idea principal para crear el Seguro popular con
la intención de poder asegurar la protección total sobre
aquellas enfermedades que impliquen o no un alto costo en
virtud de su grado de complejidad o especialidad y el nivel
de frecuencia con que ocurren.

De ese modo, se aseguraba que existiera un mecanismo en-
cargado permanentemente de vigilar y asegurar de cual-
quier manera posible que la atención médica de calidad lle-
gara a todas aquellas personas que, por cualquier razón, se
encontraran fuera de algún tipo de protección médica.

Ello constituía acciones por parte de la Secretaría de Salud
encaminadas a descifrar y atender los problemas más co-
munes de la población para que el costo no supusiera de
ninguna manera poner en riesgo su vida y patrimonio fa-
miliar.

Esto último es tan importante, que en el caso del Fondo la
interpretación de la norma dejó de ser implícita y se redac-
tó de la siguiente manera:

“Artículo 77 Bis 29. Para efectos de este Título, se con-
siderarán gastos catastróficos a los que se derivan de
aquellos tratamientos y medicamentos asociados, defi-
nidos por el Consejo de Salubridad General, que satis-
fagan las necesidades de salud mediante la combinación
de intervenciones de tipo preventivo, diagnóstico, tera-
péutico, paliativo y de rehabilitación, con criterios ex-
plícitos de carácter clínico y epidemiológico, seleccio-
nadas con base en su seguridad, eficacia, costo,
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efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y
26 aceptabilidad social, que impliquen un alto costo en
virtud de su grado de complejidad o especialidad y el ni-
vel o frecuencia con la que ocurren.

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la aten-
ción principalmente de beneficiarios del Sistema de
Protección Social en Salud que sufran enfermedades de
alto costo de las que provocan gastos catastróficos, se
constituirá y administrará por la Federación un fondo de
reserva, sin límites de anualidad presupuestal, con re-
glas de operación definidas por la Secretaría de Salud.”

Hay que entender entonces que lo contrario significa un re-
troceso a la protección del derecho a la salud y contravie-
ne los propios principios, disposiciones y ordenamientos
que en materia de prevención, tratamiento de enfermeda-
des o rehabilitación se han señalado en la Ley

Es decir que pudiera entenderse una violación al derecho a
la salud protegido por la Constitución, si por parte de la Se-
cretaría de Salud se omitiera proteger eficazmente a las
personas frente a cualquier tipo de epidemia, por cualquie-
ra que fuere la razón. 

Por lo tanto, sorprende saber que a tantos años de estudios
y casos presentados, así como los daños que ha causado la
enfermedad renal crónica en nuestro país, la Secretaría de
Salud no haya, hasta ahora, tomado las medidas necesarias
para detener un proceso que desde los años ochenta se ha
incrementado anualmente.

Hoy, más de 52 mil personas necesitan un tratamiento de
reemplazo renal, entre los que se incluye la Hemodiálisis,
un proceso vital para poder limpiar los productos de des-
echo de la sangre, consiste en eliminar artificialmente las
sustancias nocivas o tóxicas de la sangre, especialmente las
que quedan retenidas a causa de una insuficiencia renal, es
un tratamiento que actualmente demanda una gran pobla-
ción en México.

Se sabe, que más de 10 millones de personas en México pa-
decen en algún grado enfermedad renal crónica y que para
2009 la demanda de atención ocupó el tercer lugar en el
gasto por padecimientos, que suman un presupuesto mayor
a los 34 mil millones, por lo que actualmente sólo 22 por
ciento de los pacientes reciben el tratamiento oportuno.

En 2015 el IMSS registró 59 mil pacientes bajo tratamien-
to sustitutivo de la función renal, ya sea diálisis peritoneal

o hemodiálisis y destinó 6,500 millones de pesos a ambas
terapias, y la cifra año con año aumenta a consecuencia de
la creciente epidemia de pacientes con insuficiencia renal
crónica.

El Seguro Popular por su parte, tiene presente el panorama
de la insuficiencia renal crónica, pero de sus 55 millones de
afiliados, 66 mil requieren terapia de reemplazo renal y pa-
ra cubrirlos mediante la hemodiálisis necesita más de 10
millones de pesos, cantidad que justamente equivale a todo
el renglón destinado a gastos catastróficos.

Para poder ser más precisos, la Secretaría de Salud del
Distrito Federal señaló que cada diálisis tiene un costo de
800 pesos, mientras que la atención por hemodiálisis
cuesta mil 500 pesos, y cada una está prescrita tres veces
a la semana. 

No obstante y si bien la Secretaría de Salud ya ha comen-
zado a proponer mecanismos que puedan solventar la ne-
cesidad de tratamiento de la población, como un esquema
de estímulo a los Estados, aún no incluye el tratamiento de
la hemodiálisis dentro del Fondo de Protección contra Gas-
tos Catastróficos.

Ante lo anterior, cabe aunar que de acuerdo con la Facul-
tad de Medicina, 130 mil personas presentan la diabetes, la
obesidad e hipertensión cada año y según datos del Inegi,
este padecimiento es la causa número 11 de muerte en Mé-
xico.

No solo eso, el mismo Inegi para 2012 registró 12 mil fa-
llecimientos, encabezado por el estado de México, Distrito
Federal, Jalisco, Puebla, Guanajuato y Nuevo León.

Además, en zonas rurales como el Estado de Guerrero el
asunto no nos es indistinto, pues 220 mil casos de diabetes
mellitus se presentan al año, mientras que la hipertensión
arterial afecta a la tercera parte de los hombres y 30.8 por
ciento de las mujeres en la población mayor de 20 años de
edad, estas enfermedades sumadas a su complicación más
frecuente, la insuficiencia renal crónica, constituyen un
gran problema de salud pública en la entidad. 

No solo eso, en Guerrero la mortalidad general por diabe-
tes mellitus, hipertensión arterial, nefritis y nefrosis, pre-
sentan tendencias ascendentes; en 2014 murieron 2 mil 778
personas por diabetes, 652 por hipertensión arterial y 468
por nefritis y nefrosis (según datos del Inegi), esto de-
muestra que el Estado se enfrenta a patologías difíciles de
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controlar, que cobran vidas de personas cada vez más jó-
venes.

Si recordamos entonces que la cobertura apropiada como la
hemodiálisis hasta el día de hoy no se encuentra cubierta
por el Seguro Popular es certero pensar que existe una fal-
ta al derecho a la Salud y a las medidas que el Estado de-
biera emprender para proteger a los mexicanos.

Por ello la falta de dicho presupuesto y la falta de atención
dice más que disponibilidad, al menos en mi estado signi-
fica que 75 por ciento de los habitantes, demasiados de
ellos de escasos recursos, que habitan en zonas de alta y
muy alta marginación y bajo desarrollo, tendrían que re-
signarse a morir porque la propia condición y los altos cos-
tos les impide mejorar en salud.

Entiendo perfectamente que la falta del presupuesto es un
problema pero de ninguna manera debiera ser impedimen-
to para que la ayuda llegue a quienes más lo requieren, en
el momento en que más lo requieren.

La evidencia indica claramente que las consecuencias aso-
ciadas a esta enfermedad necesitan urgentemente ser aten-
didas observando rigurosamente al artículo 4 Constitucio-
nal, así como de lo señalado por el ámbito internacional
que concibe a la acción para el cuidado de la salud primor-
dialmente de aquellas enfermedades que representan un
problema de salud pública.

La Ley General de Salud, en su Artículo Transitorio Déci-
mo Cuarto ya señalaba la obligatoriedad para incluir den-
tro del Fondo el tratamiento por Diálisis, pero omitió este
otro tratamiento tan fundamental, que podría contribuir en
mejor medida a detener una de las peores enfermedades en
México.

Hablo entonces de generar un esfuerzo conjunto para poder
incluir este tratamiento y poder detener la muerte progresi-
va en un promedio de 2 años y darle al paciente una vida
plena con su familia.

Es claro que la situación es por demás crítica y que como
legisladores nos corresponde hacer nuestra parte desde el
Congreso, por ello pretendo con esta reforma incluir den-
tro del Fondo el tratamiento de la hemodiálisis para frenar
los padecimientos de la Enfermedad Renal Crónica.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el Artículo Transitorio Décimo
Cuarto de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Décimo Cuarto. En un plazo que no excederá de noventa
días contados a partir de la entrada en vigor de este Decre-
to, la Federación deberá emitir las reglas a que se sujetará
el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos a que
se refiere el artículo 77 Bis 29.

Para los efectos de dicho artículo, el Consejo de Salu-
bridad General actualizará periódicamente las catego-
rías del Fondo con base en los criterios establecidos en
el artículo 77 Bis 29 de la Ley e incluyendo como míni-
mo las siguientes categorías:

I. El diagnóstico y tratamiento del Cáncer, problemas
cardiovasculares, enfermedades cerebro-vasculares, le-
siones graves, rehabilitación de largo plazo, VIH/SIDA,
y

II. Cuidados intensivos neonatales, trasplantes, diálisis
y hemodiálisis.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre del 2015.—
Diputada Beatriz Vélez Núñez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a car-
go del diputado Óscar Valencia García, del Grupo Parla-
mentario del PRI
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El suscrito, Óscar Valencia García, diputado federal del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y los artículos 6o., fracción I del numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 2, 8, 153, 155 y 161 de la Ley del Seguro Social;
y se adiciona un artículo 5 Bis a la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Compañeras y compañeros diputados, esta LXIII Legisla-
tura del Honorable Congreso de la Unión, en atención a la
prioridad  de la fracción parlamentaria del Partido Revolu-
cionario Institucional, para promover una mejor regulación
de los derechos de las y los trabajadores jubilados y/o pen-
sionados  que cotizan para los principales sistemas de se-
guridad social de nuestro país, someto a su consideración y
en su caso, aprobación, esta Iniciativa con Proyecto de De-
creto para reformar y adicionar los artículos enunciados, de
las Leyes de Seguridad Social, vigentes en la República
Mexicana.

Con base a la información proporcionada por el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;
del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informá-
tica, Inegi, y del Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, “existen 3 millones de personas que se pueden
considerar parte de la población económicamente activa,
de ellos, 2 millones no tienen sueldo fijo, prestaciones, se-
guridad social y en el mejor de los casos, de los 2 millones
de ellos, 1 de cada 5, recibe una pensión.

En México habitan 5 millones 375 mil mujeres mayores,
según cifras del Inegi, de las que 30 por ciento son jefas de
familia y poco más de 17 mil, viven aún con alguno de sus
padres”.1

Los sistemas de pensiones vigentes, deben otorgar a los tra-
bajadores en su jubilación o retiro laboral, los recursos eco-
nómicos que les permitan tener un nivel de vida digno y
decoroso para su vejez, tal y como lo establece la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que
se les reduzcan las prestaciones a que tienen derecho, para
las cuales cotizaron, cuando estuvieron en activo; porque al

retirarse, el trabajador, es cuando más necesita de los ser-
vicios que presta la seguridad social, integralmente.

El retiro laboral, de acuerdo a las distintas leyes, que regu-
lan y otorgan la Seguridad Social a los trabajadores, puede
darse por invalidez, vejez o cesantía, en edad avanzada,
como lo ordenan las Leyes Federales del Trabajo; la de los
Trabajadores del Estado; y la del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE); la del Seguro Social (SS); y la del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISS-
FAM); entre otras.

En México, existen diversos sistemas de pensiones, públi-
cos, privados y de tipo ocupacional o personal. Los prime-
ros, son ofrecidos por instituciones de seguridad social a
nivel federal y estatal. Los planes ocupacionales, los pres-
tan algunas empresas públicas y privadas a sus trabajado-
res; y los personales, son aquéllos en que los trabajadores
se adhieren de manera voluntaria, a través de algún inter-
mediario financiero. Las pensiones, también deben prote-
ger íntegramente a los dependientes económicos del traba-
jador, en los supuestos de fallecimiento de éste.

Si por mandato de la ley, la edad oficial de jubilación de
una mexicana o un mexicano, es a los 65 años de edad, la
realidad es que las mujeres trabajan hasta los 69 y los hom-
bres hasta los 72 años de vida. 

La situación de los adultos mayores en retiro, empeora si
consideramos que de la población mayor de 65 años en
nuestro país, 28 por ciento se encuentra en pobreza.

Los principales planes de pensiones en México, en térmi-
nos de la población cubierta, son administrados por los sis-
temas de seguridad social, a nivel federal. “Dichos planes
corresponden al Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), que posee una cobertura de 14.84 millones de tra-
bajadores, y el que depende del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE), con una cobertura de 1.9 millones de trabajadores”.2

Como sabemos, existen tres pilares fundamentales de la se-
guridad social, el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales pa-
ra los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Sistema de
Seguridad Social Popular (SISSP), creado en febrero del
2006.”El IMSS se ha constituido como la principal institu-
ción de seguridad social en México, a diciembre de 2005
ha incorporado a 47 mil 536 millones de derechohabientes
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mediante el régimen obligatorio y el régimen voluntario,
los cuales otorgan a la población beneficiada los seguros de
riesgos de trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y
vida; retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y, guarderí-
as y prestaciones sociales.

Por su parte, el ISSSTE atiende un total de 20,462, millo-
nes de derechohabientes que se benefician de los seguros
de enfermedades y maternidad; riesgos del trabajo; jubila-
ción; retiro por edad y tiempo de servicios; de invalidez;
por causa de muerte; cesantía en edad avanzada; así como
los servicios de medicina preventiva; rehabilitación física y
mental; atención para el bienestar y el desarrollo infantil;
turísticos, funerarios y servicios de créditos que compren-
den préstamos a corto y mediano plazos y préstamos hipo-
tecarios y financiamiento en general para vivienda.”3

El Sistema de Seguridad Social Popular atiende a todas
aquellas personas que trabajan por su cuenta y que están
excluidas de los otros institutos de seguridad social, bási-
camente quienes se dedican a la agricultura, pequeños co-
mercios, trabajadores no asalariados y por honorarios;
ofreciéndole a la población beneficiaria, un sistema de aho-
rro para el retiro, subsidios de vivienda y servicios médi-
cos.

En el sexenio anterior, se otorgó un apoyo insuficiente a los
adultos mayores de 70 años, que a su vez, pertenecen a fa-
milias, inscritas en su momento al Programa Oportunida-
des, por un monto de 250 pesos mensuales, beneficiando
en la actualidad, a más de un millón de personas.

En cuanto a la vivienda, los apoyos se están otorgando por
medio del Programa de Vivienda Popular, para que la po-
blación derechohabiente, la pueda adquirir, construir, me-
jorar y equipar.

Aunado a lo anterior, debe tenerse presente que el segmen-
to de la población mexicana que ha laborado y entregado
gran parte de su vida a una determinada empresa o institu-
ción pública o privada, requiere de una pensión suficiente
y además, que la misma se incremente al igual que todas
sus prestaciones, para que el trabajador no se convierta en
una carga para su familia.

Esta iniciativa, es uno de los grandes retos, en materia de
pensiones y jubilaciones, con las cuales el ejecutivo fede-
ral pretende erradicar las brechas sociales para mejorar el
modelo de desarrollo económico a través de una estrategia
más proactiva para elevar la productividad, creando em-

pleos y generando riquezas, que en el corto plazo, deberá
atenderse, por los tres niveles de Gobierno, así como por la
iniciativa privada en su caso, para mantener un adecuado
equilibrio en las finanzas públicas y reconocer, por parte
del Estado, el trabajo prestado dignamente por los trabaja-
dores, los profesionistas, los obreros, los empleados, los
funcionarios públicos, los profesores y maestros, los técni-
cos, los artesanos, y en general todos las mexicanas y me-
xicanos, que con su trabajo, durante décadas, han contri-
buido al progreso de México y de sus distintas formas de
gobierno, las cuales deben corresponder, otorgándoles pen-
siones y jubilaciones, equivalentes a recibir por el tiempo
que les quede de vida, el cien por ciento del salario deven-
gado al jubilarse, agregando además, las pólizas corres-
pondientes de gastos médicos mayores y los incremento
porcentuales, que por las revisiones de los contratos indi-
viduales o colectivos de trabajo o los supuestos que regula
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
u otras leyes mexicanas, vayan otorgando a quienes en su
momento, decidieron jubilarse o pensionarse. 

“En el año de 2013, el gasto programable del IMSS y del
ISSSTE fue de 300 mil 454.4 millones de pesos (3.2 por
ciento del PIB), de los cuales, 126 mil 201.3 millones de
pesos (1.4 por ciento del PIB) corresponden al gasto en
pensiones, mismo que registró un incremento en el IMSS
de 16.7 y en el ISSSTE de 9.7 por ciento real, derivado de
un mayor número de pensionados y jubilados.

La totalidad del gasto para el pago de pensiones del sector
público presupuestario para 2013 asciende a 203,147.4 mi-
llones de pesos (incluyendo el gasto de IMSS, ISSSTE,
CFE, Pemex, LFC y el Ramo 19), monto superior en 0.4
por ciento en términos reales al ejercido el año anterior y
que representa el 2 por ciento del PIB.

En México existen diversos planes de pensiones no contri-
butivas para la vejez, tanto a nivel federal como de los es-
tados. Por lo que respecta a cobertura y presupuesto, el más
importante es el programa “Pensión para Adultos Mayo-
res”, financiado por el gobierno federal y administrado a
través de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol). En
sus inicios, este programa se denominaba “Pensión 70 y
más”, y proporcionaba una pensión a todos los mayores de
70 años que residiesen en localidades de hasta 30 mil habi-
tantes. A partir de 2012, este programa se amplió a todo el
país, y está dirigido a aquellas personas que no reciban una
pensión de vejez de alguna institución de seguridad social.
Los beneficiarios reciben aproximadamente 525.00 (qui-
nientos veinticinco pesos 00/100 moneda nacional) men-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 15 de diciembre de 2015 / Apéndice I129



suales, abonados bimestralmente, y un pago único de
$1,000.00 (Un mil pesos 00/100 moneda nacional) si el be-
neficiario fallece. De acuerdo al Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval 2012),
a finales de 2011 el programa atendía a 2.1 millones de
adultos mayores, con un gasto de 12 mil 816 millones de
MXP (986 millones USD). A partir de 2013, el programa se
fue ampliando para incluir a mayores de 65 años, y su nom-
bre se cambió por “Pensión para Adultos Mayores”. Por
otra parte, 13 estados ya han implementado sus propios
planes de pensiones no contributivas, que varían en el tipo
de prestaciones ofrecidas (monetarias o en especie), la
edad de elegibilidad (entre 60 y 70 años), y las cuantías
abonadas (entre 500 y 897 MXP mensuales). En general,
estos programas exigen como condición haber residido en
el estado durante un número de años que varía entre 3 (Dis-
trito Federal) y 20 (Veracruz), y no recibir otra pensión. En
2011, 1.4 millones de adultos de la tercera edad recibían
pensiones no contributivas estatales. Sin embargo, la cuan-
tía de las pensiones otorgadas por la mayoría de estos pro-
gramas es menor que la línea de bienestar mínimo social
definida por Coneval.4

Como puede apreciarse, las obligaciones derivadas del pa-
go de pensiones del sector público en México, deben in-
crementarse día con día, por lo que esta iniciativa, consti-
tuye uno de los temas que con urgencia y responsabilidad,
debe ser atendido de manera inmediata, por ello, se requie-
re el consenso de la sociedad mexicana en su conjunto, de
la población derechohabiente, de los Gobiernos Federal,
estatal, del Congreso de la Unión, de la iniciativa privada y
de los sectores sociales en general.

En este contexto, los economistas, los legisladores, empre-
sarios y sociedad mexicana, tendrán un papel relevante pa-
ra lograr los consensos necesarios para consolidar las re-
formas legales en materia de pensiones y sentar las bases
de un sano desarrollo económico y del equilibrio de las fi-
nanzas públicas, del México del futuro.

La seguridad social y el derecho constitucional, tienen co-
mo objetivo garantizar a las y los mexicanos el derecho a
la salud, la asistencia médica, los medios de subsistencia,
así como los servicios sociales para el bienestar individual
o colectivo y otorgar una pensión económica que sea ga-
rantizada por el Estado.

La seguridad social según la Organización Internacional
del Trabajo (OIT): “Es la protección que la sociedad pro-
porciona a sus miembros, mediante una serie de medidas

públicas, contra las privaciones económicas y sociales que,
de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte re-
ducción de los ingresos por causa de enfermedad, materni-
dad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desem-
pleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en
forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con
hijos.”5

La seguridad social, adquiere mayor importancia económi-
ca, cuando fundamenta su objetivo como instrumento de
combate a la pobreza en general y para mejorar las condi-
ciones de vida de determinados grupos de la población,
máxime cuando los beneficiarios, son trabajadores que se
mantuvieron activos durante toda su vida y la brindaron, a
las instituciones donde prestaron sus servicios, como sería
el caso de los adultos mayores quienes se verían, benefi-
ciados por las pensiones las cuales aquellos ya han cotiza-
do. 

El sistema de seguridad social de nuestro país debe carac-
terizarse, entre otros elementos, por el tipo y la amplitud,
de los servicios así como por la permanencia de las presta-
ciones que proporcione al trabajador en retiro, para que es-
te, no se convierta en un lastre para la familia ni para la so-
ciedad. 

Actualmente, los sistemas de pensiones están fuertemente
influenciados por la dinámica de la economía, mediante los
salarios, la inflación, el empleo formal, la tasa de interés,
entre otros. Por ejemplo, se considera que el sistema de
pensiones de capitalización individual, puede llevar a un
aumento del ahorro agregado de la economía, con una ma-
yor disponibilidad de recursos domésticos, para financiar
la inversión productiva.

Es importante mencionar, que la seguridad social sigue te-
niendo altos niveles de aceptación entre la sociedad ya que
la mayoría de los países, tienen sistemas de seguridad so-
cial de diversos tipos, que funcionan como un mecanismo
de legitimidad.

De lo expuesto, se infiere que la seguridad social, es un de-
recho fundamental, un satisfactor y garantía individual,
que todo gobernado debe tener, máxime si es trabajador,
porque éste, es útil a la economía del país. Por lo expues-
to, es esencial que el estado mexicano garantice por medio
del derecho constitucional y otros ordenamientos especia-
lizados en la materia, el derecho a la seguridad social para
que a su vez, los trabajadores tengan una mejor actividad
productiva, durante su vida laboral y durante su retiro, pro-
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tegerlo con políticas públicas que incidan directamente en
la economía del país y bienestar de aquéllos.

Por lo expuesto, podemos decir que los derechos funda-
mentales de las personas en general y en específico de los
adultos mayores en retiro, debieran estar establecidos y ga-
rantizados en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Los derechos fundamentales de las personas adultas mayo-
res, deben entenderse como aquéllos por los cuales, el in-
dividuo se ha hecho acreedor, de manera natural, por su tra-
bajo, por disposición legal, así como los que se han
conseguido por las luchas sociales y conquistas laborales,
a lo largo de la historia. Es importante que a los adultos
mayores, se les enseñe a defender sus derechos como lo
que son, “derechos”, no concesiones, sino como algo que
este grupo social ha conquistado y el Estado mexicano les
reconozca.

Nuestra Carta Magna, establece los derechos humanos fun-
damentales y las garantías, que toda persona debe gozar y
exigir, tanto de su Estado cuanto de los representantes po-
líticos y mandatarios. Desafortunadamente, el ordenamien-
to referido, ha sido insuficiente, para cumplir y garantizar
los derechos a pensiones de seguridad social dignos, que
les corresponden a las personas adultas mayores en retiro.
Los derechos plasmados en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el articulado que los
regula, y que hacen referencia a las personas adultas ma-
yores son, los numerales 1o., 3o., 4o., 5o., 9o. y el 123. De
los preceptos citados, el 1o., dispone:

“En los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución, y en los tratados Internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las ga-
rantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitución establece.”

La disposición citada, no satisface la pretensión necesaria
para los adultos mayores en retiro, los cuales, seguramente
quieren verse reflejados en diversos preceptos constitucio-
nales, y tal vez, no precisamente en el primero, el que apa-
rece como la declaración más general sobre los derechos
humanos, pero sí en algunos otros, en donde son perfecta-
mente ubicables sus derechos.

Por lo expuesto, considero importante tener artículos que
protejan a las personas adultas mayores en retiro, donde se
establezcan las instancias, formas y maneras de hacer cum-
plir lo que la propia Constitución Política del país, estable-
ce en su beneficio.

En estos términos, se puede afirmar que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, preci-
samente, una serie de artículos, de la más alta jerarquía que
encierran la síntesis del pasado histórico y los anhelos de
un pueblo que cada día ahonda la pretensión de continuar
rigiendo sus propios destinos, dentro de los cuales, se en-
cuentra el artículo 4° de donde se infiere que sin distinción
de sexo, todos somos iguales ante la ley, la cual, protegerá
la organización y desarrollo de las familias.

Queremos aclarar, que aunque dice de la familia, no espe-
cífica que haya un tipo de familia, es más, no la define. En
este supuesto, queremos señalar que aquí, tienen cabida to-
das las formas constitutivas de familia y aquí, se encuadran
las personas adultas mayores en retiro.

Respecto al párrafo que precisa que toda persona, tiene de-
recho a la protección de la salud; también debe hacerse ex-
tensivo a los adultos mayores en retiro e inclusive, previe-
ne la concurrencia de la Federación de las Entidades
Federativas y del Distrito Federal, para que se dicten las
políticas públicas necesarias para dar cumplimiento a tal
precepto.

Al disponer que toda persona tiene derecho a un ambiente
adecuado para su desarrollo y bienestar, se incluyen, aun-
que no se garantiza, la suficiencia de asilos para las perso-
nas adultas mayores y más aún, no existen las instancias ju-
rídico-legislativas adecuadas, que protejan en su momento,
a estas personas de abuso o despojo, en sus prestaciones de
seguridad social y patrimonio por sus familiares, es decir,
se actúa a petición de parte. Para dar cumplimiento al pá-
rrafo que ordena, que toda familia, tendrá derecho a disfru-
tar de vivienda digna y decorosa, la ley debe precisar el có-
mo, la sociedad y las personas pueden hacer efectivo tal
derecho.

Respecto al artículo 5o. constitucional, los párrafos que in-
teresan al estudio de esta investigación, principalmente
son, el primero, tercero y quinto, los cuales, trascribimos y
comentamos:

“Artículo 5. A ninguna persona podrá impedirse que se
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que
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le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad
solo podrá vedarse por determinación judicial, cuando
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gu-
bernativa, dictada en los términos que marque la ley,
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por
resolución judicial.” 

Este párrafo, aunque no lo establece específicamente, com-
prende a las personas adultas mayores, las cuales, debieran
quedar mejor protegidas al establecerse en esta garantía
constitucional, que a ninguna persona, incluyendo a las
adultas mayores, podrá impedírseles que se dediquen a la
profesión, industria, comercio o trabajo que les acomode,
de acuerdo a su edad, siendo lícitos y no estresantes para la
labor y persona que lo desarrolla, además, también debería
incluirse que el Estado, con las condiciones que la ley es-
tablezca, proveerá de trabajo a toda persona adulta mayor
que lo solicite.

El párrafo tercero del numeral citado, previene que: “Nadie
podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la jus-
ta retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el tra-
bajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual
se ajustara a lo dispuesto en las fracciones I y II del artícu-
lo 123.”

En este párrafo, están comprendidas las personas adultas
mayores, las cuales, deberán tener un salario retributivo
que cubra las necesidades básicas de quien lo presta de
acuerdo a las capacidades físicas y motoras, que pueda des-
arrollar.

Es importante, tener presente que para lograr una asisten-
cia social óptima, se debe promover y solicitar ante las ins-
tancias gubernamentales y legislativas correspondientes,
más presupuesto para los adultos mayores en retiro, así co-
mo la actualización de sus ordenamientos jurídicos que los
regulan, incluyendo a la norma oficial mexicana, encarga-
da de especificar los derechos que tiene este grupo, sepa-
rándola de los menores, de igual forma, se deben armoni-
zar los ordenamientos primarios y secundarios con los
tratados y convenios internacionales firmados por el go-
bierno federal y ratificados por el Senado.

En la actualidad, viven “en México 10.8 millones de adul-
tos mayores, que representan el 9.66 por ciento del total de
la población (Inegi, 2010). No obstante, este porcentaje se
triplicará en los próximos 40 años, debido a que nuestro
país, experimenta un proceso acelerado de transición de-

mográfica hacia el envejecimiento de sus habitantes, debi-
do a la reducción de la tasa de natalidad y de mortalidad, y
al aumento de la esperanza de vida. El ingreso promedio de
este sector, es de un salario mínimo o menos, lo cual gene-
ra que sus condiciones de vida sean precarias, a pesar de
que más del 40% recibe una pensión de seguridad social
(entre mil y tres mil pesos al mes); sin embargo, ésta no re-
suelve el problema, porque se limita a proteger sólo a aqué-
llos que se desempeñaron en un empleo fijo durante la ma-
yor parte de su vida.”6

Lo importante de tener una pensión digna para el retiro, y
que ésta, se actualice de acuerdo a la carestía de la vida,
contribuye a mejorar los siguientes rubros para el adulto
mayor en retiro:

1. Integridad y dignidad;

2. Certeza jurídica y familia;

3. Salud y alimentación;

4. Educación, recreación, información y participación;

5. Buen trato

6. Mayor poder adquisitivo 

“La Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997,
establece mecanismos básicos que faciliten y alienten la
instrumentación de acciones a favor de los menores y
adultos mayores, sujetos a asistencia social, tomando en
cuenta la condición específica de cada entidad federati-
va, y su objetivo es establecer los procedimientos para
uniformar principios, criterios, políticas y estrategias en
la prestación de servicios y desarrollo de actividades en
esta materia.”7

En esta norma, se establece que la prestación de servicios
de asistencia social en casas hogar y albergues, para adul-
tos mayores, debe incluir entre otros factores, alojamiento
mediante infraestructura e instalaciones planeadas y dise-
ñadas con los espacios requeridos por los adultos mayores,
para que lleven una vida cómoda, segura y productiva, con
espacios dedicados a la atención de su salud, recreación y
adiestramiento, dormitorios (cuartos individuales, y/o gru-
pales con cobertura no mayor a seis camas matrimoniales)
y sanitarios con equipo especifico (pasamanos cercanos a
su cama, sanitario y área de regadera).
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Alimentación balanceada, sana, suficiente y con buen sa-
bor y aspecto, servida con utensilios apropiados. Contar
con personal especializado y calificado para su atención y
cuidado.

La norma establece la obligación, de que estos espacios,
sean incorporados en el Directorio Nacional de Institucio-
nes de Asistencia Social del Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia y, mediante el aviso de Fun-
cionamiento a la autoridad sanitaria de su localidad, y es
aplicable a todas las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública, tanto federal como local y las personas
físicas o morales de los sectores social y privado que con-
forman el Sistema Nacional de Salud.

Consideramos que para garantizar los derechos fundamen-
tales de las personas adultas mayores, y para evitar que se
presente una tragedia como la que ocurrió en la guardería
ABC de Sonora, las instancias competentes, deben promo-
ver ante el poder legislativo, la elaboración de una norma
oficial mexicana específica para este sector de la población
y un reglamento tipo, en el que den facultades a un Órgano
de Control y Supervisión para la certificación de las casa
hogar, residencias de día, guarderías y/o albergues guber-
namentales y no gubernamentales que además de vigilar su
constitución, como persona moral (en el caso de las aso-
ciaciones civiles o instituciones de asistencia privada), re-
gule su funcionamiento y de manera continua, realice visi-
tas de inspección a fin de garantizar condiciones óptimas y
de bienestar a las personas albergadas, ya que en la prácti-
ca, observamos que algunos adultos son internados sin
otorgar su consentimiento, las instalaciones no tienen las
características pertinentes para la adecuada funcionalidad,
en beneficio de los que allí se alojan, por ejemplo, no cuen-
tan con rampas, pasamanos o tienen demasiados escalones,
los baños no tienen las herramientas de seguridad; la ali-
mentación es de mala calidad o no es recomendada para la
dieta específica de cada persona.

Otro defecto de estos albergues, es que verbigracia, las per-
sonas con diabetes o hipertensión arterial, por lo regular,
reciben asistencia médica deficiente, incluso, en algunos
casos, están mal medicados o no se les proporciona a las
horas señaladas, el personal carece de preparación y de la
sensibilidad necesaria para atenderlos y no existe un crite-
rio para los costos en éstos espacios (pueden ir de $10.000
a $60.000 pesos mensuales), aunado a los requisitos exigi-
dos para ingresar a los adultos mayores a las instituciones
de asistencia pública.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que por el que se reforman los artículos 2,8,
153, 155 y 161 de la Ley del Seguro Social; y se adicio-
na un artículo 5 Bis a la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Primero. Se reforman los artículos 2, 8, 153, 155 y 161, de
la Ley del Seguro Social, para quedar como siguen:

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad, garan-
tizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protec-
ción de los medios de subsistencia, los servicios sociales
necesarios y las prestaciones al cien por ciento, en espe-
cie y económicas, como si estuviera en activo a excep-
ción de las derivadas del desarrollo propio de su traba-
jo, como son; premio de puntualidad, ayuda de
dispensa, de transporte, ayuda de economía familiar y
otros afines a su relación laboral, conservando las que
le beneficien”.

La reforma al artículo 8, quedará en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 8. Los derechohabientes para recibir, o en su ca-
so, seguir disfrutando de las prestaciones que esta Ley
otorga, deberán cumplir con los requisitos establecidos en
la misma y en sus reglamentos.

Asimismo, los asegurados, una vez cumplida la edad re-
querida para jubilarse, tendrán derecho de recibir o, en
su caso, seguir disfrutando el cien por ciento de las
prestaciones que esta ley les otorga.

El nuevo texto del artículo 153, quedará de la siguiente ma-
nera:

Artículo 153. El otorgamiento de las prestaciones conteni-
das en este capítulo, requiere el cumplimiento de períodos
de espera, contados en semanas de cotización, reconocidas
por el Instituto, conforme se ordena en las disposiciones re-
lativas a cada uno de los ramos de aseguramiento ampara-
dos. Con relación al seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, los beneficiarios, de acuerdo a la
prestación que se refiere, gozarán del cien por ciento de
ésta, durante su retiro laboral, como si estuvieran en
activo.
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En cuanto al artículo 155, según la reforma propuesta, que-
daría redactado como se establece a continuación:

Artículo 155. La contingencia consistente, en la cesantía,
por edad avanzada, obliga al Instituto a otorgar el cien por
ciento de las prestaciones:

I. Pensión; 

II. Asistencia médica, en los términos del Capítulo IV de
este Título; 

III. Asignaciones familiares; y 

IV. Ayuda asistencial”. 

El artículo 161, quedará en los siguientes términos:

Artículo 161. El ramo de la vejez, concede al asegurado,
el derecho a recibir, el cien por ciento de las siguientes
prestaciones:

I. Pensión;

II. Asistencia médica, en los términos del Capítulo IV de
este Título; 

III. Asignaciones familiares; y 

IV. Ayuda asistencial.

Segundo. En cuanto a la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se adi-
ciona el artículo 5 Bis, el cual quedará en los siguientes tér-
minos:

Artículo 5 Bis. En los seguros de riesgo del trabajo, in-
validez, vida, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
el trabajador tendrá derecho a gozar del cien por cien-
to de las prestaciones. En el caso del trabajador en reti-
ro, gozará del cien por ciento de las prestaciones en es-
pecie y económicas, como si estuviera en activo; excepto
las derivadas del desarrollo propio de su trabajo, como
son, premio de puntualidad, ayuda de despensa, de
transporte, ayuda de economía familiar y otras afines,
a su relación laboral, conservando las que lo beneficien.

Transitorios

Primero. El presente decreto, entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas:

1 Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, 2a edición.
Inegi, México 2014, p. 81.

2 Ruiz Moreno, Ángel Guillermo. Nuevo derecho de la seguridad so-

cial, 8a. edición, Porrúa, México, 2015. p. 69.

3 Ibídem p. 75.

4. Ramos Díaz, José. La seguridad social, reto del siglo XXI. 2a. edi-
ción, Trillas México, 2013. p. 143.

5 Ibídem, p. 144. 

6 Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, op. cit. p.
124.

7 Norma Oficial Mexicana NOM-167-SSA1-1997. p. 28.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 24 noviembre de
2015.— Diputado Óscar Valencia García (rúbrica).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, para dictamen.
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